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Sesión I.a ordinaria en 24 de Mayo de 1926 
PRESIDENCIA DEL SEÑOR OYARZUN 

ASISTENCIA 

Azócar, Guillermo 

Barahona, Rafael 

Barros E., Alfredo 

Cabero, Alberto 

Cariola, Luis A. 

Concha, Aquiles 

Concha, Luis E. 
Cruzat, Aurelio 

Echenique, Joaquín 

Gatica, Abraham 

González C., E'xequiel 

Gutiérrez, Artemio 

Hidalgo, Manuel 

Lyon Peña. Arturo 

Marambio, Nicolás 

Maza, José 

Medina, Renligio 

Ochagavía. Silvestre 

Opazo. Pedro 

Oyarzún. Enrique 

Piwonka, Alfredo 

Salas Romo. LuiB 

Sánchez G. de la H. 

Schürmann. Carlos 
Silva e., Romualdo 

SmHsmans, Augusto 

Trucco, Manuel 

Urr·ejola, Gonzalo 

Urzúa, Oscar 

Vidal Garcés. Feo. 

Viel. Oscar 

Zañartu, Enrique 

y el señor Ministro d" Hacienda. 

ACTA APROBADA 

19 

RI 

Se da cuenta en seguida, de los negocios 

que a continuación se indican: 

Ofielo,; 

eua l .. " de la Honorable C[unara de Dipu­

tados: 

Con el primero comunica que ha aproba­
do el proyecto dq ley sohre fuerzas de la Ar­

mada Nacional en el año 1926. 

Pasó a la Comisión de l';jércilo y Marina. 

Con el segundo comunica que ha aproba­

do •. en los mismos términos en que lo hizo el 

Senado. el ptoyecto que condona a la Munici­

palidad de COllÍapó. el crédito Ipor GO.OOO pe­

fiOS que le fué otorgado '1 virtud de la ley nú­

me:'" 3447; 
Se mandó comunicar a Su Exce)encia el 

Presidente ele la República. 

Con el telrcero, comunica que ha elesigna_ 

do como miembros de la' Comisión Mixta en-SESIOX 32'" RXTRAORDINARIA EN 

MAYO DE 1926 

Asistieron los señores Oyarzún, 

cargada de la revisión de los decretos-Iey¿s. a 
Azócar, I los "eilores: don Rafael del Canto. don Carlos 

Barros Errázuriz. Barros Jara, Bórquez. Cabe-: 

TO, CariQla, Concha don 'Aquiles, Concha don I 

Luis E.. Cruzat. Echenique. González, GUtié-[ 

!'rez, Lyon Peña, Marambio. Maza. M:edina, I 
Ochagavía, Opazo, Piwonka, Rivera, Salas Ro-: 

mo. Sftnchez. Schürmann. Silva Cortés. Silva ¡ 

don Matía,s. Smitsmans. Trueco, Urzúa. lJrrejo- i 
la, Vial. Vidal, Viel. Yrarrázaval. Zañartu y f'1 . 

sElñor Ministro ele Hacienda. 

Bl señor Presidente da por aprobada el 

acta de la sesión 30. en 17 elel actual. que no ha 
sido observadiJ,. 

El acta de la sesión an tedor (31). queda 

en Secretaría. a disposición de los se'ñores Se-

Contreras L.. don Hernún Figueroa A.. don 

Samuel Gwo:mán G .• don José :l\1aría Lorca. don 

Manuen Merino Esquivel, don Arturo Monteci­

nos. don Virgilio Morales. don Rafael Moreno 

Echavan'ía, don Juan Antonio Ríos y don Luis 

'-alencia C. 

Se Inanrl() archivar. 
Con el cuarto comunica que ha aprobado 

un proyecto de ley que declrrra que Pisagua, 

Caldera. Huasco y Ancud son puertos menores 

y fija su personal aduanero. 

Pasó a la Comisión dd Hacienda. 

Infol'lIW 

Uno de la Comisión de Ejército y Marina 
nadores. hasta la sesión próxima. 
aprobación. 

--;--

para su recaído en el Mensaje en que Su Excelencia el 

Presidente de la Repllbllca solicita el acuelrdo 

del Senado para a.lcender a contralmirante a 
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loS capitanes de navio don José T. Merino y 

lon Olegario Reyes del Rio. 

Quedó para tabla. 

Solicitudes 

Una de don J. Pablo Acuña, en que pide 

se declare la incompatibilidad entre el cargo 

de Consejero de la Caja de Crédito Hipoteca_ 

rio y el cargo de Senador quel desempeña el se-

TranscUrrido el tiempo destinado al cono­

cimiento de los asuntos de fácil despacho, que­

da pendiente la discusión. 

Entrando a los incidentes, el honorable Se_ 

nador señor Cruzat, ruega a la Sala telnga a 

bien acordar dirigir oficio al señor Ministro 

de Hacienda pidiéndOle se sirva hacer remitir 

ñor José Maza. al Senado, copia de los siguientes decretos Su-

Pasó a la Comisión de Constitución, Legis- premos: 

lación, Justicia y Reglamento. 

Otra de don Rogelio Ramos, como presiden­

te de la Sociedad Mutual de Comerciantes, en 

que formula disvtlrsas observaciones sobre la 

Ley Municipal. 

Se mandó agregar a sus antecedentes. 

Telegra·ma 
( 

Uno del ·honorable Senador don Aurelio 

lN1íñez, en (lue manifiesta qUe el 19 de Mayo, a 

pesar de .las declaraciones del .M!nisterio del 

Trabajo, han illegado a Antofagasta doscientos 

enganchados que vienen den Sur. 

Se mandó archivar. 

En el tiempo 'destinado a los asuntos d~ 

fácil despacho se toma en consideración, en dis­

cusión particular, el proyecto de ley remitido 

por la Cámara del Diputados, en que se modi­

fica la forma en que se practica el aforo de 

Número 3078 (bis), de 22 dEl Diciembre de 

1920; 

Xúmero 1739 y 204.8, de 31 de Agosto y de 

11 de Octubre de 1923; 

Números 259, 900, 902, 1234 Y 1754, de 23 

de Febrero, de 6 de Mayo, de 17 de Junio y 

de 4. de Setiembre de H24. 

Y, además, copia de un informe dado por 

el administrador de Aduanas de Valpara!so, con 

fecha 10 de Abril último, bajo el númeró 157. 

al señor Superintendente de aduánas,' en cum­

plimiento dé una providencia de este último, 

número 887, de 26 de Marzo ptó:¡¡j'rrio pasado. 

El señor Marambio llama la atención del 

señor Ministro de Hacienda a la necesidad de 

considerar la situación de los empleados p1íbli­

cos de la provincia de Atacama, en lo que se 

refiere al pago de la gratificación de zona de 

que disfrutan los empleados de las provincias 

las mercaderías en las aduanas y reduce el per- de Tarapacá y Antofagasta. 

sonal de la IOfkina de Vistas. Observa, en segUida, el señor Ministro el 

En discusión el articulo lO, el honorable I gran daño que producivá. a los puertos de Huas. 

Senador señor Barros Jara, formula inidicación \ ·co y de Caldera, la medida que ha propuesto el 

para \sustituír la frasel que dice: " .... indivL Gobierno de declararlos puertos menorels. 

dualmente por los vistas de aduana", por la si-

guiente: por un.o O más vistas, en la 

forr'1a 'que indique el jefe de la oficina". 

Cerrado el debate, se da tácitamente p.or 

apr.obad.o en artículo con la modificación pro­

puesta. 

Artículo 29 

Los honora bIes Senadores señ.ores Sánchez 

y Urzúa, formulan indica,ción para ~ue se acuer­

de celebrar sesión el día del mañana Jueves, a 

las horas de costumbre, destinada especialmen­

te a la discusión del los proyectos que actual. 

mente f.iguran 'hoy dia en la tabla de asuntos 

Usan de la palabra los señores Ministro dé de fácil despacho. 

Hacienda y Marambi.o. 

Cerrado el debate se da tácitamente por 

aprobado. 

Artículo 3' 

Se da tácitamente por aprobado. 

ArtiCUlo 49 

Usan de la palabra los señores Salas, MI. 

nistro del Hacienda y, Concha' don Luis. 

El señor Salas fOl'mula indicación para suS­

tituÍr las palabras: "dos años" p.or "añ.o". 

El señor Ministro de Hacienda contesta las 

observaciones del honorable señOr Marambio. 

El señor Sánchez hace diversas considera· 

ciones manifestando la necesidad de que cuan­

to antes inicie sus labores la Comisión Mixta 

encargada de estudiar los decretos leyes dicta_ 

dos durante! el período revolucionario v llama 

la atención del señor Ministro de Hacienda a 
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la necesidad y a la conveniencia de que cuen­

te con la cooperación del Go'bierno. 
El señor Presidente¡ manifiesta que hará 

citar inmediatam'ente a dicha Comisión, para 

que se constituya. 

El señor Barros Errázuriz Ila'ma la aten­
ción de la Mesa a que le Berá imposible con_ 
currir a la sesión de mañana y como entrel los 

asuntos de la tabla de fáicH despa'chof1gura el 
proyecto relativo a las Cajas de Ahorro, en la 

discusión del cual desea terciar, ruega al se­
ñor Presidente se sirva dejar dicho proyecto 

para otra ocasión., 
El señor Presidente expres(l, que atenderá 

con todo agrado la petición del señor Senador. 

TITULO 

De las rentas municipales 

Articulo 54 

E'l votación 'la indi>Cación de ,los señor~' 
-'laza y Cabero, en Ique proponen no m'Ddl'fkalC' 
el articulo 54 d~n decreto ley número 740, qUf.!!, 
enumera las rentas municipales, resulta deS'e'~ 

chada por 24 votos "ontra 7 y 1 abstención. 

gl señor Maza retira la indicación que ha., 

bía formulado respecto al impuesto a los pe,· 

rros. 
Tácitamente se da por re\tirada. 

La indicación del señor Silva don Matfa.~. 

r,elativa wl inciso 1" de este tlrUculo, Be da tá­

El señor Medina formula indicación para dtamente por aprobada. 

que se constituya la Sala en sesión selcreta loe 
primeros 10 minutos al iniciarse la segunda 
hora, a. fin de oeu,parse ,del Mensaje de ascem!ü 
a contralmirante de 109 capitanes de na'Vl'Ü Sl!­

ñon~ don José T. M~rino Saa'Vedra y don Ole_ 
gario Reyes del Rlo. 

El señor Concha. don Luis, ruega a la Sala 

La indicación del señor Hidalgo en que­

propone modificar la redacción del ntlmel'o 1ft 

resulta desechada por 27 votoe Ci>ntra 4 y :1: 

abstención. 
La indicación del señor Cariola, reteF~HIi<t:, 

al N.o 2, se da tácitamente por .awrobada COD 

el voto en contra del _fior rMJaza. 

tenga a bien acordar dirigir oficio al señor Mi- La indicac:ón del ,treñor Marwmb¡'o, 'l'e-laH'­

nistro de iHadenda pidiéndole Be sirva informar va al N.O 5.0, se da tácitamente por aprobad",,_ 
al Senado acerca de cuanto gasta el Estado por 
pagos de arriendo de oficinas para los se'rvicios 
dependientes de los distintos Ministerios. 

Articulo 55 

,La indica'ción del señor Marambio -en ImÜ" 
La indicación de los señores Sánchez y artículo. se da tácitamente por aprobada. 

Urzúa se da tácitamenteJ por aprobada. 

Se dan por terminados los incidentes. 

El señor Medina retira BU inl'licación para 
renovarla oportunamente. 

Tácitamente se da por retirada. 

Con el asentimiento de la Sala se acuerda 
dirigir, en la forma acostumbrada, los oficios 

solicitados por los 'señores ICruzat y Concha don 
Luis. 

Por haber llegado el ,término de la 1.a hfl­
ra, a insinuación del señor ¡Presidente, se sus­
pen'de la sesión por 15 minutos. 

A segunda hora continúa la vota.ción. 

Artfoculo 56 

Por asentimiento unánime S1l acuerda divf­
dir la votación acerca de la indiclVción del Il'e-

En conformidad al acuerdo adoptado en la ñor Concha don Lu;s, en Que se propone 'exim!p 
sesión anterior, se procede a la votación de las a los Municip:ios del pago ,de la contribución de' 

indicaciones formuladas en 'el Título.,.. "De caminos, beneficencia y pago de peritajes, etc. 

las rentas Municipales", de que se d.ió cuenta al Por 21 votos contra 3 y 2 abstenciones 6f!" 

término de la sasión anterior, referentes al acuerda no eximir a :].os M/unicipios del pago de 
proyecto de ley sobre Organización y A tribu- la c,ontribución de cam!!nos. 

ciones de las Municipalidades. 
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Por 26 votos contra 3 y 1i abstención, se 

.acueTda no eximir a los Municipios de la obli­

. g-a.ción de conceder recursos a la beneficencia. 

Por 20 votos contra 7 y 1 abstención, se 

:'la por aprobado el 3.0 de los articulos . 

El 4.0 de los artículos se da tácitamente 

Por 16 votos contra 14 y 1 abstención se ;)01' aprobado. 

acuerda exi,mir a los IMlunicipios del pago de pe-

ritajes en juicios criminales. 

Artículo 57 

Tácitamente se da por desechada la indi~ 

('~ción formulada ;por ·el señor Hi.dalgo a est~ 

artí-cuto. 

Artículo 53 

'I'ácitamente se da por aprobada la indica.­

c"ón del señor Salas Romo. 

ArtIculo 59 

POl' 28 votos contra 1, se da por degcchada 

~a indicación ,del señor Hi-dalgo. 

El 5.0 de los al'tículo.s que'da aprobado por 

17 votos contra 12 y 1 abstención,. en los 81-

gU'ientes tér'minos: 

"Artículo. '. 'Las publicaciones de edictos 

judicia,les serán de cuenta del Estado". 

,En votación el último de los artículos, el 

,eñar Silva don ,Matías Ideclara que retira su 

indicación en este punto. 

Tácitamente se da por retirada. 

Se pasa a votaren seguida las indicaciones 

que han sido mandadas a la Mesa, -referentes 

a los títulos finales 'del proyecto de Ley de Mu­

nicipalidades, acord:1ndose oar por aprObados 

a'queHos artículos a los cuales no se proponen 

El señor Gariola, 'con el asentimiento de modificaciones. 

1" Sala, formula indicación para restablecer, co- TITULO 

Yno artículo 59, el inci.s.o 1.0 del artí'culo 59 del 

d<"creto-ley N.o 7 4 () . 

Tácitamente se da por aprObada esta 'in di-

('ación. 

Artículo 60 

Tácitamente se <la por ap-roDada la indi-ca­

c;ón del señor Marambio a' este at'tículo. 

Artículo 61 

Tácitamente se da también por ¡¡¡probada la 

·.indicación del señor Marambio a este articulo. 

Artículo G2 

La indicación del señor Hi,dalgo se da táci­

tamente por desechada. 

El artículo 63 sobre el ,cual .no ha habido 

indicaciones, se da tácitamente por ap·rob<ado. 

Se procede en seguida a votar los a~'tículos 

'PI'opuestos por 'el señor Silva don Matías, para 

que se agreguen a este -Título. 

Por 24 votos contra 6 y 1 abstención, se 

dan por aprobados .Jos ·dos IP-rime,ros artículos 

qUe propone. 

De In A!lministraelión de los bienes y rent)as 

Artículo 64 

Tácitamente se dan por apl'obadas las in­

dicaciones del .señOr Marambio ¡para 'cambiar 

en el inciso 1.0 la pala.bra: "IRegidores" 'por 

"M'unic'ipales"; y para suprimir en el inciso 2.0 

la frase: " ... y las concesiones Ide uso". 

Artículo 66 

Tá,citamente se da po'!' aprobada la indica­

ción dell señor Rivera, para suprimir al final 

del inciso 1.0 las l}alabras: " ... subasta o ... " 

Artícl!l!o 67 

Tácitamente se da por aprObada la lindica­

ción del señor Rivera Parga para redactar el 

inciso 1.0 diciendo: 

"Los anuncios para la petición de propues­

tas se· pubUcarán ... " 

Artículo 70 

Tácitamente se da por ruprobada la ind·i­

cación del señor Marambio para -cambiar la fra­

se: " ... sus Regidores" por "los Municipales". 
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Artículo 71 

~e :da tácitamente por aprobada la indica­
eión del señor Mara.mbio para camb:iar la. pa­
labra: "RegidoreR" por "Mun,ic~pales". 

Artículo 73 

Tá'Citamente se da por aprobada la indica-

Artículo. '. Cuando la Municipaladad se ins­
tale sin estar definitivamente .calificada laelec­
ció n de sus .miembros, podrá con el voto de la 
mayoría absoluta l{]e .allos, y sin necesidad ·de 
los requisitos indkadosen el artrculo anterior, 
,'emover el Alcalde, siempre que el pensonal de 
la Munici\palidad suf\ra alteración cuando se pro­
d uzca la calificación definitiva". 

Tádtamente se' da por aprobada la ~dé8. ción del señor Marambio para cambiar en la que se consulta en este artIculo, acordándose primera parte de este artículo la palabra: "tiene" qUe la Comisión 'pres.ente la redacción corres-po,' "d.idare". pondien te. 

Artículo 74 

Tácitamente se da por amroba'lla la indica­
ción del señor Marambio para ,cambiar la pala­
h"a: "Regidoreq" por "·Municipales". 

'. Artículo 75 

Tácitamente se da pOr aprobada la indica­
ción del señor Maraml:)io 'para cambiwr la lPala­
hra: '~.Regidor" por uMunicipal". 

TITULO ... 

:nI' los presupuestos y ouentas :lInnicipales 

Indicación del señor Concha ·don Aquiles 
para agregar a continuación del artículo 76, el 
siguiente: 

"Artículo. " Los Municipios, al formar SUB 
lPresupuesto~, consultará.n los sueldos para sus 
empleados, tomando en ,cuenta la antigüedad 
de los mismos en for·ma de trienales". 

Votada esta indicación resulta desechada por 
20 votos ,contra 4. 

Artículo 82 

Tácitamente seda por aprobada la indica­
ción del señor Marambio para cambiar la pala­
b"a: "RegidoreB" 'Por "Municipales" ·en la fra­
se qUe dice: " ... por los dos tercios de los Re­
:;-i'düres ... "; y para suprimir la palabra: "Re­
,idores" en .la frase: " ... y los R.egidores que 
'oncurran" . 

TITULO ... 

De los Alealdes municipales 

Artículo 8 i 

Se da tác:tamente 'por aprobada la indica­
ión del señor Marambio para sUiprimir en el in­
iBO 4.0 la frase: "La Sala que corresponda 
e ... " 

El mismo señor Sen¡¡¡dor propone que a con­
nuaclón de este artículo 87, se agregue el sl­
uiente: 

Tácitamente se da por apl'obada la indica­
ción del miBmo señor SenadOr para cambiar en 
el inciso 6.0 del articulo 87¡ la palabra: "al­
guiente" por "subs·iguiente". 

Articulo 96 

Tácitamente se da pOr aprobada la indica­
ción del señor Marambio para suprimir la par­
te final del N.o 23, desde donde dice: " ... !de­
nunciando al juzgado, etc ... " 

Tácitamente se da por aprobada ·también la. 
indicación del señor Marambio para redadar el 
N.o 3.-0 como "ligue: 

"3.0 Presidir las sesiones de la Municipali­
dad. A falta de éste, la Presidencia la desempe­
ñarán ,los municipa.!es por orden de precedencia."" 

Tácitamente Se da tann:bién por a!probada 
la indicación del mismo señor Senador ·para. 
cambiar en el N.O 12 la frase: ".,. demás b~­
nes comunales públicos" por la siguiente: " .. , de­
más bienes comunales y de uso público". 

Tácitamente se da pOr aprobada la indica­
ción ·del señor M'aza para agr'egar al número 13, 
lo siguiente: 

"Durante la licencia, los e·mpleados 'mun'i­
cipaleB quedarán sujetoR, en el goce de SUB suel­
dos, a las reglaR que determina la ley para los 
empleados públicos". 

La indica.ción del séior Concha dOn Aqui­
les, para seemplazar el N.o 13 por el que a 
continuación se indica, resulta desechada por 
16 votos contra 5 y 2 abstenciones. 

El número propuesto por e! señor Concha. 
el! como sígu&: 

! 
,.1 
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"La prov-isión en pro'piedad de las jefatu­

ras de oficinas municipales se hará. por la res­

pectiva Corpora.ción a propu~ta en terna del 

Alcalde. 

La provisión en propiedad de los ,demá.s !lm­

pleos se hará 1)or el Alcalde 'tomando por base 

el escalrufón formado por el Consejo de jefes de 

oficina después ,de oír a los inte-l"esado,S. 

No ooot(l¡nte para empleos ode caráder técnico 

Articulo 104 
i 

Tácitamente se da por aprobada la indica-

ción del señor 'Maram1bio, para sustituir en el in­

ciso 2.0 la palabra: "Regidores", por "Muni­

cipales" . 

Tácitamente se da por desechada la indica­

ción del señor Marambio, para agregar en este 

título, los siguientes: 

"Artículo ... A los empleados municlpale!l 

y emple08 que no sean menos de $ 3,000 anua­

les (salvQ en Santiago, Valparaíso, Concepción y 

Antofag'asta donde ese mínimum será de $ 6,000) 

el Alcalde podrá, siempre qUe no haya dentro 
que hayan sido antes empleados fis~ales, si no 

del persona1 la Su cargo emplead'os capacltadOlS han obtenido Jubilación del Estado por esos años 

para. el desempeñ-o de 'esas funcion~. nombrar.. de servicios, se les tomará en cuenta ese tiempo 

personas extrañas previo -concurso, a 1)ersonas que para los efectos de su jubilación o retiro como 

gQzaTán de igual renta que la que 'tenga el pues­

to vacante, o a ex-empleados municipales, ce­

santes en virtud de reorganizaciones de ,(¡fici­

nas o supresión de los puestos, que desemp~ña-
\ 

ban, siempre qUe no hubiere cargos comproba-

d03 contra ellos que los señalaren como elemen­

'lOS p{!l'jud'lciales al semcio. 

TITULO ... , 

De los &'CrCitAl'iof!, Teso~ )' AoogadOlil MlI 

ntcipales 

Tácitamente se da por aprobada una indi­

cación del honorable ,senador, señor Cariola, pa­

ra agregar antes del artkulo 94, el siguiente: 

"Articulo ... El nombramiento de los Teso­

reros de las Municipalidades se hará por mayo-

em'pleados municipales." 

"Articulo ... A losemlpleados fiscales que 

antes hayan sido empleados .municipales, sin ha­

ber obten!.do jubilación o reUro por esos aíi.oil 

de servicios, el Estado 1es reconocerá y tomará. 

en cuenta ese tiem:po para los efectos de BU ju­

bilación, retiro, etc., etc." 

TITULO 

De IR responsabilidad 

En eSte Utulo no hubo indicaciones. 

TITULO •.. 

})(>Ol Intendente. Gobernador '1 Subdelegado 

Articulo 123 

ría. absoluta de los muniCipales en -ejercicio. 
I 

Tácitamente se da por suprimidO a petición 

"La remoción o suspensión de dichos fun- del señor Marambio. 

cion¡uios sólo ,podrá hacerse por los dos tercios 

de los municipales en ejercicio y t'ratándose de 

los Tesoreros Muni'cipales de Santiago y Valpa­

raíso, se necesitará, además, del acuerdo del Se-

nado." 

Artículo 97 

Artículo 125 

El señor Marambio fo'rmula indicación para 

que se sustituya la frase: ..... dentro de cuarenta. 

y ocho horas contadas desde que se hubiere acor­

dado la resolución o expedido el decreto", por 

la siguiente: " ... dentro de segundo día, conta­

Tácitamente se da por aprobada la indicación do este plazo d-esde que hubiere tenido conoci­

del señor Salas Romo para redactarlo como 
miento del acuerdo o decreto". 

sigue: Tácitamente se da por aprobada la idea que 

"Artículo .. , Los Tesoreros de las Munie!- contiene esta indicación, acordándose darle des-

palidades de sandteiag$030Y,Ovooa.l~a:raíso, -gozarán de pués la redacción definitiva. 

un sueldo anual 

TITULO 

De los elnpleados municipales 

Tácitamente se dan por desechadas la-s in­

dicaciones del señor Rivera Parga, para decir 

"tres cuartos" en 'Vez de "dos Itercios" en el in­

ciso 2.0 de cada uno de los artículos 102, 103 Y 

104; Y en los incisos 1.0 y 3.0 del articulo 105; 

y para decir: "dos tercios" en vez de "mayoría 

absoluta" en el inciso 2.0 del artículo 105. 

A'rticulo 127 
! 

Tácitamente se da por aprobada la indica-

ción del señor Marambio, para cambiar la frase: 

" ... perderá ésta su competencia", por la si­

guiente: " ... perderá su competencia para ello"; 

y cambiar la frase: " ... el juez respe.cot;ivo" por: 

" ... la Corte de ApelaCiones respectiva". 

Tácitamente se da también por a!)'robada la 

indicación del mismo señor Senador, para supri­

luir la palabra "fatal". 
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TITULO 

De la. contra"\"ención a las disposiciones munici­
pales y de los J1lZI!.'ados de Policía Local 

Artículo 129 

Al p'Onerse en v'OtaJción :la indicación del ee­
ñ'Or Val-encia, para, suprimir -el renglón que d'ice: 

"De Ilas ta.]tas del C6d,jg'O Pen8)I", -el hon'Ora.ble 

Senad'Or sell'Or Car i-o la., c'Onel asentimient'O de la 

llala., modiri<::a dicha indicación prop'Oniend 'O que 
e-l ret'erid'O -renglón se sustituya p'Or 1'0 siguiente: 

el señ'Or Marambio, a c'Ontinuación ,del artícu-
1'0 87: 

"Artícul'O ." Si ,la. iMunicipa.~idad se hubi~a. 
instalad 'O sin estar defimitivamente califica.da. la 

elecdón de sus miembros, p'Od'rán, al producirse 

la 'califica!ción definitiva y siempre que su com­
p'Osición sufra alteraci'Ones, pro,ce-der a. nueva. 
elección de Allcalde c'On el vot'O de la mayorí-a. 

II.ba'Oluta:' . 
Tácita\:nente lile da. p'Or apr'Obada. 

"De las t-a!ltas a que hace referencia el C6-
Queda terminada la votación del pr'Oyecto 

digo Penal en 1O1!! IIIrUcul'Os 494, ntimeros 1.0, %.'0, 
de ley de Organización y Atribuciones de las 11u-

4.0, 4.0, 8.0, 8.0, lO, 11, U, 14, 15, 17 Y 18; n11-
nlci<palidades. 

mer'Os 1.'0, 2.0 Y 5.'0 a 14 indusive; 16 a. ao in.-

cluahre, y artlcUllo 4815, ndmeros a.oO a. 7.0 -indi.¡­
.ive; 9.0 y lO, 12 a 17 inclusive, U a 27 inclu­
llive, 29 y 30, Y 34 a 38 lne1W1ive". 

Tácitamente se da por .. prO-bada. e!!!ta indi­

ca'ciÓtl. 
Artloul'O 131 

Por 16 votos c'Ontra 5 se acuerda suprimir 

este al'Uculo. 

Articulo 132 

Tácita'mente se da por apr'Obada la indica­
ción del señ'Or Maramblo, para agregar, después 

d'el Inciso 1.0, el siguiente: 
"SI la multa fuera inferi'Or a $ 20, el arrest'O 

será; de un día.." 

ArUculo 135 

El proyect'O apr'Obado es C0111'O sigue: 

PROYECTO DE LEY 

TITULO 1 

DE LA ELE<JCION DE REGIDORES 

MUNICIPALES 

Párrafo r 

De las Mwúcl.pa.l1da.des que ooben elegine 

y del Registro Munlcipa.t 

"Articul'O 1.'0 Habrá una Municlpal1dad en 

cada comuna o agrupacl6n de comunas del pals, 

encl,l'gs¡dftJS de '1.. aidmlnistJraciOn de los rNpee­
Uv'Os intereses locales. 

El territ'Ori 'O municipal de las ciudades de 

Santiago y Valpa-rals 'O se formará por la agru-
Tácltarrumte se da p'Or apr'Obada la indlca- pación de las c'Omunas que a c'Ontinuaci6n se 

clón del señor Marambi'O, para. redactarlo, di- Indican: 

ciendo: El de Santiago, por las cornlInas de Sánt& 
"Articulo . -. Sn los territorio!!! municipales Lucía., Santa Ana,Portales, EstaciOn, Cañadilla, 

de Santia.go, Valparafeo. etc ..•. "; y Recoleta, ){aest:ranta, Univetsidad, SanLltbaro 
Para 8uprimllr la frase que dice: " ... y én y Parque Cousifio; y 

Iaa ,que -tengan una entraA1a superior a $ 200,000 El de Valparalso. por las comunas de Lall 
anuales," ZOrras, Cordillera, San Agustln, Las DeUciu y 

"l'AcI<tamente lile, da por a,pt:bbada la Indtdl.~ Bar6n, 
dón de1 sm'Or )<Laila plÍI'llag'regar alpró')'Mto el 

siguiente: 

«Artfcul'O final. Deróganse lu leyes de 22: 
de Diciembre de 1891 -y 'tlrOl11ero '!tilO. de 18 t1e: 
:Diciembre de ·1!Jl4. refun,dldM en el 'decreto ilft­
mer'O 2'81, de %8 ifeErte.r'O ile 1!1'15, y ~l 1!e.cr~to· 

ley nllmero He de 7 '\te 'DIéfertrbre de'l'2¡;, ... 

Artroulo &;0 

Ii!te da tácitamente p'Or áproWda la indica-' 

e16n del lIé'lIor Mara.mblo, p!U'a ca.mbiar la pala­
bra "Regidoru" por '''YunlclpaTeti''. I 

lIe pea, en ~4a. ~ ra.1t-. 1. '1'~1l­
.1l.1't'd1>onc1fent~ al Mtfeulo nueTo P!'op~pO'l''' 

Úlvidído por la ley en eomunas -el 'tern­
tono de nt 'ltej>tlbliea,la el'eaeién de nanu, 
la mo'tutieaCiOn de lIUS Umitell terrttor1a.leill, la 

supré'$i6h de las exfstentes, y la 'al!r1'u,pacl6ít de 

las Ifmttr'Otes. I16lopbdrá ha.cer1!e por 'medio' dli 

una ley. 
Art.!;o LÍl.s lluillcipalidades de loa tef'rito­

rios que tenganhaBtit cua'renta. 'mU 'habttal\tu, 

se eompondr!ín de mete tegfdores; 'de nue .... 
halJta s~ntamn JoIabltante,,; íte 'onee, hll.ilta 
oehenta mil habftantea; 'de t1"ee'e, hitJJta elen_U; 
y de QuInce, las 'dema'yor d1triter'o. 

'LÍl. 'léy -aprObatoria de eaida Censo -(leneral, 

deté't'mlnl1~ 'él 'rf6merb detnttitlet.pal_ 'qúe 'eo­

ri'eSponda. eTegrr acalla -IIUitfafpil,ltc!ad. 

/ 
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Párrafo II 

De las inscripciones 

Art. 3.0 La elección de regidores se hará 

cada tres años, el primer Domingo de Abril en 

vota~ión directa por Ilos electores inscriptos en 
el registro municipal de la comuna. 

Para el cumplimiento de esta disposición se 

dentro de las veinticuatro horas siguientes a su 

entero con doscientas inscripciones. 

Le enviará también dentro del mismo pla­

zo los que queden sin completarse al iniciarse 

el período en que debe!} suspenderse las inscrip­

ciones, de a,cuerdo con el artículo 14. 

Al Conservador le corre>lponde proveer de 

registros y de cuadernos para las firmas y para 
crean Comisiones Inscriptoras permanentes, verificar la prueba de la escritura a las Comi-
-compuestas del Oficial del Registro Civil, que la 

presidirá, del T8sorero Municipal y de un dele­

gado de la Oficina Central de Identificación. 

siones lnscriptoras y deberán mandarlos direc­

tamen te bajo certificación al Conservador de 

Bienes Raíces del Departamento. 

Las indicaciones relativas a la marca de 
En caso de inhabilidad absoluta de alguno 

de esto¡J funcionarios, entI'aráJJ. a subrogllirlos 
.' agua que llevarán, tanto los folios destinados a 

las personas que hayan sido nombradas en su 
reemplazo. 

las inscripciones como a las actas, al sello seco 

Si hubiere en la comuna 

C'ivil, int'egrará 'la Comisión 

el puesto. 

más de un Oficial que se estampará en cada hoja, y al número 
... de hojas de que se compo~drá cada Registro, 

el más antiguo en 

Las comunas 'en que no hubiere Oficial del 
Registro Civil se considerarán anexadas, para 

aos efectos de la inscripción, a 'la circunscri,p­

ción del Registro Civil que 'corresponda a la 'Co' 

mun'a. 

Art. 4.0 Las comisiones funcionarán con sus 

tres miembros una hora diaria por lo menos, en 

la Oficina, del Registro Civil de ·la Comuna, y 

percibirán un peso de remuneración por cada 

ciudadano inscripto. 

Este gasto, y los que se, produzcan por pu­

blicaciones y' útiles 'de escritorio, serán de cuen­

ta de la Municipalidad. 

serán determinadas por el ConservadOr del Re-
gistro Electoral. 

El Conservador del Registro Electoral re-
mitirá los cuadernos al Notario respectivo, con 

la antiCipación neceS8il'la para poder ser usadas 

oportunamente, en paquetes lacrados, previo in-

ventario y testimonio de lo obrado y con una 

guía en que se expresará el contenido de cada 

paquete, y se especificará la destinación de los 

cuadernos. 

El destinatario devolverá firmada la ª,ufa 

correspondiente y hará, además, declaración 

expresa de su recepción al Con1!!ervador del Re­

gistro Electoral. 

El oficial civil pasará trimestralmente al A cada circunscripción electoral, se enviará 

Alcalde, 'Ia diquidadón de las sumas que 'po,r es- un número prudencial de cuadernos que permi­

tos capítulos se adeuden para su cancelación, 

acompañadas de los debidos comprobantes. 

Las Comisi,ones inscriptoras podrán suspen­

der su funcionamiento cuando en los primeros 

diez días de cada mes no alcanzaren a inscrblil' 

más de veinte individuos. 

Art. 5.0 El registro de cada Comuna o agru­

pación de Comunas se subdividirá en secciones 

"que no .pasen de doscientos, nombres, en libros 

duplicados que contendrán columnas destinadas 

,al núme.ro de orden, a .la firma del que se. i'p~­
,cribe, a la anotación de sU nombre y apellidos, . 

de su estado civil, de su profesJón u oficio, lu­

gar de. nacimiento y domicilIo y de las locali­

dades que la ley exige para la i¡:;scripción de los 

. extranjeros y .de las mujeres. 

Contendrán también dos 901uml!as vertica­

les para observaciones, y para las firmas de las 

'personas que acreditea el domicilio del jnscripto 

cuando la Comisión lo estime ne.ce¡sario. 

Art. 6.0 Un ejemplar del 'regis~~o quedará 

',en poder del Oficial Civ.il. El otro ejemp,lar lo 

remitirá al Conservador del Registro electoral 

ta inscribir hasta Un treinta po'r ciento de la 

población de "arones que haya en el territorio 

que abarque, en conformidad con el último cen­

so, debiendo, en todo caso, mandarse, por lo 

menos, un cuaderno para .cada ímbdelegación. 

Art. 7.0 Las distintas se'cciones del Regis­

tro se renovarán a medida que cumplan nueve 

años de existencia. Para los efectos d~ este ar-, , 
tículo,todas 'las inscripciones hechas en un ~ño, 

sé' considerárán estampadas el Lo de Enero de 

ese año. 

,El Re,gistro antiguo s"rá válido, sin em­

bargo, hasta el mi~mo. día en ,que el nuevo, trans­

currhdos todos ,los plazos legales, pueda servir 

legalmente para efectuar una elección. 

Art. 8.0 La Comisión· insci'i'birá: 

Lo A los chilenos varones mayores de 21 

años que sepan leer y escribir, domiciliados en 

la comuna; 
2.0 A las chilenas contribuyentes dé ÍA' 'co-.' . <. " .' .. ' 

muna y domiciÍiadas en ella, que no e¡jt~n' bajo 

potestad .de padre ~ marido, y qUe no s'e hallen 

bajo guarda; 

• 
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3.0 A los extranjeros que, a más de reunir 
los requisitos consignados en el inciso 1.0, ten­

gan su domicilio en el pals desde cinco años an­

tes de la inscripción. 

Los electores deberán presentarse personal­

mente a solicitar su inscripción y exhibirán c"r­
tificados para acreditar su identidad, o testi­

monios personales u otras pruebas para ('ompro­

bar el domicilio, si la Comisión lo exige, siendo 

suficiente causa para no admitir la inscripción, 

la resistencia apresen tarlos. 

En la columna destinada al, efecto, fir,ma­

rán,. cuand.o el caso p,roceda, las personas que 

se presenten A. declarar sobre el do,mici'lio del 
eoneurrente. 

ISe dará, ademá-s, cumplin1iento :l laa si-

Dentro de los veinte dlas siguient-es a la 

recepción en el G, binete Centr1lJl de Id-entifí­

cación de las f'cha" y Jistas a que se refier-en 

los incisos preceden:('s, deberá Su jefe denun­
ciar ante el Juzgado del Crimen respectivo n 

las personas que fig"uren más de una vez {) que 

hnyan usado nombres supuestos, sin perjuicio 
de la acción popular para obtene-r la excl"usión 

o el castigo de los inculpados. 

Para facilitar loa acción popular, una lis­
ta de estas 'personas se pUblicará 'en dos d:¡t­

rios de Santiago de 'la mayor circula0ión, y 

en un diario de la cabecera de los departamen­

,tos en que se 'haya vérificaJdo, la linscrJpción 
fraudulenta . 

La~ personas denunciadas en la forma di-

gui'entes di'sposiciones sobre imp'resiones digi- cha, no podrCm ejercer Su derecho dé' sufragio 
tales: ' 

Junto con Su f:rma, los ciudadanos 

pail~á¡J). .la impr\esión Ú'acftilo'seóp~c,a dCjI 

de la mano derecha y, a faJIta de {'ste, 

mismo dedo de la mano izquierda. 

estan1-
pu~gar 

la del 

lnientras no obtengan sobreseImiento 

definitivo. 
judiciHI 

Artículo 9,0 La edad se comprueba con eZ 

certificado d'e nacimiento, cün la cédula d'~ 

identidad o con la pap-eleta de inscripción en ,el 
Deberán, además, fijar las impresiones de R-egistro MUitar. 

los diez dedos de las manos en dos fichas dac- La condición de saber leer y E't3cribir, Ie­

tiloscópicas y de cuatro dedos en dos tarjetas, yendo y copiando en el cuaderno que propo,.-
índices. 

iEln' rr'as fi:chag indicadas s:~ ¡anotaráln¡ Il;os 

mismos datos cons'g,nados en la inscripción y, 

espeC'ialmente, la designación de la comuna, 

subdel-egación, sección y número de orden de 
la inscripción. 

El €'mpleado de la identificación remitirá 
diariamente al jefe del Gabinete Central de 

cionará el Conserva'dor, 'dos renglones del ar­
tículo de esta ley que indique el Presidente'. 

¡El do.miciliü con el testimonio de dos p';r­

sonas conocidas de alguno de los miembros de 

la Comisión, o documentos que lo acrediten. 

Las muJeres, a que se refiere el número 

2.0 del artículo anterior, comprobarán su cali­

dad de contribuyente con la exhibición elel I'e-
Identif'icación, en sobre cerrado, lacrado y fi1'- cibo d'e alguna contribución municipal. 

mado por todoslüs miembros de la Comisión, Art. 10 . .No serán admitidos a inscribir-
una ficha y una tarjeta, COl'l'C'spondientes a cada se: 
ciudadano inscrito. 

'Los duplicados de la ficha y de la tar-
1.0 Los suboficiales y tropa del Ejército 

y Armada, de Ca,rabineros, Policías Fiscales o 

Jefe de la policía fiscal del departamento. 

jeta serán enviados por el fu.nc,ionario en 1'e­
.Municpales, 

ferencia, en el plazo de veinticuatro horas, al nidos; 
Gendarmería y Secci6n de Dete-

Se om'itirá la facción de fichas y tarjetas 
dactiloscópicas, siempre que los interesados ex' 

hiban, al tiempo de inscribirse, su cédula de 

¡denUdad, otor,gada por la Ofic'na de Identi-, . 
cación. 

En tales casos, loa Co.misión anotar" en el 
Registro, en la culumna de la filiación perso­
nal, el nú.mero d-e la cédula y el Gabinete que 
la o,torgó, y r'emitirá diariamente a,l jefe del 

Gabinete Cen,t'ral ,Ílna lista ~e .J.os ciudadanos 

insoritos que h'ayan exhibi{1o Su cé,dula deiden-
,tidad, expresando los nombres y apellidos 'pa­

terno y mateTno, los números de cada cédula 

y los d'emás datos de inscripC'ión antes indica­

d.os, tod06 ¡'os cual~s se insertarán en el pron­

tuari.o respectivo. 

Se encuentrf:-.... 

2.0 Los eC'1esfústicos regulares; 

3,0 Aqupllo,s cUJ'a ca,pacilad 

perturb~ da pOr ineptitUd física o' mentAl que 
inhahilite para obmr lihre y reflex;vamente; 

4.0 L.os que se haJ.len procesados o 'condena­
dos por delito qu(',mprezca pena aflictiva; 

'Los comprendielos en eJ número anterior 
'podr;in inscribirse' 'luand.o hayan ohtenido sobre­

seimiento definitivo, sentencia absolutoria () '1"8-

habilitación. 

Art. 11. Los secretarios ju'diciales a 'quúenes 
"~orresnonda, 'comunicarán mensuaJ1m~ente a .ias 

Comisiones que funcionen en las d'iv~rsas c.omu­

nas de(! 1iepa'rtam€nto, los nombres '<le las lPer~o­
nas que por resolución de la justiciaqlU,ed~n pl"i­

valdas d'el der,echo de sUfrágio. 

/ 
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!Los oficiales del Registro Civil darán c'uen­

"t.1t mensua'lmente a la Comisión respectiva, de 

las partidas de defunción que asienten en BUS 

'libros y que correspo,ndan a personas, mayores 

de- veintiún años. 

El inscrito que cambie de domici1io, al 66-

.lídtar su nueva inscripción hará presente, :por 

escrito, a la Comisión Inscriptora, el hecho de 

fjgurar en el Registro MUDJiiciprul de su anitoe­

'Tior residencia, y tendrá derecho a que se le 

.. ,ertifique su nueva inscripción. Este certlfi­

.• =do lo enviará le. última Comisión Inscripto-
.--".,...-

;n¡. a la ·de su anterior do.micHio, a ·fin de que 

.:se p'roceda a la eliminación de BU no·mbre. 

Art, 12. 'Los p'residentes de .las Comisiones 

'lll'S'crÍJptoras conselwarán el ord,en y ¡libertad en 

';el UugaTen que éstas fun!Cionen y en el Il"eclnrt.o 

c&mprendido en un rrudlo de veinte metNls. lNo 

'l'odrán, ai.n embargo, oroe-na;r el retiro d-& los 

apoderados de los .p,a,rttdll8. 

JPodrán suspender su funcionamiento en el 

,{!:BAlO de que la aglomeración en los alrededo­

'l"eS de le.. Comisión haga imposible una orde­

.nadu. inscripción. En caso .necesario, 8011C'ita­

. dl.Jl el auxilio de la fuerza ptlbHca. 

d'e esta ac'ta se remlltirá dlarlam.ente al Juzga­

,d'o de Turno en lo Civil, aJcompañando 11a. nó­

mina de los ciudadanos inscritos, su profesión 

y resid'encia, todo firmado por las tres miem­

bros de la Comisión . Esta nómina será publi­

cada dentro del tercero día, en un periódico de 

la cabecera del departamento o, si allí no lo 

hubi,e,re, en la cabecera de la provincia. 

Tan luego como se complete el IRegistro 

de cH.da SUbdelegación, se enviará el respecti­

vo ejemplar al Conservador del Registro Elec­

toral . 

Iguilil cosa ae h&rá, con Jos registros toda~ 

vía incompletos, en el estado en que se encuen­

tren, cuando deba. suspen1derse la inscripción, 

antes de cada elección ol'lddnaria. En este 'caso, 

cuando corresponda continuar las inscripciones, 

se verificarán en nuevos cuadernos. Esta remi­

siÓn se hará por el Presidente de la e'omlsión, 

dentro de cuarenta y ocho horas, en paquetes 

certificados. en cuya cubierta se Indicará. la fe­

cha y la hora en que fué entregado a la oftcl­

na de Correos y exigiendo recibo del empleado 

de dicha oficina . 

Se dejará constancia en el acta diaria, del 

Si los agrupamientos o desÓrdenes 'o'currile- nombre del individuo a quien negare la Inscrip­

~en d'eDJtro d'el recinto de 'los veinte metros, -el' clÓn y de la causa de su negativa, y dara. al 

',presidente de la Junta 'pondrá. o. disposición d61 Interesado, aun'que él no la solicite, una copia 

..Juez del Crimen a los perturbadore,¡¡ del or- autorizada de la constaneta. 

4ftJl. El a.feotrudo podrá. reclamar dentro ¡de tercero 

,Los Intendentes y Gobernadores. los Jue- dfa su inclusiÓn, ante el Juez de Letras. 

~ d'el Cr'i,men, 108 Comandantes d·e Armas y 

l.\oos J·etles de fuerza d,el EJérctto, Ca.r8ibineros 

.ll' Pol<l.cfas .estarlinoblllgoa¡dos a prestar el auxi­

'iliQ que les pida el ,presidente de1a Comisión, 

»a.ra cumpUr las resoluciones que éste dicte, 

·66 wcuerdo 00.0 las facultad-es que le otorp 

11;8. te&' . 

El juez procederá, breve y sumariamente, y 

ordenará, una vez ejecutoriado el tallo, la. Ins­

cripci6n del. ,reclamante, oficiando para qUe 111. 

realice, a la Comisión Inscriptora. 

Art. 13. Las listas de los Inscriptos, con la 

Indlcaci6n de la profesión y domicilio, se pu­

bHcarAn mensualmente, id,entro (le ilos .prlmero!J 

• :L¡a fuen:lá p(íblicase mantendrá sl,empn, IHas de cada mes, en un periódico del Deoarta­

!S'IGIlv!t orden expresa del presidente de 1& Comi- mento o de 1& Provincia, y se coloéarán duran­

>oiti6n, fuera -del rad'i'o develn¡te metr0'8 alrede- ~e diez aras consecutivos a la vista del p6bllco 

~ del lugar en Ilu'e ésta ejerce su aut-o-ridad. en la puerta de la Oficina del Registro Civil 

wa funcionarios requeridos para P'J'EStar Y, en la Secretaría del Juzgado llamado a en­

...el QUxiUp de' 'la fuerzo. pábUca, serán rl!Bp011ll8.-

Vi~llS .4e !lpa . .pe:rjuclos que 'Be causaren ell el caso 

~'6 n~la.. 

....,1 t&r'mLnar la .lsscril)'Ción de cada dra. 1118 

~'lI.PQ,I1á.en ·«!,Ilegietro,' enlall hoja¡llt ea . Mar 

._, foH&dMy t~,queha'bt"&n .a,t :fliMl 

tende~ p,n las reclamaciones. 

Dentro de 108 diez dlas siguientes a. la fe-

cha ,de Ila PUblica.oión, cualquier ciuda.dano po-

drli pedir al juez 'la exclusión de ,los que hayan 

qldo inscriptos en contravención ti. la ley. 

La cltaci6n del elector reclamado '8e hará. 

<lile éstll, un acta de .todo lo O'bnulo. ·OOn·ez:- para dentro .de ,Q,uinto .día, por ea.rt!!. certitieada, 

~s16n del .nombre de los aslatentes J' d1l1 ·no'- que se le enviará; por medio de un cal'telfija.­

.' ~o de Ilndlvkll,lo.t'l insel"~Pt.o8 en et !dI!!., fill1lla- do en la -8ecretari& Ju.diclal. y 'por un avIso :1)1,1-

"d,a. ¡wr los miembros de la Comlsi6n. En esta bllcado en el .diarlo o periódico en que se hlzG 

a;cta> se di!'jarA testlm()nio de los .aCUM'dl)lI (¡ue la publlcaci6n a que ,_se refiere el .1oolso 'pr!-

',-- hQ¡)1!.n tenido unanhnlda.d, sino simple maqo- mero. 

YOla., 'expresa.ndoel miembro qUe. ha.ll'& nega.do SI la persona cuya exelusian se solicita, no 

'''ti v~ ~a.a razoD·ea q:ue t.ell~a Pllra. ello. CoPla comparec!M8, se repetiré. la citación en Igual 
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forma, y el juez, concurran o no el reclamado 

y el reclamante, dictará resoluciÓn con el m~rl­

to de los antecedentes preséntados. 
En casos ca1ificado,~ por el juez, el recla­

mado podrá hacerse reprflsentar por Inedlo de 
procurador. 

El fallo deberá expedirse dentro de terceru 

día después de la fecha señalada para la com­

parecencIa del reclamante y será fijado por car­
tel y en extracto en la Secretaría Judicial duran­

te tres dras, elevándose en consulta o apelación. 
Ejecutoriada la sentencIa que ordena la ex­

clusión, se transcribirá a la Comisión Inscrlpto­
t"a para su cumplimiento. 

Art. 14. Las inscripciones serán continuas 

y, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 

(.0, sólo se suspenderán 60 días antes y hasta 

20 días despu~s de la fecha señalada para las 
elecciones ordinarias de Municipalidades. 

Toda sección anual del Registro que ha de 

Iler renovada en confo'rmidad al arUculo 7.0 se­

rá va.Uda, sin embargo, hasta el 30 de Junio del 

afio en que debe hacerse la renovación. 

PárrMo III 

En las demás capitales de provincia,' lOO; 

En las capitales de departamentos, 40; y 
En ,los demás territo~ios comunales,20. 
Art. 19. Los patrocinantes de una lista de-

beriín firmarla ante cualquier notario del res­
pectivo dE"partamento, indicando a contlnuael6n 

de la firma el nombre y apellido del firmante, 
su domicilio y la sección y el número del re­

gistro en que se hallaren inscriptos. 

Art. 20. No podrá figurar el mismo patro­

cinante en diversas declaraciones. Si esto ocu­
rriere, será eficaz solamente la firma que figure 

en la primera declaracIón; y si se presentan SI­

mnltánE'amente, no será eficaz en ninguna de 
ellas la firma que vaya repetida. 

Art. 21. El Conservador de Bienes Rarees 

ante quien se hicieren las declaracIones de ean­
dldaturas, les pondrá cargo, dará recibo 'de ellas, 

y deberá pubHcar.Jas, dentro del término de se­

gundo dla, en un periódico de la ciudad en que 
desempefle sus tunciones, en el orden en que las 

hubiere recibido; ysl recibiere varias si multA.­

neamente, en el orden alfab~tico que Ind,ique 
el primer nombre de cada lista presentada. 

Dentro del mismo término enviará. copla 

De las eleccione¡¡ !tutorizada de cada declaración al Conservador 
del Regtstro Electoral. 

Art. 15. La!!! candidaturas a regidores debe-Los candidatos también podrti,n retirar SUII 

rán ser declaradas previamente, sin cuyo esencial candidaturas dentro de ese mismo plazo, pero 
requisito no serán consideradas en la elecclOn. ,,¡empre que lo hagan todos los que figuren en 
Sin embargo, cuando se trate de elegir un solo la misma lista. 

regidor, no sera. neceBarla tal declaración. Art. 22. Cuando todas las declaraciones le-
Art. 16. Las declaraciones podrAn hacers(J galmente presentadas contuvieren .un n~mero de 

hasta las doce de la noche del décimo dla an- candidatos que no sobrepase al de regidores ,que 

terior a la techa señalada para la elección. carres,ponda elegir en una ,comuna, el COnl'ler-
Art. 17. Las declaraciones se harán ante el. vador de Bienes Ratces se limitarA a comunicar 

ConservadOr de Bienes Rafces del Departamen- 'el hecho al juez letrado del ,departa:mento, pa~ 

to; cada una de ellas podrA contener hasta tan- Los eteotos del artículo 41, omitiendo la entre­
tos nombres como regidores deban elegirse, y .ga de ll.tiles para las mesas recef)toras de sufra­
esos nombres lrlin colocados por orden de pre- .glos. 
'l'erenela. El Conset'Tlldor rechazarli la. declara- Art. 23. Los electores votarAn con cédulas 

de papel com(in, h¡anco, sin marca alguna, que 

tenga pr.ecisamentE!' veinte cenUmetr~s de largo ( 
y diez de ancho. En la parte superior llevarfln 

ción que contenga mayor nt1mero de 'cand1.datos 

que el de cargos que hay que llenar,y la. ,Que 
no aparezca firmada 'por el competente n1lmero 
de inscri'ptos en los registros de ,la respectiva 
comuna, cuando la presentación no eebaya he­
eho por los Partidos. 

Para el caso de dualidad de directorios de­

parta.mentales, el Conservador de Bienes Rat­

ees acogerll la declaracIón del Dl'reetorio reco­

nocido por el Directorio, Central. 
Art. 1&. Siempre que la presentaclOn de 109, 

candidatos no proceda de 108 Partidos, las d" 

Cllaraclones deberAn ir fIrmadas por el nt1mero 
de personas Inscriptas en los registro!! de la co­

muna que a. continuación se exprella: 
En Santiago y Valparafso, 200; 

la frase: "Lista N.o ... " y mlla abajo, lmr nom-
bres de los candidatos que correspondan a esa. 
Ilata, y en el estricto orden de pre'ferencla In­

d.lcado en la declaracl6n. Pero, si se tráta.rede, 

elegir un solo regidor, las cédulas 'llevarAn es­
crIto únicamente el nombre de la persona. pOI' 

qUien se vota. 
Art. 24. El nt1mero que debe cOl'responlSel' 

a cada lista !le determinará por ef 'Conservador 
de Bienes Rarees re1lp~tlvo, atendlen't1o al or­

den depl'esentaclón de 'las 'dtátlnt'l!e listAs res­

pecto de la tril~a. 'comuna.. 
Art. 35. 'Antes del qUinto .Ita :allt81'1ora ,la. 

,'" 
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elección, el Conservador hará publicar en un respecto de las poblaciones en Gue funcione más 

perIódico de la ciudad en que desempefle sus de un Juzgado, y cuando exprese que debe ha­

fundones, las diversas listas por las cuales se 'cerse una publIcación, ella debe verificarse en 

J)odrlt votar, en conformIdad a las declaraclenes el periódico de la 11 o calidaxl , o en alguno de la 

válidas y definitivas que obrarftn en su poder. capital del departamento o de la provincia, si 

Cada lista se encabezar;, con el nf¡mc>ru que le en la local,tdad no hubiere ninguno. 
haya correspondido dentro de cada coniuna, y 

gl'ardará estrictamente el o,"den de Ilreferencia 

establecido en ·Ias declaraciones. El Conserva­

dor de Bienes Ralees entregara. a lo:!! comisa­

rios de las mesas receptoras de sufragios, jun­

,tamente con los útiles electorrules, una copia au­

torizada de las listas correspond·ientes a la res­

pectiva comuna. 

Art. 26. En 'los ca90S de dec1araciones he­

IChas por los Pa1"tidos, las preferencias no podrán 

ser a1teradas por los electores. 

ArUculo 27. E,n las elecciones municipales, 

ordinarias o extraordinarias, funcionarán las 

mismas m·esas r8pectoraG de sufi'a.gios, designü­
das para las ú'ltimas elecciones efectuadas, ya 
sea de C'ongreso o de ;Presidente de la Repll­
blica. 

Art. 28. El décima quinto 'dia anterior a 

cada e}e~ión, a las dos de ·Ia tarde, se reunirá '-la Junta Blectoral del departamento con el ob-

jeto 'de deter'minar .Jos registros que tendrá a su 

cargo cada ·una de las mesas receptoras de su­

fragios de <:atla comuna. 

Art. 29. Ocho dias antes de cad·a e.lección 

muniJcipal, se reunirán para constituirse los vo­

cales de dichas mesas, en los mismos 'locales 

en que hubiese funcionado 'legalmente en la úl­
tima elecoión. 

Art. 30. La constitución, instalación y fun­

cionam·iento ·de las mesas receptoras de sufra­

gios, la entrega de los úUles electorales y todo 10 

relacionado con ila form'<l: de pro'c€>der a la elec­

ción hasta el momento en que la junta escru­

tadora departamental -termine sus labores, se 

ceñirán en 10 que ¡le s'ean apli'cable,;;, a las mis­

mas d'isposi'ciones que las I\"es respectiV'aS esta­

blezcan para esos procedimientos en la eleccjón 

de Senadores o Diputados. 

Art. 31. La Junta Escrutadora Departa­

mental enviará una copia del alcta de ·escruti­

nio .al Juez letrado de turno, dentro de las 24 
horas siguientes al término (le la ses·i6n. 

Art. 32. Solamente los candidatos a n'gi­

dores y la persona a quien se faoulte para eNo 

en 'C3Jda dieclaración, podrán otorgar poi{¡eres 'a 

lo~ apoderados 'que \d,eban intervenir en 10s Bife" 

trentes actos !de 'la elección. 

ATt. 33. Cada vez que la ley se 'l'eJliera 

a1. juez de letrae, se entenderá que, se trata del 
juez de turno en 10 Civil de mayo!!" cuantta. 

Art. 34. La infracción de cualquiera de 

las obligaciones im'puestas po·r esta .Jey que se Te­

fieren a 1a inscrip.ción y 'a la elec.ción, se san­

cionará con las penas señaladas en la ·Iey o leyes 

vigentes sobre elecciones generales. 

TITULO TI 

De las illhabi1idadcs y ('xcusas 

Art. 35. No pueden se,r elegid05 ,Regddores: 

1.0 I..as personas que estén comp·rendidas 

en alguno de los casos del 'artículo 10; 

2.0 Los chilenos nacionalizados en país ex­

tranjero y no rehabilitados; 
3.0 Los que tengan o caucionen con.tratos 

con 1ia Municipalidad de que pretenden ser R:e­
gido·res, sobre obras municipales, o sobre pro­

~-isión de cualquier especie de artículos, o están 
direcUa o ind·irectamente interesados en, cu,el­

quier negocio oneroso de la Corporación, ·sea 

'Corno obligad·os principales o como fiadores. 

Esta inhabil'idad no comprende a los accio­
nistas d-e sociedades anónhnas que tengan con­

tratos con la :U-Iunicipalidad; pero sí a sus di­

rectores, gerent'esQ administradores; 

4.0 fLos que se hallan sujetos a interdicc'ión 
pOlO resolución judicial que cause' ejecutoria. 

La sobreviv·enda de algunas de loas inhabi­

'lidades contempladas en los números ·3.0 y 4.0 
pon-e fin al ,cargo. LadE"1 artí·culo 10, número 

4.0, suspende el ejercicio - de su función hasta 

que se 'produ~ca sentencia ejecutoriada de reha­
bilitación o absolución definitiva. 

Art. 36. El cargo de Regidor es in,compa­

tibIe cOn tod·o 'e!mpleo municipal retribuíd~. Tam 

bién es incompatibl~ con toda función o comi­

sión retribuídas por el Estado o 'por la Munici­

palidad a que el Regi'dor pertenelce. , 
,si el .. nombrado acepta aquel cargo, cesa 

en el emp].eo o comisión que antes tuvie·ra. 
Esta incompatibi.lidad no regirá, sin embar­

go, con funcionarios de instrucciÓn secundaria 

y sup'erior, respecto del Municipio en cuyo te­

rritorio tenga residencia. 
Ningún Regidor o Alcalde Municipal, des­

de el momento de la elecdón y hasta seis -meses 

después de term'nar su cargo, puede ser nom­

brado pa\7a fun~ión, comisión o empleos muni­

cipales retribuidos por ·Ia Corporación a la cual 

J:1a pertenecido. 
Lru\; disposic!ones doe los incis08 1.0, 2.0 Y 
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4.0 no rigen en ca:so de guerra exterior, ni se 
extienden a las Cargos de Presidente de la R€­
tpúb<Ji¡ca, Ministros de Estado, Embajadores y 
Ministros rDip:lomátJi,cos, 'Pero sólo ,los ea'rgos 
conferidos en estado de guerra y los de ::\[inis­
tro,s de Estado SOn compatibles con las funcio-

Dentro del mismo p.lazo y en la misma for­
ma deberán preséntarse las solicitudes die inha­
bilidad y eX'cusa .. 

Dentro de las veinticuatro horas siguien­
les del plazo señalado, el Secretario publ'cará 
en un per:ódico de la localidad, la nómina de nes d·e regidor. J<lo rec'amaciones y 'excusas presentadas, por A-,rt. 37. No pueden ser ·sim'ultáneamen- comunas, ~. las co,locará, al mismo tiemp.o, en te miemhros de una misma :\iunicipalidad los 

parientes consanguíneos o afines en ][nea recta, 
ni los colRterales que se hallen dentro, de'l se­
gundo grado de consanguinidad o de afinidad. 

:Si resultaren elegidas perso,nas co,mprendi­
das en esta prohibición entrará la que figure 
en la lista que hRYR obtenido mayor número, de 
electores; en caso, de que ambas listas hubie­
ren tenido, igual número de sufragios, ·entrará 
el ·candidato de mayo,r edR:d; ysi ambos figuran 
en la mism:t lista, entrará el candidato que ten­
gil .preferencia en ellR. 

.Esta p·rohibición no, comprende los paren­
tescos contraí,dos después de la elección. La muer 
te del cónyuge, antes de intalarse la Munici­
palidad, hace cesar IR prohibición por afini­
dad. 

El parentesco, sobrevin'ente no produce in-
hRbilidad. 

Art. 38. El cargo de Regidor es glratuito, 
y naJdie podrá ,excusarse de ejercerlO, sino: 

1.0 Por tener más de sesentu año,s de 
edRd; y 

ün lugar \';sible en su oficina. 
Art. 41. 1':1 juez, co,n los antecedentes que 

se le suministren, y haciendo, las investigaciones 
que co,nsidere necesRrias, dictará su fallo, Rnt",s 
del medio,díR del último ,Lunes de Abril. 

En (¡icho Ifallo, se pronunciRrá, primeramen­
te, sohre laz reclRmaciones que Rfecten al fon­
do de la elección, determ'inando quienes son los 
regidores elegidos, y las eleccio,nes que deben 
repetirse o ,~o,mpletarse. 

Aplicarft parR e1l0 el. sistema del voto re­
partido,r y procederá con Rrreglo, a las disposi­
ciones que las leyes respectivas establezcRn pRra 
calificar las elecciones de lo,s Senado,res y Di­
putRdo,s, en cuanto se co,nformen con las pres­
cripciones de IR presente ley. 

En seguidR se pronuniciará sobre las inha­
hilidades y excusa15 prellentadas, declarando las 
exclusiones y vRcanciRs ·que procedan. 

'Declarará, asimismo" las vacancias produci­
das por los electos fallecido,s antes de la cali­
ficación, 

Si' hubiere co,nstancia fehRciente de que en 2,0, Po,'r .ten,er algún defecto físico, o, ado,- una Co,munR no hubo elección con arreglo, a lo lecl¡r de Rlguna grave enferm·edad que impidR dispuesto en el Rrtículo, 22, el Juzgado declarará el ejercicio habitual del cargo,. regidores electos a las person,'s indicadas en la>1 
TITULO III 

Dc las )'ceelamaCÍ<tllcs y ealificaciou('!'; (lc 
e)2C(~ione,,, 

respectivas declaracion"s, mandando completRr 
la elección, si esas pers?nas no enteraren el nú­

las mero de vacancias por ll~nRr. 

Ar,t. 39. Co,!'responde Rl Juzgado de Letras 
en lo Civil calificar la elección de los regido­
res, de las Muni.cipaUdades del Departamento. 

Eon los depar,tamentos ,en que hubiere más 
de un juez civil de mayo,r cnantíR esta califi­
cación deberá hacerla el que hubiere estado r1e 
turno el diR de la elección, y serft a este juz­
gado, 0,1 cURI la Junta Escrutado,ra Departamen­
tal deba remitir copla 'del octa a que se !'efie­
el artfculo, 31. 

Art. 40. Duranbe el plaZo frutal de 8 días, 
contados, desdé 'aquell'en ¡que termine 'el- e,scru­
tino genÉ;ra.J de la elección de Munidpa1lildades, 
cualquiera die I pueblo. puede reclamar por 
e9Crirto, de e.sa;e],ecc1ón, present¡ánfl.o ,I'lUS 
reclamacio,nes RI ,secretario jUdicial acompaña­

,dus de los documentos o .comprobantes que es­
time del caso. El Secretario pondrá cargo al es­
crito y dará recibo. 

Art. 42. A las 2 de IR tarde del mismo, díR 
Lunes, en audiencia públicR, el JuzgRdo proce­
derá a fijar parR to,das las MunicipRlidades del 
departilmento" por sorteo, el orden de preceden­
eh el" los regidores, levRntanrlo, Reta de lo obra­
do. 

Art. 43 .. \1 d'R siguiente. el JuzgRdo snvia­
¡-(, al Gobiel'nador, o, al Suhdelegado en las co­
m unas rural ~s, al Secretario, :Municipal corres­
]londiente, y, R cada uno, de lo,s elegido,s, . una co­
]lia autoriZRdi,t de la parte del ,fallo y <Lel actR 
comple'lUentRrda que se refiera a la ¡respiectivR 
comuna. VnR co,p,ia completRdel fa,Jlo y del acta 
complementaria s.erÁ fijmla ese mismo Idía en la 
puerta de la SecretRrÍa jUdiciRI y publicada, R 
IR brevedRd po,sible, en 'un periódico de la lo,ca­
IidRd. 

Art, 44. Cualesquiera de los interesados po,­
drá reclRmar del fallo ant~ la Corte de Apelacio­
nes respectiva, dentro del plazo tfatal de, cinco 
días, contados desde la fecha en que se fije co-
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pla de él en la puerta de la SecretarIa; cuya cir- tencla ejecutoriada, o cuando la Municipalidad 

cunstancia deberá hacerse constar en el expe- f'uere disuelta por la Asamblea Provincial hasta 

diente juntamente con ,practicarse esa fijación. un año antes de la expiración de su periodo, el 

Las reclamaciones deberán indicar concretámen- Presidente de la República dispondrá; que la 

te los puntos reclamados y se,presentarfLn al Se- elección se verifique dentro de los veinte dlas si­

cretarlO'delJuzga.do, quien les 'pondrá cargO' y guientes a la sobreviniencia de la acefal!a, y 

darfL ,recibos de ellas, elevfLndolas con todos los nombrará, con carfLcter provisional, una Junta 

antecedentes a la Corte de Apelaciones respec- de Vecinos que tendrá todas las atribuciones y 

tiva, al término de aquel plazo, sin necesidad de deberes de las Municipalidades; 

notificar ni emplazar a los reclamantes. Art. 52. Si por cualquier motivo y faltan-

Art. 4.5. La Corte procederá de oficio, con do menos de un año para la expiración de su 

intervención del Ministerio Público y sin espe- periodo, quedare en ejercicio un número de re­

rar la comparecencia de los interesados, deblen~ gldores Inferior al necesario 'para Iformar quo­

do dictar faHo dentro de los diez dlas siguientes rum, el Presidente de la República designará los 

al ingreso de los autos al Tribunal. 

Art. 46. Una vez dictada la sentencia, la 

Corte devolverá los antecedentes al Juez y éste, 

reemplazantes con carácter provisorio ,yen este 

caso la Municipalidad funcionar1\, con el carác­

ter de Junta de Vecinos. 

en el plazo de tercero dia, la cO'municar1\, a. la: Desaparecida la causa que ha ,prO'ducido la 

,:Munictpalldad respectiva para su cumplimientO'. vacancia, se reconstituirá la Municipalidad con 

y si en eHa hubiere declaraciDnes de vacancias, 

las cDmunicará también al Presidente de la Re­

·pl1bllca para que fije el odia de la eleccl6n. 

Art. 47. En caso de fallecimientO' de un re­

gidor, después de calificada la elecc16n, el Al­

calde la comunlca.lIltal 'Presidente de la Rep6-

blica. dentrO' del términO' de diez dlas y dl\l'li 

los miembrO's que hubieren recuperaaDel ejer­

cicio de Su mandato. 

\Las Juntas de VecinO'!! que corresponda de­

signar al Presidente de la Repdbllca deberán 

cDmpO'nerse del mismo n'timero de miembrDs que 

la 'Munldpalldad respectiva. 

Art. ¡53. Si por estar pendiente el procedí-

cuenta de ellO' a la ,Municipalidad en la prlme- miento señaladO' en los arUculosprecedentes, una 

ra sesi6n (¡ue ésta celebre. o más de las Municipalidades del departamento 

El Alcalde que nO' -cumpliere CDn alguna. de no tuvieren definitivamente designadDs en todO' 

estas Dbllgaciones Incurrirá en una multa de dDS 

mH pesos, quedAndO siempre DbllgadD a haicerlD 

EL la brevedad posible, so pena de Incurrir en una 

nueva multa ,por ig.ual valor. 

O' parte de los regidores que han de componer­

las, el Juez .Letrado respectivo, cuatrO' dias antes 

de la fecha fijada para la instalacl6n de las Mu-

nicipalidades, formará. la. lista de regidores que, 

Art. 48. \Las excusas y los reclamos sobre a su juIcio, deban constituir 'prDvisDriarnente el 

inhabilidades por causales sO'brevinientes ser1tn MunicipiO'. Esta lista deber1\, Ber comunicada in­

también deducidas ante el Juez Letrado Civil, mediatamente al Secretario Municipal, a fin de 

siguiéndDse en 10sdepartamentO'B en que hubie- que se prO'ceda conforme a 10 establecidO' en el 

re mé.s de un JuzgadO' Civil, las reglas que ri- trtulo siguiente. 

'gen sobre designaCión de JuzgadDs para las nue­

'VaS demandas. En los casO's de alegarse inha­

!lilidad. deberft.ser citadO' el regldDr afectadO' 

por 'la reclamación. 

Art. 49. La calificacl6n de las elecciones 

~xtraDrdinarlas se haré. en la misma \tDrma ya 

U>lIresada, rigiendO lDS plazos eqUivalentes con­

tados 'desde la fecha seftalada '1;)ara la eleccf6n., 

De lA fns&a.1ac:i6n de las 'M"unlclpaUdade.<4 

,Art. 5'4. Alas ,2 de la tarde del prlJnllr 1)0-

mingo de IMa.yo. sig.uiente a ,la. elección, se reu­

nÍl'án en la sala. mun1elpal de la. comuna los cIu­

dadanos que -conforme a la eaUfica.cl6n .puaetica.-

Art. 50. Declarada una vadlncia O' produ- da por el Juez de Letras correspondiente huble­

oidD el casO' de fallecimiento indicadO' en el ar- ren sidO' declarados elegidos. 

tfouló 47, el Preslt1ente de la 'Repóbllca convo- La p1"esldeocla de e9ta aee!6n le c61l'respO'n­

car'a. a nUet"as elecciones én un 'pIUD que 110 ex- derá a 10'8 regldDres, IJego,n el Drdende -preceden­

~eda ·de tretntadias, saI'Vo 'que 'fa:ltare meDOS de ola fijadO' pDr el JUE'zy s(!rv!rá. ae secretariO' el 

¡;ro aftDpara la ex;pira.ciOn del perrada mUnict-' que lo era de la Mun!c\pIIJidadsaUente, 

pal, cDntado ese aftO' degde la fecha del faUeci- El' presidente l'eclblr~ a lDS asistentes el ju-

mieno o de la de la vacancia, en cuyo cHono' ramento de obs€'.rvar la CDnstituci6n y las 1eYe3, 

"Se Uena.rA. ·!8ta.. y de cumplir con ;ttdell'dad las funciones ~e su 

Art. 5.1. CuandO' por eualqulera causa de­

'late de hacerse la. ~lecciOn o Be declarare nula 
cargo. A él, a BU veZ, le tomarl sl 'mismo ju­

ramento 'el~~rto en 'tn'e8enéfa. de ifoa r"'g'I-

la efectuada en un tSFrttorl.o municipal por sen- dore8. 
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Los que faltaren jurar¡ín en la sesión en 

que se Incorporen. 

En seguida la Municipalidad se ocupar¡í pre­

fe-rentemente: 

1.0 De elegir entre sus mieml>-ros por ma­

yoria "de votos, un 'AJIcwMe. En ;las lMunioeipaJi­

dudes de, VáJlparamo ,y Santiago, los alcaldes 

serán nombrados por el Presidente de la Repú 

blica, d,ebierudo dura'r en sus funcionel5 el mis­

mo ti'empo que éstas. 

2.'0 De elegi·r, pOr mayoria de votos, Se­

cretario Municipal; 

3.{) De fijar los dias ,y hQras de sus sesio­

nes ordinaTias; 

4.0 De fijar el orden definitivo de prece­

dencia de los re.gidores; 

,5.0 De elegir, por voto acumu~'aiivo, los 

representantes que, confor,me a las leyes res­

pecti,vas, debe. tener la Municipalidad en la 

Asamblea Provincial, Jun.tas de Caminos, Bene­

ficericia, Cajas de Retim, etc. 

'La d'esignación de estos funcionarios se ha­

rá por un periodo de tres años, pudiendo re­

caer en personas extmfias a k,t Municipalidad. 

Si alguno d,e los nOmbrados cesare en sus fun­

ciones pOr fallecimiento, cambio definitivo de 

residencia 1}. otril causa, la Municipalidad le 

nombrará reemplazanie por el tiempo que fal­

{'are para enterar los tres afios; 

6.0 De nombrM' tra!! contribuyentes que inte­

gren la Junta Clasifioa1dora de Patentes, den-

tro de las categorías . que sefiala la ley 

pectlva; y si no hubiere en la Municipalidad 

.ofic·ina d·e tasación, tres tasadores, de los cua-

Ar,t. 55. Una coPia ,del acta de la. sesión 

de instala.ción se Il'"emitli'rá, en el término de 

veinticuatro horas, al Intendente de la Pr{)vin­

cia y al Gobernador respectivo. 

TITUúO V 

De las sesiones de las MuniCipalidades 

Art. 56. Las MunLcipaUdad'es Ice'leblI"arAn (le­

siones ord}narias, extraordin3Jria;s y esp,ecia.ies. 

Son ordinarias aquellas que fijoe la propia 

Municipalidad en su sesión de instalación o por 

acuerd.o posterior. 

Extraordinarias, aquellas que para uno o 

varios asuntos ·determinados convoque el Alcal­

de cuando lo estime conv'eniente, o se lo pida 

por 10 m'enos la tercera parte de los regid.ores 

en €jercicio, debiendo indicar la hora inicial de 

'ellas. 

y especiales aquellas que ordenan celebrar 

las l€'}les especialmenrte. 

Las ordina.rias tendrán lugar dos veces ai 

m'es a lo menos. 

N o se podrán cel¡¡,brac sesiones extreordi. 

narlas para las cuales n,o haya habido citación 

Personal y publicación del decreto respectivo 

con veinticuatro horas de anticipación, a 10 me­

nlla, Y en e!las no se podrá, salvo las excepcio­

nes le.gales, adoptar a'cuerdo alguno cuya ma­

tel'ta no esté incluida en Qa ICqnvocatoria. Todo 

acuerdo tomado en contravenciÓn de estos re­

quisitos , será nulo. 

Incul'rirán I8n una mUllta Ide quinieIlit.oS 

pesos los regidores inasistentes 'a una sesión 
:~ 

especial y a alquetlas en que ,deba cump1irse 

con el mandato de una ley, siempre que haya 
les, a lo menos, uno debe iener, siempre que 

lo hubiere en el departamento, titulo de inge­

niero o arquitecto, para hacer el avalflo de las precedido citación en sus domicilios con vp.in­

propiedades urbanas y rurales. ticuatro horas de anticipación y que e¡;ta cita­

ción se hubiere publioodo con igual antelación 

,El nombramiento se hará por todo el pe­

ríodo munidpal; y sien el transcurso de los ,en un diario o periódico de la localidad. y, en 

tres añ06 alguno de los nombrados se 

tare definitivamente del departamento, 

jare de ser comerciante en el caso de 

ausen' 

o de­

Ja pri-

donde no los hubiere, en carteles fijados en 

el muro exterior del edifici{) en que funcione la 

Alea ldía Municipal. 

m·era 'com,isión, o ¡¡le imposibilitare en alguna iLos que no concurieren a tres sesiones 

forma 'p·ava desempeñar 'el carrgo, la M'unidpa- ordinarias consecutivas incurriré.n en ¡gual 

lidad procederá a reemplazarlo p.or el Uempo 

que falte para cumplir el perrodo, pero d·ebien­

do llenar las vacantes de la Junta Clasificado­

ra de Patentes con comerciantes de la misma. 

oategorfa d'e los reemplazados. 

1L0.s miembros de lrus Comisiones Clasifi­

cad-ora y Avaluadora serán remu:lerados por la 

Municipalidad, por cada dia de trabajo, con la 

suma que -determine la Corporación; y antes de 

em,pezar el desempeño de AU labor, prestarán 

ante el Alcalde juramento de proceder honra­

damente. 

muIta. 

No se aplicará la multa a los municlp3le!l 

que justificaren fehacientemente ante el Tri­

bunal respecUvo su inasistencia, ni tam;:lOco 

cuando la sesión no se huMere frustrado .o sus­

pendido por falta· de número. 

A-rt. 57. Para ce.lebrar sesión, salvo los ca­
sos d·e quorum '€sp'elcial, serequi'ere la asisten­

cia de la mayoría de los mUlli~cipaJles en ejeor­

cicio. 

Toda resolución de la Municipalidad, sah'o 

las excepciones contempladas en esta ley, de-
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lMrán ado-ptarse por la mayorla absoluta de los 
mit'ffiLro.'I asistentes. 

Art. 58. Ning1in miembro ¡de la Munid­
pa!iüad podrá tomar parte en la üiscusión y vo­
taeión de -asuntos 'en qu~ él o sus parl'entes, ,has­
ta el cuarto g1rado de consangulnid,ad o segundo 
de afini,dad, estén interesados. 

Art. 59. Los empates se resolverán en la 
seBión inmediata a aqu~lla en que se produz­
can', 'ondinaria o e~ordinaria, y si se "re­
pitieren se tendrá por rechazada la pro!u;,i,?;.'>n 
en que hubiE>ren recaído; pero cuando S"" tra­
tare de designación de personas, repetido 31 
empate, decidirá la suerte. 

Art. 60. Las sesiones serán ptiblicas, a me­
nos ,que por mayorfa de los dos tercios de los 

4.0 Establecer mataderos y mercados den­
tro de los límites urbanos para el abasto de las 
poblaciones y fijar las reglas a que deben some­
terse; impedir el eX'pendio de carne, pescado, ma­
riscos, frutas, leche, licores y bebidas alcohóli­
cas o fermentadas. y de cua1qiera otra su~an­
cia alimenticia que, por su alteración o mal es­
tado, pudiera ser nociva a la salud de los con­
sumidores; 

5. o ,Suspender el expendio de frutas, legum­
bres u otras especies, que en épocas de epi de­
mia' sean nocivas a la salubridad pública; 

6. o Crear en los mataderos y mercados, inS­
pectores encargados especialmente de mantener 
el orden y de hacer cum'pIlr en el10s las -pres­
cripciones municipales que les conciernen, pu­
diendo facultarlos para decidir sin ulteriol' re-miembros p;resentes, se 3JCuerde tratar en se- cé\lrso las cuestiones que se susciten entre com­creto algún asunto detel"minado. pradores y vendedores sobre sumas que no ex­Art, 61. En aquellas Muni-c1palidad&fl cedan de diez pesos; 

en que existiese en la actualidad o se aprobare 
posteriormente un reglamente interior <le Sala, 
los acuerdos tomados en contravención o eon 
la omisión de cualquiera de sus disposiciones, 
serán nulos, siempre que dichas d;sposiciones 
t'stén acoedes con la presente ley, salvo que 

7. o Permitir el funcionamiento de nuevos 
mataderos y mercados y someter todos los que 
existen a las reglas de orden, fiscalización. hi­
giene y otras que estimaren necesarias; 

8. o Inspeccionar los establecimientos desti­
nados al despacho de comestibles o bebidas, Y la contravención u omisión reglamentarias se fijar las reglas que en ellos deben observarse en haga con el acuerdo unánime de los presen- orden al uso Y limpieza de las vasijas, a los ma-tes. 

TITULO VI 

De las at,ribuciones de las Municipalidades 

Art. 62. La administración de los in1ere-

teriales que empleen y otras materias de inte­
rés general relacionadas con dichos estableci­
mientos; 

9. o Reglamentar la instalación y servicio 
de corrales, caballerizas, fábricas o industrias 
insalubres, determinando las condiciones de lim-ses 'Iocruleacorl'espon'd-e a las Municipalidades pieza a que deben someterse 'Para que no infec­
ten el aire o molesten al vecindario, pudiendo 
prohibirlos dentro de ciertos límites urbanos. policía de .9aIlubridad, corresponde a las Muní- Los negocios ya establecidos tendrán el plazo ci<palldades reglam'entar todo cuanto se refd€lre' mínimo de un año para acatar la reglamenta­

dentro ele sus respectivos territorios. 
tAd. 63. lComoencargadas de cuiodar de 'la 

a esta materia en -el territorio .de su jurisdic- ción; 
ción, y, especialmente: 10. J>rohibk la construcción de ranchos o 1.0 Proveer al barrido, riego y aseo de las casas de quincha y paja dentro de ciertos lími­avenidas, calles, plazas, parques, jardines, va- tes y Ifomentar la construcción en condiciones seos y demás lugares de uso público, impidien- higiénicas, de casas de inquilinatos para obre­do en ellos acumulación de hasuras o escomo ros y gente pobre, formando al efecto planos • bros y derrames de agua; adecuados y ofreciendo exencion.es y ventajas a 2.0 Reglamentar el uso y, la construcción, los que se s(nn.:::::." a. ellos; y 
nivelación, -distribuc;ón y ,limpia de los dega- 11. Heglamentar la forma y condiciones gües, a'cequias, y cloacas y de los canales y acue- higiénicas en que pueden ser vendidos los ar­duetos, impidiendo que en ellos arrojen basu- tículos de consumo, especialmente aquellos de -ras o desperdicios que ptledan obstrUÍ!' el libre 
curso de las aguas y producir aniegos, pantano!=! 
o lagunas cUYa d:secación procurarán; 

3.0 Dotar de baños públ'cos gratuitos a las 
poblac;ones y pro"f'erlas de agua potahle, de-
>terminando su distribución y estab :'''~',en<l",. 
en todo caso, fuentes y pilon~s de uso ))úbllco 
gratuito; 

primera necesidad, como el pan, la harina, la 
carne, el azúcar, la papa, etc., Y velando que en 
su expendio se cum'pla con la ley de 29 de Ene­
ro de 1848. sobre pesos Y medidas. 

Art. 64. Como encargadas de cuidar de la 
policía de comodidad, ornato y recreo; de los 
caminos, obras públicas costeadas con fondos 
municipales. y de la moralidad y orden en la 
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comuna, corresponde especialmente a las l\Iuni- pUblicas que se costeen con fondos municipales, 
cipalidades; y de las avenidas, calles, plazas, parques, jar­

,l. o Determinar las condiciones en que pue- dlnes y paseos públicos; exigir el cerramiento 

den entregarse al uso público poblaciones o ba- de los sitios abiertos al costado de los lugares de 
ITios nuevos. uso público; atender a la conservación y aumen­

No se podrá proceder a la formación de po- to de las plantacione" municipales, Y al cuida-
blac!ones, barrios o calles nuevas, sin que los do J" aseo de los monumentos públicos. '="in,gún 
interesados hayan sometido previamente a la nu"vo camino podrá tener menos de quince me-
aprobación de la l\1uniclp::t11dad y ésta aprobrt­

do el plano respectivo y determinado las con­
diciones en que pueda hacerse. 

En las nuevas poblaciones' que se formaren 
dentro de las ciudades de más de veinte mil ha­

bitantes, o en sus alrededores, el dueño del te­

rreno quedará obligado, antes de hacer ventas de 

lotes del mismo, a pavimentar las vías y plazas 
indicadas en el plano aprobado, a instalar los 

servicios de alumbrado, ag,ua 'potable y desa­

gües higiénicos y a otorgar una escritura públi­

ca en que ceda gratuitamente al uso público In 
parte destinada a caBes y plazas. 

El Tesorero l\funicipal hará inscribir est:J 
escritura en el Registro Conservador de Bienes 

Raíces. 

tros de anchura, y ninguna nueva calle, y la pro-

10ngaC'iün de laH existentes, menos de doce me­

tros de anchura, en pal-te plana; en los cerros 

y terrenos aceidentados, tendrán, a lo mpnos, di',z 
metros de ancho. Las avenidas tendrán veinte 

m('tros a lo menos. 

En los casos de calles interiores resultantes 

de !'l división de manzanas de una ciudad, po­

drá fijn.rse un mínlnlJo de ocho metros, siem­
pre q,le así lo acuerrlen las tres cuartas parte~ 

ele 10H municipales que componen la Munici­
palidad respeetiva. II..a edificación, cuando me­
nos de las n1urallas divisorias de las propieda-' 
jes que en calles interiores se construyan, será 
de material incombustible; 

6. o Impedir por medio de reglas de cará('-

El Pl'esidente de la República fijará cada ter general que se embarace u obstruya el trán­

diez afias, por medio de un decreto, los límites sito en las vías púhlicas, reglamentando en ellas 
de la parte urbana de las poblaciones; el comercio ambulante o estacionarlo. la loco-

2. o Reglamentar la numeración metódica moción o transporte a pie, a caballo, en ferro­
rle las casas en las poblaciones y dar denomina- carril, carretas, carros, coches y vehículos de to­

ción a las calles, ,plazas, avenidas y demás bie- da clase, señalando los sitios en que éstos podrán 

nes o lugares de uso públlco, no pudiendo dnr 

a ninguno el nombre de una pel-SOWI. antes elE' 
tres años transcurridos desde su fallecimiento, 
a no ser 'lue esa persona haya donarlo a la lVlu­
nicipalidad, para uso público, el bien o lu:;ar a 
que ha de darse denominación. 

El cambio de nombres de las calles, plazas 
y avenidas sólo podrá hacerse por ley; 

3. o Ordenar, dentro de las poblaciones, el 

aseo de la parte exterior de todos los edificios 

p(¡blicos y particulares 'una vez al año; 

4. o Reglamentar la colocación de carteles 

,en las p3;!'edes. puertas o vidrieras exteriores de 

,108 ~dificiO'S y la e04locación en e'l1os de ,toldos, de 

planchas y de avisos en ,cualquiera forma y aun 

la de estos últimos sobre las aceras o ealza­

das; fijar el ancho que p,oo'rá.n tener desid'e la 

a1tura de tres metros hacia ar<riba, ,los balco­

nes u obras voladizas de los edificios que se cons­
truyan al costado de las calles o plazas, no pu­

diendo hacerse a menor altura en dichos edifi­
dos obra alguna que salga fuera del plano vor­

tical del lindero; 
5.0 Proveer al alumbrado público de Ias 

poblaciones y a la construcción, pavimentación, 

reparación, ensanche y rectificación de los ca-

estacionarse. 

Cuando se trate de vehículos de transpor­
lé colectivo de 'personas, podrá determinar su 
número, el de sus pasajeros Y los recorridos den­

tro del territorio municipal. Podrá también pro­

hibir el tránsito de trenes, carretas y animales 

que puedan obstruir Y hacer incómoda la libre 

circulación; 
7. o Sujetar a tarifa el servicio de los ve­

híeulos entregados al uso público, para pasaje­

ros en las poblaciones, Y establecer registros pa­
ra ellos y sus conductores, prescribiendo las de­

más condiciones a que deben someterse; 

8. o Autol"izar, bajo ciertas condiciones Y re­

glas, la colocación en toda vía o lu:;ar de uso 

público. de kioskos destinados al comercio ele 

rieles. caiierías, alambres, postes, andamios u 
otros objptos O servicios que puedan estorbar o 
hacer peligroso el tránsito, determinando, parti­
cularllipnte respecto de los ferrocarriles que 
ocupen o crucen vías públicas, los declives, lo~ 

pasos a nivel. inferiores o por viaductos, las ba­
rreras y señales, la velocidad y las clemás medi­

das que deben adoptarse para evitar atrope,-
1I0s, incendios u otros accidentes contra la se­
guridad de las personas y propiedades; 

9. o Reglamentar la construcción, el above-

minos, puentes y calzadas. de las demá,~ obras damiento y el uso de pozos, cisternas, acueduc-

I 
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tos, exclusas, tranques y represas, pudiendO 01"1-

denar la destrucción o reparación de lo cons­
truido, si los 'creyere peligrosos para las pobla­
ciones, sin perjuicio de que puedan ocurrir a la 

justicia ordinaria los que se crean perjudicados 
con tales medidas; 

10. lOOglamentar la construcción <le edifi­
cios u otras obra,s al costado de las vlas públi­

cas, determ'inando 'las Unea.s y la altura corries­

pondiente y las cond:ciones que deben llenar 
para impedir su caída -y la propagación de los 
incendios y pudiendo orde-nar la destrucción o 
reparación de los que amenacen ruinas, 'lanto 
interior como exteriormente, sin perjuicio de 

que los que se crean perjudicados puedan J'e­

clamar ante la justicia ordinaria dentro de la 

quincena siguiente al decreto respectivo; 
1. Pr-ohibir la ,colocación en azoteas, bal­

cones y o'bras voladizas, de, tiestos u objetos 
que puedan caer sobre las vías públicas, e im­

pedir que ,las aguas Uuvias '.:-a;!.gan sobre ella.s 

desde los edificios; 
1'2. Subvenc'onar teatros y diversiones pú­

lolicas honestas, pUdiendo costear éstas de súa 
propios fondos: 

13. Inspeccionar la instalación y uso de los 
edificios y establecimientos destinados a la asis­
tencia o congregación de, gran n(¡mero de per­
'sonas y determ.inar las condiciones de higiene 
'Y seguridad que deben llenar contra los riesgos 
de incendio, temblores y otros accidentes aná­
logos; 

14. Reglamenta~, dentr_o de los limites ur­
c'banos de las poblaciones, la colocación, cons­

trucción y limpia de chimeneas, estufas, fo,go-
nes y calderos; el establecimiento de hornos, 
de motores a vapor, de fábricas y depÓSitos de 
madera y de materias inflamables o explosivas; 
el d.isparo de armas de fuegC\, cohetes u otros 
,proy-edbles, 'laeltevación de globos aerostMicos: 

la quema de fuegos artifi.ciales y el uso de lu­
ces peligrosas, pudiendo la Municipalidad den­

tro de ciertos límites establecer sobre los pun­

tos anteriores las prohi,biciones que crea conve­
nientes. 

1'5. Proveer- a la seguridad de las perso­
nas y de las propiedades en casos de acdden­
tes calamitosos, como incendios, terremotos e 
inundaciones; 

... u 
16. Prescribir reglas para la conservación 

de las buenas 'costumbre,e, tranquilidad y buen 

orden en las calles, plazas, paseos y demás lu­
gares de uso público, y en los mercados, posa­
das, cafées, baños teatros casas de espectácI.los 
o diversiones y demás lugares de igual natura­
~eza a que pued'e leoncurrir el co,m(¡n del pue­

blo en virtud de las reglas establecidas ,con el 

cará.cter de generales, 'por los respectivos due­
ñ,os o empresarios, 'Y prohibir o regolamentar en 
ellos la mendicidad o el establecimiento de 

men'digos, 'Con o sin limitaci6n de barrios, calles 

o lugares; 

17. Fomentar el turi&ffio, ya sea con la 
construcción de hoteles o p-osadas, de caminos 
u obraB aparentes o con fac;lidades especiales 
para el objeto; 

18. Reglamentar los almacenes y lugares 
de expendio y consumo de vinos y ¡'¡cores. pu­
diendo pro_hiboir que se abran en horas odIas 
determinados; 

19. Hacer poner el sello o marca de au­
torización 'en los ,pesos y medidas, y regla­
mentar su comprobación con los respectivos pa­
drones legales, por medi-o de los fieles ejecu­
tores; 

20. Impedir en absolulto los 
caSBa de juegos de suerte 1) envite, 

cio de las sanciones 'establecidas 

garitos o 

sIn perjui­

en el CÓ-
go Pe-nal, y reglamentar 'ISiS -carreras dI'! ca­
baIles; 

21. Atender a las fiestas cívicas o patrió­
ticas y crear -o fomenta,re8tabIecimientos o fies­

tas populares de recreación honesta; 

22. Reglamentar el uso de los animales de 
servicio en los lugares ptíblicos, impid:endo em­
plear contra ellos actos de crueldad o mal tra­
tamrento; 

:23. Determinar los casos en que l-os pro­
p,ietari,os tienen J:a. o'bHgación de permiti!" gra­
tuitamente la co'locación en las paredes exterio­
res de los ,edifi.cios, de grifos contra incendios, 

de teléfonos de 'servicios p-oliciales o de la Asis­
tencia Pública, de ganchos -o rosetas para el 
solsteni'm-ienlto de cabl,es condu,ctores d"" elec­

tricidad, de placas con 10'8 nombres de las ca­
lles, de buzones de c.orreos y de otros objetos 
d-e natu,rall3za análoga, d1totanlio Q 1 eJlecto la 
reglam·entación proceden1te en la cual se deter­

mimtTá Ua forma y condiciones en que 3e harán 

estos serv-icios adoptándose tooas. las medidas 
necesarias para no imponer en ningún caso gas­
to alguno al propietario, y para que las obras 
no puedan llegar a constituir una mena7..a o 

peligro para tia estabilidad o segur.!td-a.d de lo 
edificado; y 

24 _ Construir asilos dest'nados a habita­
ci6n de los menesterosos. 

A'rUculo 65. Como encargados d-e promo­
ver la educación, la agricultura, -industria y co­
mercio; de cuidar de las escuelas primarias y 
demás establecimientos de edUlcación que se pa­
-guen eon fondos municipa'les; y de atender a la 
As'stencia e Higiene Social, corresponde a las 
municipalidades: 



SES ION EN 24 DE MAYO 33 

1.0 Conceder el uso y goce (le los bienes 
de propiedad municipal por un tiempo que no 

exceda de treinta años y con fin'('}; y bajo C011-

rliciones que s·ean en beneficio púlllico; y dictar 

las ordenanzas local€s a 'que se refi-ere el artí-culo 

598 del Código Civi'I, sin perjuicio del derecho 

que terceros perjudicados con flichas conc('-

siones puedan hacer valer ante la justicia nr-
dinaria. 

Cuando pI plazo de la concesión fuere su-

perlor a diez afias, se requerirá el ([cut'l'do ele 

los dOR tercios de los lTIunieipaleR en ejercicio 

y la aprobae'ón del Senado; 

ticulares de educación o beneficencia, la publi­

cación y circulación de libros y de revistas, 

úti'les y bawres, fiestas y erogaciones particúl't­

res d,~stinadas a aquellos o'bjetos; 

9,0 Inspeccionar los establecimientos par­
ticu]¡u-e~ de educación y beneficencia para el 

efecto de prrescribirles I]as 'condiciones de higiene 

y seguridad él que deben someters'e; 

1 O. Pel'('ilY~l' y aplicar a la beneficencia ,del 

tCCl'It:"l';', lfluni(':pal los legados que según el! ar­

ticulo 10 G 6 el el Código Ci vil, se hiei2'l'(!n a un .lpS_ '. tah]f'c~1rIiento de bencfk'E'll.cia sin d'2~~.,g?,:"~lylo. los 
~--

que ~e L1ejen al alnla dpl t;-ls~dol~' sin eS'l)ecif1e,al' 

2.0 Reglamentar la extracción de arena, de otro nlc){10 ~u ilJ\'81'3itln, y 108 qlH', en ge)n(:raJ 

ripio, ·etc., de los cauces de los ríos, esteros, la­

gos y lagunas, vigilando especialmente por que 

con los trabajos que en ellos se ·efec-túen no se 

tuerZa el curso natural de las aguas; impedir 

con el uuxilio de la fuerza pública, en caso ne­

cesario, que los propietarios riberanos ocupen 

part€ a-Iguna de esos cauces, cuidando por qU€ 

éstos se lnantenga.n en toda su .jntegrida.d y por 

que n~ se hagan plantaciones o trabajos en su;.; 

orillas que puedan ocasionar el desbordamien­

to de las aguas sobre las propiedades riberanas; 

y adoptar las medidas conducentes para que los 

RueIos que las aguas ocupan o desocupan aHer­

nativamente en sus creces o bajas periódicas, 

no pierdan su carácter de bienes nacionales ele 

uso público; 

3.0 Reglamen tal' la eorta de bosques o ar­

boledas, y la quema de bOHqUeS, rastrojos u otros 

Pl'odu-ctos de la. tierra; 

4.0 Destinar anualmente el medio por cien­

to del tota.l de RUS entradas al mantenimiento 

d'el .servicio de desayuno escola.r en los estable­

cimientos gratuitos de instrucéión p·rimaria que 
funcionen en la comuna; 

5.0 Sostener, subvencionar o amparar socie­

dades destinada" a proporcio,nar V.estuarifl, úti­

les, m'edidnas, etc;, a los niños pobres de las 
escuelas; 

'6.0 Subv.eneionar, a_simiBmo, a bibliotecas, 

museos, colecciones de artes U objetos div·e·rsos 

y otros establemientos gratuitos d'e ilustración 

popular; COlegios, escuelas especiales o prácti­

c·as de agricultura, minería, comercio, artes y 

oficios man uales o cienUficos; estaciones agro-

'nómica.s y establecimientos modelos agrícola.s o 

ind ustriales; 

7.0 Fundar y sostener y dotar, procedien' 

do en lo pOSible de acuerdo con 'el Ministerio 

de Higiene, obras de Asistencia y de Profilaxis 

Social; y cooperar al desarrollo de las organi­

z..'lciones de esta naturaleza, sostenidas por el 

Departamento de Estado respectivo; 

8.0 Promover y fomenta.r asociaciones pa/'-

se dejar':::'n a lo,.') POb,f'2S, e:l}Itend'ÍÉ'nLlo~2 (lUe dichos 

legados deb,'n pasar a. la Munici,paJidad d-e1 terri­

torio t-:-n que sp Ihu.biel'f~ a,bielI'to la sucesión del 

testarlo!'; 

11. Conceder anualm~nte un premio de valor 

de 100 a '1,000 p.c-sos a,l ~prof.eSlordle la e,,,"uela 

pühHea .. nlunicipal o Iparticular de la comena. 

que mú.s se haya distinguido en ~l e,jere'cio 'de 

su profesión, y otro ·ele ilgual suma n. la. .prote­

sorR que llenare la misma condición; y 

12. Soh1eter a la aproba-CÍón del Consejo de 

Educación 'Prl'maria losplan03 de los edifIcios 

que se construy€n para escu·ela.s municipales. 

Art. 66, - Como encargados d'2 administra)' 

los servicios local-e.s en general y lú« -p~:p('cial­

m-ente indicadosJ y de hacer ejecutar sus I"eso!u­

cion('~, eo,rre,s¡ponde a las municipalidades: 

1.0 Imponer a la3 inflracciones d.e las jlN'S­

cr~pciones municipales penas hasta d-e 100 llesos 

d'em'ulta en simples acue.rdos o reglamentos, -y 

hasta. 200 pesos, en ordenanzas; sin _perjuicio, "n 

todo caso, d·e.1 comiso die las- es,p'2cies indicadas 'en 
el artículo 499 de,1 CÓdigo Penal, y oe la clau­

sura de fin negocio .o establecimi'ento 'en H11S 

casos l'eslpectivos; 

2,0 Adqui.rir, consel'var 'y' Imlejorar terren!)5 y 

edificios, útiles, ens,eres, 'lwtic.ulos de consumo JI 

animales destinados a los S'eTvicios y estableci­

mientos municipa.]~, de acuerdo con las diEpo­

siciones de esta ley; 

3.0 Crear, mantener y surprdmir 'emp]f'OS y 

funciones municipales, detetrminand.o y -mocHfj­

cando eI sueldo a ret.ribución y los deberes y all'i­

buciones <'le cada uno d€ los Uamados ·a servirlo", 
con al'reg,lo a 10 dispuesto en .los título~ Xl, 

XII Y XV; 

4.0 A·dminist.l'al' e inverN·l· Ids caudal('~ '0 

re,nlas de !)ienes propios T de arbit·r'os o conü¡' 

buciones nnlunicipales, con arre-glo a las dil<posi­

cioneR ·PRJ'ticuJa.r€s establec[dlli3 para. -ello "n €Mta 

Jey; 

5.0 Vigilar de Uil1a manera espe.cial el cum~ 

, 
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:y¡iJ;imiento de la ley sobre alcoholes en cuanto se 

¡;r,efiere ",1 ·ex.p~ndio de las bebidas alco·hólicas y 

.-a pe11'aJid3ld de la embriag>U'ez ;Y 

6.0 Fundar o subvencionrur campos de juegos 

;¡;IOpulaH·g ,y jardines .infa.ntiles, instituciones de 
"horro y cantina8 analcohóJicas. 

Art. 67. Comoepcarga·d.as de p,'omover el 

h}e.n gene,ra1 del E.st3ld() y el pal'ticular del te­

rritorio municil}al, co,rreSJlond·" a las muniCipali­

dades: 
1.0 Dirigir al Congr·e80 en ,cada año, por 

'eonducto del alcalde y de.! PI'ffi:'Cl.e'nte de la Repú­

hlica, la,s peticiones qu'e tuvMwen ,pOI' convenien­

·te. relativas a dichos objetos. y 1>ro.p.oner a los' 

"mismos funcionarios, o al Gobernador del De­

partamento, [·nedida.,> conducentes al bien general 
d" éstp; 

2.0 Fonnal" las o,rd~nanzas municipales, so­

m"tiéndolas por con,dueto de,1 alca,lde, a la apro­

'baMÓtll de Asa mblE'a Provincial. 

A este efecto se entiende por o,l'denanzas únt. 

eamente las regllas ode general a1>lioo.ción que 

".m·l.ongan la pena de 100 a 200 pesos de Hlulta. 

Art. 68. Corres'[l-onde a ,las ,municipalidades 

qu;> no sea II cabecel'a ,le ue'l).3.i'Ü¡,mento la orga­

Yt!@.ción y 'sost'e·nimiento de la poliCía d" se.gu­
t.·jda(l. 

Art. 69. Dos o má,s ImlUnic1paEdad,E's pOdr:tn 

",'eunirse y acordar, por mayoa:ía de votos, con­

,;urriendo la mitad más uno del total de los mu­

tlicipales en edercicio de los ll"'es1>ectivos -le.rrito­

rios l"e.presentados, las m'Sdidas que estimen ne­

,(}f'1sm'ias ·0 úti~es para mantener la unidad de la 
'administración 'E'n 'los seJwicios que les, sean co­

~LUnes, o que convenga conservar o establ'ecer en 

~la forma. determinanao a la vez las ,cuotas que 

})ara ·dlohos s!'lrVicios eorrespondan a los dt'Ver­

SúR Im{UnicLpi<A~. 

'Al't. 70. Cuando, para laejecuC'ión de un 
act,o, las leyes ex\gen el pe!!"mis-o o la interven­

ción de la autoddad sin designar a ésta de otro 

nlodo, se entiende que esa au~ridad es la Munl­

ci,palidad del ter:ritorio en que ha de ejecutarse 

<el acto, siempre que se trate de materias el). las 

cuales la 'pl"?s·~note ley les ,da intervención. 

Art. 71. Ni aún a pretexto de circunstancias 

-extl"cordinarias podrán las Municipalida,d·es, los 

Akaldt's ni los fundonarios o em:;1<lea.dos munici­

'Pale,~ atri):mí,l'se ütra autoQ'idad o '¡erechos que 

·1"s ([ue ·e:x,prE'samé'nte se les haya conferido por 

,las leyes. Todo acto en contravención a ·e.ste 

·,u'peulo es nulo. 

1)e las renta." lllunicillales 

Art. 72. I:.\Iientra;s se dicta la. 1ey que organi­

é~e' 'hI,.<; r·~ntáB mun'lci,pales, las Municipalidad'es- per 

cibirán las entll"'ada.s que produ;zcan: 

1.0 Las co·ntribuciones, los im.'puestos o .pa­

tentes que a su .favor establezcan las leyes; 

2.0 Los cánones de arrendami·ento que fijen 

las mismas Municipa,!i.dades, sobre los kioscos 

de ve:nta en plazas, 'calleR y avenidas, y' el de,re­

('ho de andamios; 

3.0 'El arrendamiento de lag pro·piedades y 

demás bienes municipales; 

4.0 Las multas por infrac.ción d2 ordenanzas, 

reglamentos y de.más ·d':·sposiciones de la autori­

dad loca.\, y las otrrus que a oeneficio munici¡.pal 
se hayan 'impuesto o se impongan E'n lo sucesi-

vo; 

5.0 Las sumas qUe provengan de concesio­

nes o Ip·3.l1nÜSOR otorgados en conformidad a esta 

ley por la :\lunici,pa.li.dud o los Alcaldes para 

ocupal' o usa,' bienes comunales y los de uso pú­

blico; 

6.0 Los impuestos ef,tab.lecidos [>01' leyes es­

pecialels -o ge.nerales para la e(je'cución de obras 

de beneficio local, como alcantari:1lado, agua 1>0-
tahle, '[lavimE'ntación y otras, sea que dichd's im­
puesto" sepague,n por una sol'a vez. como el que 

establece Lt ley de paVimentación obligato,ria de 

11 <1e .Junio de 1901 -o que determinen pagos pe­

l'iódico" IHl ra. la construcción \Y ma.ntenimiento de 
,dichas obras y servicios. 

Art. 7~. l''Jn los casos 'en que las leyes parti­

culal'es de ca,da limpuooto 'muni'c~pal nada deter­

Irn.inen en cuanto a los 'p,¡'ocedi.mientos para la co_ 

hranza judicial del impuesto, éS1ta se sujetará, en 

el silencio de dlc'hasleYes JI 'en c.uanto no fueren 

incompatibles con aqUéllas a las prescrip:cion-es 

que para los tesoreros fisca'les estab1eció en BUS 

artículos 26 a 29, inolusive, la ley de 20 Ide Enero 

de 1883, que organizó el servicio de las tesorerías 

de la República. 
Art. 74. ,Están E'xentos de pagar impuesto: 

1.0 Los inte·reses y rentas que ,pe.rdban los 

Munici~pios, como asimismo los d,e¡pósitos que efe.e 

túen 'en ,los Bancos y Cajas de Ahorros; 

2.0 Los bienes de ,cualqu"E'ra naturaleza perte­

necientes a las ,MunicipaUdadé's. 

El concesionario ocupante a oualquier título 

de terrenos o 'prO'piedades 'municipales, pa,gará 

el imlpuesto corre<.spond'iente; Ipero ,esta diE\posi­

ción no se aplica.rá a las con~'esiones mineras, ni 

a las se,rvidulm'bres. ni a las eonc'3siones hE'Chas 

'Para fines de recreación gl'atuita, beneficen-c-ia 

o .policía. 

Al't. 75. Se :exime a IOc9 municipios <j.el pago 
de per'tajefl en juidos crimInales. :En ,estos ca­

sas, <Leberán nomlbrarse ¡peritos, a técnicos fisca­

les o munici,paJles, 'sin derecho a remuneración. 

Ál't. 76. 'En los ju:i-eios solJl'e recla.mos de 

avalúo s, clasificaJciones de patentea y Clasifka-
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dones de categoría.s de la !Ley de A.coholes, la 
MuniclpaJlidad es parte. En estos últimos, cuan­
do el representante policial y el a'lcailde estu-

vieren de acuerdo en la audiencia a que ,se les 
cite acerca de la ,categoría que corresponde al re· 
clamante, el! Juzgado resolverá con sólo el mérito 
(le dichas declaraciones. 

Art. 77. - En los casos en que la cobranza 
'eorr'esponda a las i\funlcipalidades, tendr:t mé­
l'ito ejecutivo el certificado del secretario muni­
pal o de la Alcaldía en su caso, visado por el 
Ü'sorero respectivo, en el cual conste el monto 
del impuesto y la circunstancia de no haberse 
enterado en caja su valor. 

Art. 78. En los juicios ejecutivos que enta­
ble la Municipalidad para cobrar algunas de las 
n'ntas municipales, no se admitirán otras excep­
ciones que las siguientes: 

a) Falta de personería del demandante; 
b) l<~alsedad del título; 
c) Pagn efedivo de la deuda; y 
el) El exceso de a·valúo en el caso del nú­

mero 2.0 del artículn 459, del Código de Procedi­
miento Civil. 

Los juicios en que sea parte la Municipali­

la necesidad de establever servicios sanitarios en 
algunas poblaciones que no son capitales de de­
partamentos, destinarán anualmente para estos 
RerVICIOS una suma que no baje del 5 ni exceda 
del 10 por ciento del total de su presupuesto de 
entradas. 

. La suma antedicha será integrada en arcas 
fiscales d·entro de dos meses siguientes a la apro­
bación del respectivo presupuesto. Si alguna Mu­
nicipalidad no efectuase su pago, la Dirección 
General de Sani,dad o ~I Tesorero Fiscal del De­
partamento podrá requerirlo jUdicialmente, sin 
que sea admisible ninguna excepción. 

El Presidente de la República hará la deter­
minación a que se refiere el inciso primero de es_ 
te artIculo dentro del plazo de dos meses, con­
tados desde la promulgación de esta ley. 

Art. 83. Las Municipalidades rurales, en­
tendiéndose por tales las que no son de cabacera 
de departamento, y las demás que determine el 
¡Presidente de la República, hahida [considera­
ción al estado' y extensión de los caminos adya­
centes a las poblaciones, destinarán anualmente 
una suma igual al uno por mil del valor de tasa-
ción de los predios ubicados en los respectivos CIad, se tramitarán siempre ante el Juzgado de .territorios, para los fines contemplados en el tí­

Letras de Mayor Cuantía. 

Art. 79. En los juicios a que dé lugar el co­
bro de los impuestos y rentas municipales, no 
5e a,élmitirá el pago del período que se ,cobra jU­
didalmente, sino se acredita ,previam~nte, con ,los 
tecibos correspondientes u otros comprohantes 
de pago, haber cancelado los períodos anterio­
res;, sólo una vez que se acompañen dichos re­
cibos, podrá admitirse el pago a que se refiere 
el artículo 512 (511 L del Código de Procedimien­
to CiviL 

La mora en el pago de los impuestos y ren­
tas municipales se penará con el uno por ciento 
de interés mensual, sin perjuicio de lo que 
~stablezcan las leyes particulares de dichos im­
~ue.stos o los contratos celebrados, o que celehre 
'a Municipalidad. 

Art. 80. El cobro de los impuestos o contri­
luciones se hará por semestres o trimestres an­
icipados, en forma de que corresponda precisa­
nente al período anual exacto que comienza el 
.0 de Enero. 

Art. 81. El producto de las contribuciones 
nunicipalefl sobre la propiedad carbonífera, mi­
era o salitrera se distribuirá entre las comunas 
n que esMn situa.dos los yacimientos, en la pro­
orción que 'fije el Presidente de la República. 

Art. 82. Las Municipalidades de cabecera de 
epartamento y las demás que determine el Pre­
dente de la Repúbllca, habida consideración a 

tulo IV de la ley número 3,611. de 5 de Marzo 
de 1920, sobre caminos. 

Se deducirá de esta cuota lo que correspon­
da al valor de los predios que hubieren sido o 
estuvieren gravados por un impuesto especial de 
pa vimientación. 

El Presidente de la RepiÚblica hará la deter-., minación a que se refiere el inciso primero de 
este arUculo dentro del plazo de dos meses, con­
tados desde la promul'gación de esta ley. 

Quedan exentas de la obligación establecida 
en el Inciso primero, las comunas de Santiago, 
de Viña del Mar y ,las demás que determine el 
Presidente de la República, aún cuando no sean 
de cabecera de departamento, siempre que la 
extensión del radio urbano o el estado de 10l! ca­
minos hagan innecesaria dicha contribU'ción. 

AI't. 84. Las cuotas de sus entrad.as con que 
las Muni'CÍpalidades deben contribuir en confor­
midad a otras leyes para el sostenimiento de los 
servicios por ellas establecidos, se regularán des­
contándose de. sus rentas lo qU'e inviertan en el 
servicio de deudas preconstituídas o de emprés­
titos contratados con anterioridad a la promulga­
ción de dichas leyes. 

Art. 85. Las multas impuestas por infrac­
ciones de la ley d'e alcoholes, corresponderán a 
la Municipa,lidad del lugar dOl)de se cometió la 
Infracción. 

Art. 86; Las publicaciones de edictos judicia­
les serán de cuenta del Estado. 
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TITULO VIII 

ne la administración de los hienes y rpntas 

Art. 87. Los bienes raíces que pertenezcan 

a la :vIunicipalidad no podrán ser enajenados o 

gravados sino en caso de necesiUad u utiliUad 

reconocidas y declaradas por los U'es cuartos de 

los municipales en ejercicio y con acuerdo de la 

resvectiva .l"\S,t,n1 blca Provincial. 

MI arl'endanliunto <1e estos nüsrnos bienes 

por más de cinco años, se sujetará a estos mil:3-

1)10S requisitos. I-Gn el cuso de prúrroga se Hena­

r(tn iguales trámites. 

Las Municipalidades necesita1'ún de la ap1'o­

baeión ele la Asanlblea Provincial respectiva, pa­

ra los contratos nlunieipalcs de concesiones, 1)1'0-

visiones o trabajos continuados, Dar ejemplO, DU­

blicaciones, pa'vimentaciones, etc., si sus pla­

zos exceden más de seis meses a la fecha del 

'. 
Art. 92. No son embargables: 

1.0 El producto de los empréstis contraldos 

por dichas corporaciones para la ejecución de 

una obra determinada, sino para responder de 

deudas contraídas con ocasión de esa misma 

obra; 

2.0 Las ['entas afectas al serYicio de los em­

préstitos autorizados por leyes especiales; y 

3,0 Los bienes raíces y muebles que estuvie­

ren destinados al servido de una repartición 

municiDal. 
Art, 93. La ::\Iuni'cipaJiidad no podrá acordar 

rebajas de los arrendamientos de propiedades y 

de ramos de entradas, ni alterar, en perjuicio 

del Municipio, contrato alguno, ni remitir deu­

das, ni dispensar el cumplimiento de las obli­

gaciones contraídas a sU favor, sino por los dos 

tercios de los municipales en ejercicio. 

Para la a,dquisición ,de bienes ,por herenci'a, 

término del perlodo municipal. legado o donación, se requiere que la Municipa-

Art. 88. Las 'Municipalidades s010 podrán tidad acuerde la aceptación. En caso de heren-

adquirir propiedades para abrir calles y plazas, 

para dar ensanche o comodidad a las que existen, 

o para situar un establecimiento municipal des­

tinado a un uso púbHco especial, acordando la 

compra los tres cuartos de los municipales en 

ejercicio. Para la compra de propiedades que se 

destinen a otro objeto y si la inversión fuere ma­

yor de 5,000 pesos, se requerirá, además, el 

acuerdo de la Asamblea Provincial respectiva. 

Art. 89. Toda enajenación o arrendamiento 

de bienes ralees o de ramos de entradas o ar­

bitrios, toda adquisición de cualquier especie de 

artí'culos, toda obra o trabajo y en general, todo 

contrato o negocio sobre bienes municipales, cu­

yo importe pasare de 1,000 pesos, deberá ha­

cerse en subasta o propuesta pública. 

Si la inversión apareciere fraccionada en 

canti(lades menores de manera de burlar el re­

quisito de la propuesta pública, en los casos ex­

presados, el tesorero que haga el pago incurri­

r" en cada 'caso en una multa de 500 pesos. 

En los casos en que la Municipalidad declare 

por los dos tercios de los municipales en ejerci­

cio que la naturaleza del contrato hace impo­

sible la propuesta pública, podrl1 suprimirse és­

ta, previo acuerdo de la Asamblea Provincial. 

Art. 90, Los anuncios para la peUci6n de 

propuestas se publicarán con dos m:eses de anti­

cipaci6n por lo menos. 

Por razones de conveniencia, 'podrá al al­

calde reducir es'te término hasta quince días, pre­

vio acuerdo de la Municipalidad. 

Art. 91. Los empréstitos que la MuniCipa­

lidad acordare contraer deberán ser sometidos 

a la aprobación de la Asamble'a provincial y a 

a la del Senado, 

cia, ésta se entenderá siempre aceptada con be­

nefido de inventario; Y cuando tales adquisi­

ciones impusieren gravámenes pei"manentes, de­

berán concurrir al acuerdo de aceptación de los 

dos tercios de los municipales en ejerciciOS. 

Art. 94, Los que contrajeren obligaciones 

respecto de la Municipalidad por remate o su­

basta, o por cualquier otro contrato, deben dar 

fianza a Ratisfacción del alcalde. 

Art. 95. Uno o muchOs vecinos podrán pre­

sentarse, ejerciendo las acciones de la Munici­

palidad, dando fianza de responder por las cos­

tas del juicio y de estar a las resoluciones que 

dictare la autoridad judicial. En tales casos, la 

Municipalidad no podrá transigir sin el con­

sentimiento de los que hubieren entablado o 

sostenido las acciones. En caso de {,xito debe­

rán indemnizarse los gastos a los vecinos que 

han seguido el juicio Y compensársele sus ser­

vicios en proporCión al resultado que se hubie­

re alcanzado. 
A,t. 96. Para celebrar transacciones debe­

rá acordarse la utilidad de ellas por los dos ter­

cios de los municipales en ejercicio. 

Art. 97. No podrán ceJe'brar contratos con 

,la !Municipalidad respecdva, ni ser ce9ionarios o 

fiadores de ellos los alcaldes, muni-cipales ni 

empleados municipales, ni sus parientes consan­

'gUíneOR o afines en lfriea recta, ni los colatera­

les que se hallen dentro dél segundo grado de 

consanguinidad o de afinídad. 

Es nulo todo acto o contrato en que se con­

travenga esta disposición, Y el que la infrin­

giere respon'derá de los perjuiCios resultantes. 

:KingCm municipal ni empleado municipal 

podrá' defender pleitos o gestionar negociO a1-
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guno contrario a los intereses de la JVlunicipa­

lidad. 

La prohibición establecida en el inciso 1.0 

de este artículo para los parientes de los em­

pleadOR municipales sólo alcanzarú a los de los 
jefes de oficina, ('n las Municipalidades cabece­
ras de provincias. 

TIT"GLO 'IX 

])e los lH'esllJ)llestos y cuentas mnnieipales 

Art. 98. Anualmente, en la primera quince­

na de Octubre, el alcalde presentará a la :Muni­

cipalidad el presupuesto de entradas y gastos, 

clasificados éstos en fijos y variahles y divididos 

en partidas e ítem. 

En el pl'esupuesto se determinará el pro­

ducto probable de cada ramo de entradas, así 
como ,,11 deta'lle de las cantidades asignadas Ipa­

ra cada inversión. 
Art. 99. Para la confección del presupuesto 

de ingresos el alcalde pedirá. previamente infor­

me al Tesorero Municipal y no podrá alterar 

los cálculos de ese informe sin consignar los 

fundamentos de su proposición en una comuni­

cación dirigida a la Municipalidad y que ésta 

hará insertar íntegralTlente en el acta de la se­

Rión respectiva. 

Art. 100. La Municipalidad no podrá. aumen­

tar el presupuesto de ingresos, pero sí dismi­

nuirlo y modificar la distribución de los gastos 

propuesta por el alcalde. 
Sin embargo, no podrá disminuir los gas­

tos ordenados por las leyes; los que provengan 

de contratos vigentes, y lqs que sean necesarios 

para el servicio de deudas pre-constituídas. 

Si la Municipalidad disminuyere el cálculo 

de los ingresos, deberá hacer una disminución 

equivalente en los egresos. 

El presupuesto de egresos en ningún caso 

llodrá 'exceder 8.1 'de ingresos aprObados. 

Art. 101. Los fondos municipales se inver­

tirán en la atención de los servicios de que está 

encargada la M;unicipalidad, debiendo consultar-

puestos, la Municipalidad no podrá acordar nue­
vos gastos, sin designar al mismo tiempo el ra­

mo de rentas o contribuciones en que haya so­

brante disponible, o el empréstito, ya admitido, 

de donde deban tomarse los fondos. 

Art. 103. Toda inversión se har;, en confor-
111idad al presupuesto o al re~VE'ctivo acuerdo 

posterior, no pudiendo g:lstarse los fondos oe 

ítem alguno en otro objeto que aquel que reza 

su glosa. 

Art. 104. Los pagos se harán previo decre­

to del alcalde. 

Los sueldos, montepíos y asignaciones se 

pagará.n, sin 'embargo, menSUallTlente, sin pre­

vio decreto, en conformidad al presupuesto y al 
nombramiento. 

Art. 105. El tesorero reclamará por escri­
to ante la Municipalidad de todo libramiento 

que considerare ilegal o que no sea conforme al 

presupuesto. No obstante, darú curso al decre­

to respectivo y quedará libre de toda responsa­

bilidad si la Municipalidad insiste por los dos 

tercios de los municipales asistentes a la sesión 

en que se tome ese acuerdo. IJa votación será 

nominal y los que concurran a aprobar estf' 

aéuerdo quedarán solidariamente responsables 

para los efectos a que hubiere lugar. 

Art. 106. Todo acto, contrato o gasto ilega­

les hace responsables solidariamente a los regi­

dores o al alcalde que 10 ejecuten o acuerden. 

De la misma manera se harú efectiva la 

responsa bilidac1 de los que concurran a calificar 

una fian~'l a favor de los intereses municipa­

les, si al tiempo de admitirla el fiador fuere 

notoriamente incapaz o insolvente. 
Art. 107. El Tesorero rendirá las cuentas 

entre el tiempo (',nmprendido desde elLo al 31 

de Enero y entre elLo y el 31 de Julio, bajo 

apercibimiento de una multa de veinte pesos 

diarios por cada dla de atraso, salvo causa jus­

tificada que calificará el Tribunal de Cuentas. 

Las cuentas podrán ser examinadas en toda 

época por el alcalde y por los regidores. 

los preferentemente, para los objetos sigui en- Art. 108. El Tribunal de Cuentas deberá 

tes: dictar sus r~olluciones y fa!]lar ¡las cuentas mu· 

1.0 Publicación de los presupuestos y cuen­

tas df;' inversión; 

2.0 Alumbrado y pavimentación; 

3.0 Pago de contribuciones Y censos que 

cgravan 'loS bienes comuna:les y 'costos de con'ser­

"alción de éstos. 

4.0 Recaudación de las rentas y contribu­

ciones; 

5.0 Servici<ls de los. empréstitos. 
Art. 11}2·. Después de aprobados los"" pres'u: 

nicipales dentro del plazo de seis meses. 

El mismo Tribunal decretará la visita a 

la tesOl'ería y la inspección de las cuentas mu­

nicipales por medio de inspectores, ~ieml)l'e que 

lo, estime conveniente y también en todos. 1011 

casos en ql,le lo solici,te pOr escrito el alcalde 

o la, terc~r¡¡, parte. a lo menos cl~l núméro de re­

gidores. 
La Corte de Cu~mtas pográ co.nstit.uir en 

vi.sita ,extraodiJ;l8-rla a uno de sus miemhros 

. cuando cil'cunstancia,s eaJJeciale.s ,10 req,uiera.J,l. 
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TITU'l'O X 

De los Alcad.des M uniclpales 

M~nici11alidad, y ésta procederá como lo esta­

blece el artículo subsiguiente. 

Igc¡al comunicación dirigirá al Go.bernador 

Aró:. 109. Los Alcaldes permanecerán en o Subdelegado que corresponda, y el alcalde re­

ejerci-Jlo de sus funciones por .el perIodo que du- ll1cvic.ú cesará en SUB funciones tan pronto s<z 

re el mandato municipal, sin perjuicio de su d:<:t" el rallo de remoción. 

remoción confoI'me a 'la ley, y continuarán en 

2US cargos haBta que la nueva Municipalidad o 

~1 President;'l de ].a iRep.Ública, en su caso, de­

signe ¡t los 'sucesores, salvo cuando se declare 

nula l<t elección total o cu<tndo no hubiere 'ha,­

bido t·:,,('eión. 
El Alcwlde de ,Santiago Y ,el de Yal·par<tlso 

tendrán una remuneración de 'dos mil pesos 

mensuales, con oargo a los respectivos presu­

¡puestos municipales. 

Estas remuneraciones son incompatibl"s con 

toda. otra asignación fiscal o m·UnlcipaJ. 

Art. 110. Los Alca1Jdes que no son de nom­

bramiento del iPresidentede la Repú.blica sólo 

podrán ser removidos en .corformidad a la dispo­

l3ici011 siguient,e: 
Uno o más de los regidores podrá pedir en 

cua!quiera sesión de la Mun·ici·palid<td a que per­

tenezca que ·acuerde solicitar la remoci'ón <,lel 

Alcalde y esta indicación, que será fundada, se 

v01:uá, en todo ooso', en una sesión especial des­

tinada a ,este efecto para la cual citará el secre­

tario dentro 'del toérmino de cinco días. 

Si la Municipalidad acogiere la ¡indicación 

con el voto de la mayoría absoluta de los miem­

bros en ejercicio, el Secretar·io· MunicÍlpal, sin 

esperar la aprobación del acta, comunicará el 

acuerdo al Tribunal Adm1nistrativo correspon­

-diente a que se refiere el artíe'u:lo 87 de la Cons­

titución Política, a fin de que éste, procedi,endo 

breve ~ sumariamente, con audi-encia del Alcal­

de inculpado, diga si debe removerse o no, apre­

da'ldo ,en conciencia los motirvos en que ella se 

. funde y pronunc.iándose en el término máximO 

de veinte días después de recibida la comunica­

ción. 
::\lientras se crean los Tribunales Adm·inis­

t.ra.tivos, ser~n su'brogados en el ejercicio de la 

facultad a tIue se refiere este al'tículo ·por la 

Corte d-e c'\'pelaciones respectiva. 

Si el secretarjo no cumpliere la obli·gación 

que le imlpone el inciso anterior, dentro de las 

veinticuatro hOI'aS siguientes a la sesión .en que 

se haya, tomado el acuerdo, la mayoría de los 

regidores en ejerddo podrá comunicarlo diTe.c­

tamente a la Corte, y se procederii, en 10 demrts 

como queda ·expresado. 

El) ca,so de que la Corte acept·ara la remo­

ci'ón, comunicará inmediatamente su fallo a la: 

x o e bstante lo dispuesto ·en los incisos an­

tt'lil'¡ <.~, si la :Municipalidad acordare la remo­

ción ¡por los dos tercios de los miem,bros en ejer­

cicio, este acuerdo' sUI'ti.rá efecto inm-ediato Y 

el Aieahie cesará en sus funcion·es. 

Al't. 111. Si la Municipalidad se hubiere 

il'.,-t'llado sin estar definitivamente calificada ·la 

·ele,~cj.6n de sus miembros, podrá, al produ-cirse 

la calif'cadón definitiva y siempre que su com­

pOSición sufra alteraciones, proceder a nueva 

elecció!l de Alcalde, con el voto de la mayoría 

ao,¡oluta. 

Art. 112. Cuando, por cualquier causa va­

care el cargo de Alcalde, la Municipa!1idad lo 

proveerá. pOI' el resto del perIodo correspondien­

te al que lo sel'1vía, en su Iprime·ra sesión poste­

rior, ordinaria o extraordinaria previa citación 

especial de los regido:res 'hecha por el Secretario 

Municipal con cuatro días de anticipación a lo 

menos y con espec!,ficación del objeto de la Ise­

sión, citación que hará el expresado funciona­

rio por sí sólo 'Y sin respetar 'Ürden alguna en con­

trario. 'I1ratándose de .A:kalldes nombrados ¡por el 

Presidente de la IRepl1blioo, será éste quien haga 

el nuevo nombramiento por el resto del ¡perío­

do. 
Cuando el Alcalde falleciere, se ausentare, 

abandonare la 'Alcaldía o estuviere imposihi1i­

,tado para ejercerla, será subro·gado durante el 

tiempo neceBario, para nue se lE' nom-bre un 

I'eem¡piazante det:initivo pOI' los regidores segl1n 

eol orden de precedencia. 

Trat:índose de Alcaldes elegidos por el Pre­

sidente de la 'Repúblic<t, se Subl'ogarán en .la 

misma fOl'm<t mientras éste hace la designación 

definitiva, 

Le remoción del subrogante, mientras dure 

la imposibilidad del titular será acordada en la 

'm:isma forma exigida para los ·titulares. 

Las .renuncias de los alcaldes serán acepta­

das o rechazadas p'or la misma autoridad q.ue 

·Ios Jesignó. 

Los alcaldes que rea.sumieren BUS funciones 

de regidor, por cua¡'quier causa, ocupará·n el 

orden de precedencia que se les haya fijado, sal­

vo que hubieren sido removidos, en cuyo caso 

ocuparán el último lugar. 

Art. 113. Corresponde al A'lcalde ejecwtM' 

con arreglo a la ley y a las resoluciones de la 



SESION EN 24 DE MAYO 39 

Municipalidad, ,todos los a~tos, administroltivos a disposiciones de leyes" ordenaros o reglamento:;: 'del Municipio. y pudiendo unos y otras ser df>roga:dos po,r la. 
Art. 114. Son atribuciones y deberes espe- Munlc1'palidad; 

ciales del Al~alde: 13. EX'pedir los dem'etos de no:mlbramientolO. 1.0 Residir en la ca'becera del territorio en prop'il€fdad de los e,mpleados; ace,ptar las re-municipal; 

2.0 EjercLtar todas las atribuciones ejecuti­
vas procedentes de la adl11'inistradón comunal, 

nuncias ,de éstos, concederles ~icencia:& hasta 'por 
dos meses en un año, ~luspenderlos por ma] des­
tmpeño y ,no,m,brar los suplentes o interinos a. cuand,o ellas no se hayan da/do expresamente que haya lugar, todo d,' acuell'do con lo dispuesto. por la ley a la Municipalidad; en el Titulo XII. T,ratándo'sc de ,licencias, SOJlle-3.v Presidir las sesiones de la Municipali- terlas a la resolución munici,pa1 {'lIando fueren dad. A falta de éste, la presidencia la desemlpe- solicitadas por más del tiempo expresado. 

ñarán los municipales por orden de preceden- Durante la licencia, los empleados municirpa-
cía; les quedarán sUJ"tos en el goce de sueldos, a la", 4.0 CHarlos a sesiones ,extraordinarias y es- reglas que determina la ley para 'los empleadns', pecialeE, con los requisitos que ordena esta ley; 

5.0 Servir de órgano de las com.unicaciones 
de la :Municipalidad con otras autor~dades o 
funcionarios, y representar a la corporación, 
tuera de juicio, en todos Jos a.ctos de adminÍs­
tración de los bienes municipal~s; 

6.0 Promulgar 'las ordenanzas, reglamentos 
y ;lcuE'rdos munidpa:les que establezcan ¡reglas 
de 6"cneral aplicación, debi-endo la promulgación 
·ftaceNe en un periódico de la localidad, y a faMa 
tle éstp. en car{el fijado en la puerta exterior 
de BU oficina; 

7.0 Ejecutar y hacer cumplir las resolucio­
nes de la ,Municipalidad; 

8,0 Decretar visitas domicilial'ias d-e inspec­
{,ión para fines de salubridad, ,seguridad y or­
den IP·úblicos; y expedir decretos de arrestos y 
de ,,¡¡finamiento en los 'CaBOS, modo y forma 
prescriptos por lo's Intendentes y Gober.nadores 
en la ley de garantías individuales y en I'a de 
régimen interior; 

9.0 Disponer como jefe supelior, de la po­
licí3. d, seguridad, ·en lws cO'munas correspon­
dientes; 

] O. Ejercer la ,inmediata Buperin'tendenCia 
de todos los establecimientos, oficinas, servi-
cios, empleados y obras muniCipales, y dictar 
reglas o providen'cias para el gobierno interno 
y e"onómico de aquéllo.s; 

] 1. 'Expedir decre,tos diÍ'igidos a la conBer­
vación de'l b.uen orden del vecindario, a mante­
ner expeditas las vírus públicas y e·1 curso de las 
aguas de la pobla:ción, a prevenir 1lQ/s incendios. 
las ·epidemias o inundaciones y a remediar SU" 
estl'ilgüs; 

12. Admini'strar las calles, ,plazas, canúnos 
y de,mfu3 bienes comunalks y de Uso público, con­
·ce,diendo los permisos que sean ne·cesarios, y de­

,cretando las prohibiciones 'que .estimare oportÚ­
nas, siempre que' ésta"s y .. aquéllos no se Ú')lQugaJ' 

públicos. 
14. Calificar las fianzas de los empl€ado", 

,municipales que deben rendirlas', detallar ~os de­
beres y atri.budones de 10s mismos; y aceptar­
'las permutas de emp,leos 'qU~1 1e soliciten los i~ 
tere.sados; 

15, EXpedir todo/! 10s de'cretos de pago eOIA. 
arreglo al presup'uesto y a los acuerdos posterio.~ 
res adOlptados en conformidad a las disposicioll.PSo 
de1 THu'lo IX, no deb1endo admitirse por % Te­
sore,r1a ningún pago decretado en otra fonna. 
salvo el caso de sent€'ncia judiciaq ejecutoriada~ 

16. Visitar p<,riódica y ex.traordinari'ament.e­
la Caja Municipal e inspeccionar .Ia Contabilida.G; 

17. Sancionar las infracciones a los decreto.>'\ 
ilue -di·cte en uso de sus atribucionts .hasta co,~ 
cincuenta PÜlOS de multa en .ias comunas eabe­
ceras de provinciia y veinte en las demás; 

18. Prestar a 'a.s autoridades ejecutiva y ju,­
<licial el auxilio de la fuerza de poliCía que tu­
vieren a sus Ólrd<e'nes y que a'qué·llas Ile requiera"" 
para la eje'cución de las leye\~ y el cumplimiente. 
de sus de·beres; 

19, Aplicar la,s muHas en que hayan incu­
n i-do los intn.dores alas disposiciones de la,.ro 
'leyes, ordenanzas y regla,mentos municipa.les y.' 
decretos alcaldicios en las 'comunas en que no" 
haya jueces eSJlecia,les de polkía lncal; 

20. Presentar al! Juzga-do en el mes de Enel'f" 
d·e cada año, la lista de esta,bl<,cimientos de hE'~ 
bielas alcoh6'1icas clasifIcados en dos categoría"', 
en conformidad a la respectiva 'ley, y ,clausurar.­
lo~ negocios de la ITl'iHma' na{u.~a]ezfl. que se ,en­
cuentren a nlenos de -doscientos :rnetro,s d~: los-; 
templo", casa$ de instrucción, o de beneficenc¡"'d, 
de las cárce!les o de los cuarteles. y üE'Cretar )2..'1: 

demás ·clausuras que establezcan los reglamento.-.: 
y ordenanzas; 

21. Conceder o negar pel'misos para desfBell~ 
bai·les, juegos, espectáculos y demás diversione¡<¡ 
en lugares de uSQ .p'Úblieo O' a.bieJ·,tos al públieO'~ 

',' 
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~2, En los casos en que la l('y ordenare ha- 'h) Reprosenta,r en juicio a la :l\lunicipali -

.(·el~ una puhllc{l'ción y no hubiere diario::; o pe- Li~td: 

rit'clic'os en la localidad o su perio'di,cidad ¡'m-' 

pUHiiJilitare el cump'limientode la ley, hacer fi­

j'ar crrrtelc's en la parte ~XtCl'i()r del edificio en 

~lue l'uneione la Alcaldía, eon <lnterioridad, pos­

tprio,ridad, dentro o durante el plazo que aqué­

¡la fije para la publicación; 

Ig'ual (Jebc'l' lo ten~ll'á <:ualquier funcional'io 

() empleaelo a ,quien la ley le encomendare 'la pu­

blic'aciún; 

23, Vigillar dentro del l'es]wcti \'0 territorio 

lnunici,pa'l po,r el dehielo cumplimiento ,de las k'­

~ es ele la sil];Ác y del dE'scanso d'Ominical. 

TITUI./O Xl 

])l' los Scel'ctario,.;, Tesol'ol'OS y ,'\;)og'ados ~Iuni­

eipales 

A rt, 115, Las Muni'ci'palidades cabeceras de 

I,rovinc'ia, tendrán un Secretario y un Tesorero, 

Enl,",s de,'más, una mi,sma persona pod.rá des­

€m:peñar ambos cargos, 

h.rt. 116, El SeCI'~'tario Municipal ,deberú en 

especial: 

a) Asistir a 'las sesiones, tOl1'lar nota de las 

-deJi:beraciones y acuerelos de la Corpo,ración; 

h) Iledac-tar las actas y He\-ar el libro co­

{'respondiente; 

el Consel'var su arohivo y comunicar los 

aeut'rdos munici,pale,g a',] Alcalde, y a la Corte de 

A pelaciones en su caso; 

d) CertHica'l', como ministro de fé, lo acon­

teddo en las -sesiones, en los casos en que 'las 

leye,s y los reglamentos 10 o,l'denen y to,do lo que, 

111.8 autoridades competentes le indiquen; 

e) Def.ender en jui'cio a la Munidpailidad 

9i"111'1H'e\ que ella no acuerde encomendar a otra 

persona su defensa, o que no tenga oficina per­

n:tanente de defensa 'municiopal; 

f) Hacer las, 'pUblicaciones que según la 

presente ti 'Otras leyes corresponda a ~a Munici­

pa;lidad, con excepción de las que expresa'meonte 

'incumben al tesorero, o que se encomienden di­

r~"ctamente a otra repartición munjicipal. 

Art, 117, El nombramiento ,de 'los Tesoreroa 

.,¡j,e las munic'ipal'idades se h'ará 'pOr ,mayoría ab-

e) Fi'rrll'ar los contl'atos que la J\'Iunidp"liLla,l 

cE.ilchl'e en h forma que se le comunique, pudien­

do n:,prc>sl'nlarlo:..¡ úportuna.n1ente si se tr:ttarp 

dC' u/} gasto o eontrato que estimare ilegal; 

d) Cobrar 10B (':.~éditos, rentas y C'ontribu­

-=.ione,s, custodiar los fondos y ha,cer los pagos en 

Conformidad a la ley; 

el P..cunil' y conservar Jos documentos que 

C')!fJ))l'ueiJen los derechos de la J\'Iunici.palidacl y 

llev"-l' un inventar',o deta-llado de los bienes co-

'¡nunale.s; 

f) Pasar mensualm,ente a la Munici'palidad 

y Alcrtldía el Balance de' las entradas y gastos 

de~ m~s anterior, y forrna.-r por semestres la cuen~ 

ta de inversión antes del día 15 ,de Enero y 15 du 

.Julio de cada año; 

g) Rendir sus cuentas en conformidad a -la 

ley; , 

h) Hendir fianza que no podrá 'bajar dI' llL 

cantidad equivaelnte a sus sueldos de dos años; 

i) Sujetarse a '¡as prescripeiones -que rigen 

para 'los tesoreros fiscale1s, para hacer efectivo el 

pago de las contribuc'i'ones. muni'cipales, y tomar 

las necesarias provi'dencias de régimen interno 

para facilitar el pago de sus contribuciones él 

los contribuyentes de la-comuna, abriendo h 

'I'e!sorería. si es preciso, en las C01TIUnaS ruraleH. 

una hOl'a en ,la ,mañana de los día,s Domingos 

durante el pl'imer mes de cada trime,g.tre, 

De,berií. dar aviso, por medio de una circU­

lar de los contribuyentes' de la fecha ,(Jn que ex­

j)ire el plazo de los pagos correspondientes, ha­

déndoles saber, Ila ,en que se iniciará la c()bran­

za judicial y aJ ,cancel'ade ·,,:1 último recibo al 

contribuyente, le pondrá ,ce,rtifi.cado de no -que­

el,arle en cuenta nigún recibo por cobrar, 

E'sta disj)()slción no regirá para Santiag-o, ni 

para las demás comunas 'cUYo al'calde- es nombra­

do por el Presid~'nte de ,la Re¡yública, 

j) Llevar una cuenta especial de ,los fondos 

correspondientes a los empréstitos contraídOlS, en 

uso de la auto'rización que les ,confiere el artícu­

lo 91, y por lo m€'nos lo's siguientes llbro.'l de 

contabilidad: libro de aalldos de caja, de cuentas 

!«l!uta de l()s Municipales en ,ejereicio, cort'ientE;s, diario y n~ayor, 

La remoción o 'suS1pe,nsión ,de 'dichos fun- Art. t1!l, Los ahogados muni'cipales en 

c.ionarios sólo podrá hacerse por 'los dos teQ"cios aquellas comunas en qUf' hubiere establecida ofi­

de 'l08 'muni-cipale,s en ejérdci'O y tratándose de cina permanente de defensa municipales debe' 

,ns Tesoreros Mu'nicÍ'pales de Santiago y Valpa- rán, en especial: 

~'Íso, ,se necceaitará, además, del acuerdo deQ Se- a) DefE'nder en juicio a, la MuniCipalidad y 

al alcalde, 

A:rt. 118, El Tesorero, -deberá, e-n e-8P€'cial: En la segunda instancia de los jUicios en 

a) Tener a 'Su cargo e'jnmneja inmediato que sea partE' la Municipalidad o el alcalde, 

~e' l()os fondos munici<pales y su c()ntabilidad: aquélla o "ste sel'áh representados por el Minis-
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terio Público, si nada resolvlt'ren en contrario; En las l\1unici[lalidades cuyo número de em-

VA Iniciar y dcfencler los juicios que o1'de- ple'tclos y cuyas condiciones no permitieren dar 

nen la 2\Iunicipalidad o el Alcalde; estricto cumplimiento el las disposiciones de es-

e) Emitir los dictúrnene" en derecho que la ta ley rel:1U\',,,; a formación de ternas, podrán 

~Iunic-lpaliclac1 o el Alcalde ICE-' nidan Ho1n'8 w..,un- [.sUJS fOI'n18T~p en todo o en parte segOn los 

tos legall's o adlninistrativos; cnfWS. ('on pPI'sonas extrañas al cuerpo de plan­

el) Distribuirse el trabajo, C'uanclo sean (los la ele los empleados. 

o más, en la forma que el Alcalde ordene; y Art. 121. La ?Iunicipalidad deber,. C1etermi-

e) Intervenir en los sumarios administrati- llar, dentro de los dos meses siguientes, a la fe-

Vos que el Alcalde ordenare instruir. elm de la lJl'olllulgación de esta ley y a propues-

Los abogados municipales no podriln ejercer lo <1'cl Alcal,lC', los puestos de planta que a su 
la profesión en asuntos relacionados con la l\Iu­

bi:cipalidad o en los' cuales figuren como partes 

principales personas que litiguen con ésta. 

TITITULO XII 

De los mnpleados munieipales 

Art. 120. Sin perjuicio de lo establecido 

en esta ley para la designación de secretario 

y Tesorero, la proyisión en propiedad de los de­

más empleados municipales se hará por la Cor­

poraci6n respectiva, a propuesta en terna del Al­

calde. 

Las ternas deberán ser formadas de entre el 

personal de empleados con arreglo a las prescrip­

ciones de este Título. 

No obstante, para empleos de carácter téc­

nico y para aquellos con sueldo inferior a tres 

mil pesos anuales, salvo en Santiago, Yalparaí­

so, Concepci6n y Antofagasta, donde ese míni­

mo será de seis mil pesos, el Alcalde podr(, nom-

brar directamente a personas extrañas; como 

asimismo, podrá proveel- las vacantes sin necesl-

• dad ,de te1rna con ,el empleado ,que gozare de 

Igual renta a la que tenga el ,puesto va'Cante 

y 'Con ex-empleados municipales, cesantes en vir­

tud de reorganiza·ci6n de OHcinas o de supresi6n 

de los puestos que desempeñaban, siempre que 

no hubiere en contra de ellos C2.rgos comproba­

dos que los señalen co.mo elementos perjudicia­

les, para el servicio. 

El Secretario M1.!nicipal será nombrado y re­

movido o suspendido, sin sujeci6n a requisito al­

guno especial por la Municipalidad, sin perjuicio 

de que le afecten todas las demás disposiciones 

de este título, 

El se·cretarro municipal que tenga más de 

diez años de servicios municipales y que no fue­

re reelegido en 1'1 comienzo de un perlado o fue­

"e removido de s<U puesto Hin causas 'que afe·cta­

ren a su hono.rabili{'ad" será ~uhilado con arre-

glo a los Estatutos de la Ca,ja ele Ahorros y de 

Retiro de los Empleados 'Municipales de la res-

pectl'i'q. Municipalidad, sobre 

de servicio que tllviere en el 

¡¡antia. 

la base de los años 

momento de su ce-
.:'::~T'~~ 
.':" .• ~'k_ 

juido r0qui2ren conocimientos técnIcos para su 

desempeño. 

Art. 122. En las ternas deberá expresarse la 

antigüedad tI" cada empleado en los servicios 

comunales y en la oficina a que pertenezca el 

jJueHto vacantE: en su caso y los títulos que abo­

nen sus m('ritos adquil'idos y la competencia pa­

loa desempeñar el puesto vacante, debiendo fi­

gurar en ella dos por mérito ,y cornl}etencill. y 

uno por antigüedad. Sin ese requisito será nula. 

El em¡lleado que figu1'8 en tres ternas, sin 

que recaiga nombc-amiento en él podrá ser de­

signado clitectamente y en propiedad por el al­

calde para cualr[uier pueC'lto de la misma. r·enta 

de "'luellos para los cu'~ les ha sido propuesto. 

Los emple"dos no podrün figurar en ter­

n'LH para .puestos que tengan sueldo superior en 

má.s de 50 0:0 a aquel de que se encuentren dis­

fl'utando. 'Tampoc:o podrán 'fi-gurar en terna 

cuando haya transcurrido menos de seis .JTle:ses 

desde su ascenso anterior o desde su ingreso al 

cuerpo de empleados munici'pales de planta, a no 

s~r que SE' trate ele un puesto de la misma ofi­

cina a que pertenece. 

La :vfunicipalidad no podr" re('hazar las ter­

nas, salvo por di'fecto legal. 

A¡·t. 123. Son jefes de oficinas muniCipa­

les para los efectos de esta ley, aquellos a que 

SE' les dé tal c:arrlcteJ' por los dos tercios de la 

Corporaci6n. 

. El empleado que en esta forma adqui'era el 

car[¡cte, de jefe de oficina s610 podrá perderlo., 

para 10R efect,,,,, de. ef'ta ley, por acuerdo de la 

:.vlun;eip'1lidad, adoptado por los dos tercios de 

lo" miemb¡'os de que E'onsta la Corporación .. 

rArt. 124. El Alcalde poc1rá suspend'er a los 

E'lllpleac1os por mal desempeño de sus funcno­

n (>;1. por actt'8 de indisQiplina o por otras 'causas 

g-ravf's. eomunieanc1o su j-eso!u<'ión a la Te..'!ore­

ría p:Hft los efE'ctos a que ha,v'a lugar. 

Para la sw'ppnsión de los jefes de oficina, 

Re re<1,ucnr.l ade-más, el acuerdo d'e 10.8 dos, ter­

cio" de ¡(lS miembros. de la Corpol'ación. 

Art. 12". La remoción de los empleados 
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municipales o la declaración de vacancia de los 

puestos que desempeñan, será acordada por la 

M;un:cipalidad, a propuesta del Alcalde, previo 

informe escrito del jefe respectivo. 

ción en el se,rvicio, y 'que posea los requisitos 
que señale el correspondiente reglamento mu­

nicipal, y a los individuos que hayan salido C011 

buena licencia de las pOlicías fiscales, del Cuer­

po de Carabineros, o de las instituciones ar­

madas de la República. 
TratándoSe de jefes de ofieina, la remoción o 

la declaración de vacancia será acordada por la 

CGrporación con pI voto de los dos tel'cios de los 

municipales en eJercicio, a propuesta del Alcal­

de; si no se tuviere este quorum en la Corpora­

eión, el Alcalde podrá solidtarla en ultel'Íor re­

curso a la Asamblea P¡·ov;nciaJ. 

'La Corporación, en estos casos, .leliberal·á 

pn sesión secreta, y resolverá en votación de 

igual carácter. 

Los empleados interinos y suplentes, o reem­

plazantes serán nombrados por el alcalde. 

Los interina tos no podrán durar más de 

dGS meses. 

Art. 126. La ~u'presión o fusión (Ie 1GB 

puestos d,e jefes de oficinas y la dismunición de 

sus sue'ldos, o cualquier acuerdo que traiga por 

consecuencia la cesaláía, sólo podrá ser proyec­

tada por el akalde y esta ¡'e'(orma necesitará 

para su aprobación pGr la Munici'palidad, el v.oto 

de los dos tercios de sus mÍ'embros en ejercicio. 

Las re.'lol.llci'OnE's anál'Ogas que afecten a los 

emplaa'dos sltbalternos deberán ser aprobadas 

por la mayoría absoluta de los ~iembros de la 

Corporación, previa propu,csta del Alcalde o in­

forme escrito_ del jefe de la oficina. respectiva. 

Cuando son los requis:tos expresados quede 

ce'Lante algún empleado,. deberá otorgársele una 

ind'emnización en ,dinero e'quivalente al úHimo 

sueldo percibido, multiplicada dicha cantidad ])01' 

el ~1l'll1erO de años ele servicios municipales IfIUl>: 

tuviere al perder el empleo. E9ta indemnización 

se pagará aún excediendo el ítem de imprevistos 

del presunuesto y sedt in(,c¡¡1patiblE' con E'lde­

recho de jubilar. 

Art. 127. Los teso""ro~ municipales 8er,}n 

personalmente res!l,msahles (le los sueldo" 'lue 

pagaren a los empleados interinos o pl'opie.tari'Os, 

designados con om'sión ° in fracción de las dis­

posiciones de la presente ley; y no deberán con­

siderar \'acantes aquellos p~lestos cuyas vacan­

cias hayan 'tenido lugar ('on alguna de esas omi­

siones o infracciones. 

Art. 12U. El comandante podrá ser reele­

gidO indefini'damente, y sólo será removido por 

el Presidente de la República a petiCión de la 

mayoría de las regidores en ejercicio. 

Art. 130. Los oficiales subalte'rnos, si los 

hubiere, serán no'mbrados por el Alcalde ,res­
pectivo y su remo,ción se hará en la fonna esta­

blecida para los demás em:pleados municipalee .. 

Art. 131. Las clases y soldados será nom­

brados y removi:dos por el Alcalde, de acuerdo 

con el Comandante. 

Art. 132. 'Si por renuncia, fallecimiento u 

atTa cauSa vacar,e el cargo de Comandante de 

Policía, se procederá al nombramiento de su 

reemplazante en las misma forma, por un nue­

vo período de tres años. 
.A:rt. 133. La potida comunal no podrá ex­

ceder de 25 hombres en cada territorio muni­

dpal ,con diez mil habltant\!S, ni de dos solda­

dos más por c3ida dos mil habitantes :de exceso. 

Para aUmentar este número, se requiere 

autorización expresa del Presidente ue la Repú­
blica. 

Art. 1:34. Las policías comunales podrán 

ser reemplazadas por policías fiscales o cara­

bineros dependientes del Gobierno, cuando el 

Presidente de la República así lo ordenare. 

Al personal de las policías comunales que 

Iquede cesante por esta ,causa y que tenga mws 

de diez años de servicios se le jUbilará ,recono-o 

ciéndole diez treintavas partes oe su sueldo pa­

ra los efectos ue su retiro, que ,será de cargo 

a los fonelos de la respecti<ya Municipalidad. 

TITULO XIU 

De la, l'CSponsa bi!:idad 

Art, 135. Toda persona agraviada por una 

r~olu<ción ilegal de la Munidpalid~d, tendrá. 

acción civil para ser indemnizada soIidariamen­

te pQ.l' lasque la acorda,ron. 

Igual acción compete contra el alcaMe poI' 

sus actos o decretos ilegales. 

El plazo Dara poder ejercitar estUls accio­

nes !jerá de seis meses, a contar de la fecha del 

acuerdo o acto impugnado. 

Art. 128. 'El Comandante o Jefe de la Po­

liela de las comunas que no sean de ,clUpital 

de departamento será nombrado cada tres años 

pO'r el Presidente de la IRepública, a propues­

ta en terna de la respectiva Municipalidad. 

Art. 136. lEn la mLsma forma podrá 'hacer­

Re valer la responsabilid3.!d resultante de omi-

Para la -formación de la terna, la Munici­

palidad dará ,preferencia al personal de poli­

-ela que no haya merecido alguna amonesta-

'siones graves en el cumplimiento de los debe­

res que imponen las leyes. 

Art. 137. lA" acciones prec{ldentes pOdrán 

instaurarse en el mismo plazo ,por el ~niste-
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Tio PÚb!i.co o por cualquier ciudadano, siempre 

que el daño sea general. 

Art. 138. La responsabilidad criminal se 

podrá hacer efectiva en la forma prescripta por 

las leyes, dentro de un año. 

Art. 139. Cualqui~r óudadano podrá recla­

mar ante la 'Municipalidad o alcalde contra sus 

resoluciones u omisiones ilegales, en el plazo 

de seis meses cuando éstas fueren de cará{:ter 

general. 
Cuando se tratare de resoluciones u omi­

siones que afectan sólo el interés particular de 

uno o más personas determinadas, únicamente 

éstas podrán reclamar, en el término de trein­

ta días, contados desde la fecha de la notifica­

dón administrativa de las resolucione..' reclama­

das; o desde que ,se hubiere requerido al 'Al­

calde o a la Municipalidad, en las omisiones. 

Si la Municipalidad o el alcald·e desestima­

re las reclamaciones intel'puestascontra sus -re­

soluciones ilegale's, podrá reclamarse, a la Corte 

de Apelaciones de la jurisdicción, la cual se pro­

nunciará breve y sumariamente, y con audien-cia 

,del Ministerio Público, 

Art. 140. Los municipales y funcIonarios 

castigo de los alcaMes, regidores o {!m'pleadQll. 

que resulten culpables de delit06. 

TITULO XIV 

J)el Jlltpnd(,I.Itc, GobeJ'lIadOt.' y Subdelegados 

Art. 143. El Intendent{!, el Gobernador y el 

SubdelegadO en sus relaciones con la adminis­

tración local, no tienen otras atribuciones que 

la siguiente: 

Suspender los acuerdoll municlpale.s y de­

cretos alcaldicios que alteren el orden público.· 

Art. 144. El voto suspensivo del Intenden­

te, Gobernador o Subdelegado, será escrito y 

fundado, y no podrá interponerse sino dentro de 

segundo día, contado este plazo desde 'que hu­

biere .tenido conocimiento del acuerdo.~ decreto. 
Art. 145. Suspendida' una resolución o de­

creto, la Municipalidad o el Alcal'de remitirán 

los antecedentes a la.lAsamblea Provincial, pa­

ra que ésta resuelva, {!nel menor tiempo posi­

ble, con el solo mérito de ellos, sobre si debe 

o no llevarse adelante el acuerdo objetado. 

Art. 146. Si la Asamblea Provincial demo­

rare más de un m€s sin resolver el conflicto, 

perderá su competencia para ello y resolverá la 

Carte de Apelaciones respectiva en el plaz,o de 

'municipales que por actos u omisiones dejaren quince -días. 

de dar estricto cumplimiento a los deberes que TITULO XV 

la ley les im'pone, incurrirán ~m una multa de 

cien a quinientos pesos, sin perjuicio de la res­

ponsabilidad civil o criminal a que hubiere lu­

g-ar. 

El MJnisterio Público y ,cualquiera del pue­

blo podrán deducir ante el respectivo juez de 

letras la acción correspondiente 'Para hacer efec­

tiva la exp-resada multa. 

En los juicios a 'que este artículo se refie­

re, se procederá breve y sumariamente en papel 

simple y sin derecho de aranceles. 

Art. 141. La responsabilidad criminal o ci­

vil que pudiere afectar a los Alcaldes po,r abu­

so de las facultades 'qu~ les confiere -esta ley en 

orden a la exacción de multas y ejecución de 

:ln'estos, se harán efectivas en juicio sumario, 

concediéndose para ello acción popular en su 

caso. 

Art. 142. El Tribunal de Cuentas hará efec­

tiva la responsabilidad que en la inversión de 

101' fondos municipales pueda caberle a los Al­

caIdes, regidol'es o empleados munici'pales, a<1op­

tundo todas las medidas conducentes al objeto, 

inclu~a la de embargar bienes en cantidad sufi­

ciente pa·ra responder a los cargos que resulten 

definitivamente fo'rmulados, y hasta obtener que 

se enteren los valore,s en las arcas municipa­

les. Esta ·disposición es sin perjUicio de pasar 

a la justicia criminal 10J! antecedentes para el 

De la, contl'avcllc:\Óll a las disposiCione¡s JmUIioi­
paIC\OI Y de los Jn",gados de PolicJ.a ul<.'UI 

Art. 147. El Alcalde ordena.rá el pagj;t de 

las multasen que incurran los infraoto-res de 

las ordenanzas, reglamentos, acuerdos munici­

pales y decretos de la Alcaldía, y proc{!derá a 

hacerlas efecUvas en vista de los antecedentes 

del caso. 

La determinación del Alcalde deberá ser 

en cada caso comunicada por escrito al inte­

resado y fijada en la puerta de la Sala MUni­

cipal. 

Art. J 48. Conocerá también el A:calde: De 

las faltas a que hace referencia el Código Pe­

nal en 1m; artíeulos 494 números 1.0, 2.0, 3.0. 

4.0, 6.0, 8.0, 9.0, 10, 11, 13, 14, 15, 17, 18; 495 

números 1.0, 2.0, 5.0 a 14 inclusive, 16 a 20, in­

clusive, y artículo 496 números 2.0 a 7.0 inclu­

sive; 9.0 y lO, J2 a 17, inclusive; 19 a 27, in­

clu.sive; 29 y 3'0 Y 34 a 38, inclusive.. 

De las infracciones a la ley sobre patentes 

de vehículos, a la ley sobre descanse domini­

cal, il la ele la silla, a la ley de educa¡,i,ín pri­

ma,'ia ohligatoria y a las de los articulos 12, 19 

Y 25 de la ley sohre impuesto de patentes en ~o 

reja tivo al 'contriLuyente que ejerza una Indus­

tria, com€rcio o profesión, sin haber sido pre­

viament€ -clUJsificado y al que burl€ la dasifi­

caci6n de su giro, ejerciendo uno div·erso. 

" 
~l 

" 

/ 
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Art. 149. Si el Akalde lo estima necesa­

rio 'podrá pedir a la Municipa,lidad que desig­

ne dos regidores para qUe compartan con él las 

funciones que le encomiendan los dos artículos 

precedentes. 

La !llunicipalidad hará la cle~ignación por 

voto acumulativo en sesión extrao,rdinaria'a que 

se citará para el efecto con cuatro días ,L1e an­

ticipación, y fijará en seguida de 'elegirlo,s, el 

orden en q1,le los tres deben atender al servi­

'cio por turno mensual. 

Una vez hecha la designación no POdl'á sel' 

reconsiderada, y los nombl'a'dos desempe·ñarán 

€o: cargo hasta el término del período municipal. 

Si alguno de los nombrados falleciere o se 

ausenta,re· definitivam.ente, Ise le reempla~rá 

por mayoría absoluta de votos en sesión extra­

ordinaria como la en que se hizo el nombra­

miento. 

Donde hubicre jueces ele policía local en 

funciones a la fecha ele la promulgación ele la 

presente ley, continuarán en el desempeño del 

c;:rgo sin necesidad de nuevo nombrrumiento. 

.'\xt. 155, El número 'de estos funcionarios 

y la. asignación de que 'go'een serün fijados por 

las Municipalidades, 

El nombra,miento y la remoción del perso­

l'all de Sec'rcitaría se sujetarán a lo dispuesto en 

el 'TítuQo XIL 

Al"!" 156, Los Jueces de ¡Policía Local no po­

dl'án ser suspendidos ni removidos sino en vir­

tud de causa legalmente sustancia,da, o por acuer­

do de la ::VIunicipaJ,idad tomado con el voto dc 

los dos tercios de sus miembros en ejercicio y 

a petición -del Alcalde, 

Art. 157, A estos funcionarios les 'correspon­

derá conocer en las contravenciones a las dis­

posiciones com¡Jfendidas en los artículo 147 Y 

Art, 150. Todo infractor 'que no pague la 148 en el modo y forma que en el presente tl-

multa en que incurra, sufrirá un a;rrestode un 

dlia por cada veinte pesos de multa. Sin em­

bargo, la duración total de este arresto no 'pod,r1\. 

exceder de cinco dras, cualquiera que sea el 

monto de la multa. 

Si la multa fuere inferior a veinte pesos, 

e 1 arresto será ,de un día. 

'La prisión no podrá ha,cerse efectiva sino 

despué" de transcurrido el plazo fijado en el 

arUculo 152, y siempre que la autoridad judi­

cial no orden~ su suspensión provisoria, 

'ArL 151. Para hacer efectivo el cumpli­

miento de las disposiciones municipa}es y el pa­

gO de las multas que aplique el 'Alcalde podrá 

requerir de quien corresponda el auxilio de la 

fuerza piíblica. 

Art. 152, El infractor que haya pagado la 

multa tendr:á d'el'echo para reülamar de su apli­

caoión dentro del plazo ,fatal de diez días ante el 

juez de letras en lo civil. quien procederá en jui­

cio sumario a resolver la reclamalción previo in­

forme del Alcalde. 

Art, 153. En los territorios municipales de 

Santiago, Valparalso, ,IquÍlque. Antofagasta, Tal­

ca, Ohillll.n, COll<ceplci6n, Temuco y Valdivla, la 

ad,ministración de la justicia de policía local Berá 

e.iercWa por ·funcionarios que se denominarán 

.Tuec€'l' de ¡Pollera Local. 

Art. 154. Para ser designado Juez de Policía 

Local se requI€'re estar en posesión ,del titulo de 

l'I,bogado, 

El .Juez será nombrado por el Alcalde a pro­

pueRtl). en terna. de las 'Munidpalidrudes, y se da 

al A¡'calde la facultad de vetar la terna Y soli­

dtar que Be le prese.nte. una con nuevos nom­

\ores por una sola 'Vez, si así lo estimare C{)nve­

niente. 

tulo se establecen, 

Al Juzga,do de Policía Local o al Alcalde 

en su ,caso, corresponderá también 'conocer de 

todas las infracciones a las leyes, ordenanzas, 

reglarnento,~, y decretos de la Alcaldía, referen­

tes al tránsito público. 

Art. 158. 'En el juzgamiento de las con­

travenciones sometidas al Juzgado de 'PoUcía Lo­

cal, el testimonio do un funcionario de policía 

sobre hechos que 'caigan bajo el ',i'mperio de sus 

sentidos y que haya presenciado, servirá de base 

,de una presunción de ha;ber acaecido tales h€'-

choR, salvo prueba en contrario, 

El funcionario policial denunciante tiene la 

obli?;aci6n de comparecer ante el juez a soste­

lH'r .y justif;.car su denuncia si así lo cree con­

v8niente el juez para mejor resolver. 

Artículo final. Deróganse las leyes de 22 de 

Diciembre de 1891 'Y nú!mero 2,960, de 18 de 

Diciembre de 1924, refundidas en el decreto nú­

mero 281, de 2R d,e Enero de 19.15, yel decreto-

'It'~, número 740, de 7 {loe Didem'bre de 1925, 

Artíc~ tral).si,tor,io¡; 

Artículo 1.0 Facúltase a la!,! municipalidadei< 

nara fl·acc:ionar las contribucion€'s que deben co­

brar el año 1926 siempre 'que no correspondan 

c"n.('tam,~nte al período comprendido entre elLo 

de Enero y el 31 de Didembre, con el 'fin de 

que en tO.doca.~o den cum'plimi'ento al arUc,ulo 

80 de la presente' ley. 

T'~n lo suc('sivo y desde el año venidero, los 

contribuyp.nt"s har!'¡n en el l1'es ,de Junio la de­

clarad6n a que los obliga el articulo 12, de la 

'Ley de 'P.%tentes; la Municipalidad se reunirá 

el 15 de Agosto para los o1hjetos que se indi­

can en el articulo 14 de la misma ley. y la Jun-

, 
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ta Clasificadora celebrará elLo de Setiembre la 

sesión del artículo 15, debiendo terminar la cla­

sificación antes del 1.0 de Xoviembl'c imposter­

gablemente. 

Art. 2.0 La próxima elección de municipa­

lidades, se verificará el Drin1er Domingo de 

Abril de 1927, y :hasta el día de su instaladón per­

manecerún en funciones las actuales munieipa­

lidades, Juntas de Vecinos, alcaldes e intenden­

tE'S munidpales, cum.pliendo sus deberes y ejer­

citando sus atribuciones en conformidad a las 

c]if;posieiones de la presente ley, afedúndoles to­

das ellas, sin perjuicio ,de que el Presidente de 

la HepÚ'blka pueela remover y nombrar a los 

Intendentes municipules, a las Juntas ele Vecinos 

y a los miemlbros de las mismas que crea con­

veniente para el mejor servicio. 

Art. 3.0 Las atribuciones conferidas Par esta 

ley a las Asambleas ,Pravinciales, serán ejerci­

das por los Intendentes y Gobernadores en sus 

respectivos departamentos, y en ,Santiago y Val­

paraíso por el ISenado !hasta que se encuentren 

'constituí das dic.has AS8Jmlbleas. 

Art. 4.0 Las municipalidades que tengan es­

tablecidas o que establezcan Cajas de Ahorro y 

de Retiro para sus empleados, podrán, a peti­

ción del Alcalde y con el voto de I{lS dos ter­

cios ele los Munic.ipales en ejercicio, abonarles 

hasta tres años. de sertVkios en total, para los 

efectOR de la jubilación, cuando se hallen impo­

<:5ibilitaclo<:5 físi,camente por algún accidente en 

el desempeño de sus funciones, pl'evias las in­

formaciones y certificados of.iciales, respectivos, 

o cuando hayan hecho algún trabajo importante, 

rel8Jcionado con los servicios municipales, de ca­

rácter ,general o lo,cal, siempre que el trabajo 

no sea de los que les 'corresponde ejecutar en 

razón de sus deberes propios. 

Art. 5.0 Esta ley comenzará a regir desde 

sU pUblicación en el "Diario Oficial". 

Se constituye en seguida la Sala en flesión 

secreta y se toman las resoluciones de que se 

deja testimonio en acta por separado. 

FillECOION DE '.MESA 

El señor OYA:RZ-UN (Presidente).-En con­

formidad al Reg1amento, corresponde proceder a 

la elección de Mesa Dfrectiva. 

Efectuada la votaclón entre treinta 'Votantes, 

igual nlnnero de señores Senadores presentes en 

la Sala, (lió el siguiente reSultado: 

Para Presidente: 

Por el señal' Enrique Oyar2Jún. 

Por el señor Luis Enrique Concha .. 

Por el sei'í.or Manuel Hidalgo. 

Por el sdior l\1anuel Trueco. 

rOl' el 

POl' el 

Por el 

Por el 

Total. 

I 'an-}, Vice-lJ:residente: 

señol' 

señor 

señor 

señor 

Hafael L. Barahona .. 

Artemio Gutrérrez .. 

Manuel Hidalgo .. 

Augusto Smitsmans .. 

Total ... 

Voto~ 

25 
3 

1 

1 

30 

Voto~ 

25 

3 

1 

1 

30 

El \Señor OYAHZCN (Presj,dente.-Quedan, 

en consecuencia, elegidos el honorable señor Ba­

rahona como Vice-Pl'csidente, y como Presidente, 

el que habla. 

Puede el honol'able señor Barahona pasar a 

ocupar su asiento en la Mesa. 

Según el artículo 44 del Reglam'ento, la pre­

sente sesión no tiene mAs objeto que elegir Mesa 

y fi.ial' los días y horas de sesiones. 

Si no hay inconveniente, podrían fijarse los 

mismos dlas y horas acordados en el ú1timo pe­

riodo extraordinario. 

Queda así acordado. 

El señor ruR<UZUJ.. J.Ai'RAMI,I.iLO. - Con el 

asentimiento unánime ó'e la ,SaJa, po'driamos pa­

sar a tratar a11gún p'l"oyecto d·e ,los que están Peal­

d,ientes. 

El sei'í.or OYAJRZUN (Presidente). - Iba, 

precisamente, a decir que en conformidad al jn­

ciso 2.0 del artículo 24 del Reglamento, la pre­

sente sesión debe ser levantada, a menos que la 

Sala acuerde unánim.emente ocuparse de otro 

asunto. 
En la tabla de fácil despacho, quedó pen­

diente el proyecto re1ativo a la fusión de la Caja 

de Ahorros de Santiago, con la Caja Nacional de 

Ahorros. Si le parece al Honorable Senado, -po­

dríamos ocuparnos de este proyecto. 

Acordado. 

El señor CONCHA (don ,Luis E. )-¿Tendría­

mas incidentes ahora? 

TABLA ORDINARIA 

El señor OYARZUN (Presidente). --'- Según 

el Reglamento, no, honorable Senador. 

Para proceder a formar la tabla ordinaria, 

quedan desde lu~o citados para mañana a las 

3 P. M., los señores Presidentes de Comisiones, 

t 
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FHSION DE LAS CAJAS DE AHORROS 11884 que aprobó los 

I nalidad jurídica a la 
El señor OYAR21UN (Presidente). - Entra- \ 

estatutos y concedió p~rso­

Caja de Ahorros de Santia­

artículo 42 de su Título 
remos, entonces, a considerar el proyecto relativo 

a la fusión de las Cajas de Ahoros. 

El señor SECRill'I1A.R:lü. - El informe de 

la ComisiÓn dice como sigue: 

Honorable Senado: 

Vuestra Comisión de Hacienda, Comerdo y 

Empl'éstitos :\iunicipales, ha tomado en conside­

ración el proyecto de ley iniciado en un Men­

saje de Su Excelencia el Presidente de la Repú­

blica sobre fusiÓn de las Cajas: "Nacional de 

Aihorros" y de "khorros de Santiago", y tiene la 

honra de someteros las conclusiones a que ha He 

gado. 

El Gobiet'no estima qUe el gran desarrollo 

alcanzado por el ahorro en nuestro país, unido a 

la 'atención que se debe a la administración de 

"las rentas provenientes de las leyes: de Seguro 

por Enfermedad e Inv3Jli.dez, Emp1ea,dos Parti­

culares y demás, que ha sido incorporada al me­

canismo de las Cajas de Ahorros, impone a su 

Consejo Administrativo una dedicación constante 

y exclusi'Va que ha de absorber todo su tiempo 

y actividad. 

Entretanto, el Consejo de la Caja de Cr:édi­

to Hipotecario que tiene, también, a su cargo la 

administración de las Cajas "Nacional de Aho­

rros" y de "Ahoros de Santiago" se debe muy 

principalmente a las labores propias de esa ins­

titución cuyas actividades han tenido un aumen­

to considerable que está, en relación con el in­

cremento que han tomado lo's negOCios Aobre 

propiedades raíces y con el desarrollo del crédi­

to hipotecario en el país. 

'La Comisión acoge en todas sus partes las 

razones que el Ejecutivo hace valer en el preám­

bulo del respectivo mensaje, en apoyo de la pri­

Tllera de las ideas fundamentales del proye{;to, 

cuales la de independizar la administración de 

ambas instituciones. 

Por lo demás, la intervención de la Caja de 

Crédito Hipotecario en la administración de las 

Cajas de Ahorros no parece haber sido ideado 

por el legislador con el ánimo de erigirla en 

régimen .estable y permanente; por el contrario, 

de los antecedentes legislativos y rudministratiyos 

del caso se desprende que el propósito fuÉ' sola­

mente el de c<Ylocar los primeros pasos de esas 

go, establece en el 

VII que trata: "De la AdminiJstración de la 

Caja de Ahorros", que durante los primeros cinco 

años, contados 'desde esa fecha, será 'ejercida su 
Aministración por el Consejo de la Caja de Cré­

dito Hipotecario aumentando en cuatro miem­

bros designados por él mismo; transcurrido ese 

plazo corresponderá la administración a un Con­

sejo compuesto de dos miembros de la Ca'ja 

de Crédito Hipotecarlo y de ocho personas más, 

designadas, una primera vez, por ese Consejo 

y las restantes por el Presidente de la Repú­

blica, 

Se manifiesta, pues, el propósito de llegar a 

independizar en un plazo más o menos breve, 

la dirección superior de uno y otro orga­

nismo. 

Queda, a1hora, por considerar el segundo de 

los aspectos fundamentales del proyecto del Go­

bierno, o sea, el que tiende a la fusión en un 

solo organismo de las Cajas "Nacional de Aho­

ro,," y de "Ahorros de Sanbago". 

También en este punto la Comisión adhiere 

a las razones qUe se dan en su abono. 

No se divisa la con'Veniencia de que haya 

en el país dos instituciones distintas para la 

atención de una misma finalidad, De la direc­

ción única pueden esperarse grandes beneficios 

para la solidez y poder financiero de la institu­

ción, aparte de una considerable economla en 

los gastos de adminitsración. 

Las dicultades y tropiezos a que puede dar 

origen la actual organización, que consiste en 

reservar '3. la Caja de khorros, la atención d~l 

ahorro en la provincia de Santiago y en el resto 

de la República a la Nacional de Ahorros, des­

aparecerán con la fusión, pues, entonces, los be­

Í1~ficios se repartirán con sujeción a unos mismo," 

procedimientos y normas a todos los pueblos del 
país, 

Tales son las ideas fundamentales del pro­
yecto del J<)jecutivo. 

En cuanto a sus detalles, la Comisión no 

cree necesario hacer una exposición minuciosa 

de cada uno de los que h,a estimado del caso mo­

dificar en beneficio de la mayor claridad y eficacia 

de sus disposiciones. Se trata, en su ·mayor parte, 
Cajas bajo el amparo de la sólida situación fi- de Impresión, reem'plazoo sustitución de alguna 
nanciera de la Caja de Crédito Hipoteoflrio, para 

en seguida independizarlas una vez ,que pudieran 

valerse y marchar por sí mismas, sin riesgo para 

los fondos de ahorros aCUll1uladospor sus impo­
nentes. 

Desde luego, el decreto de 27 de Junio de 

f"ase y agregación de (}tras, modificaciones to­

das cuyo alcance salta a la vista de la simple 

comparación deambos proyecto'!. 

Sin embargo, estima, oportuno expresar cuál 

e.,; el propósito que la ha movido a adoptar al­

gur.as ideas que revisten mayor importancia. 
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Así, por ejemplo, en el articu10 4.0 del pro­

y€cto, que conserva su numeración en el de la 

Comisión se ha consult:vdo una distinta forma de 

constituir el Consejo Directivo. Se r¡;duce a siete 

el número de consejeros, rebajando en uno los 

que, según el proyecto del Gobierno, debe de­

signar el Banco Central, por estimarse que no 

hay razón alguna que dé der¡;cho a e~a institu­

ción a una mayor representación en el Consejo 

que la que Se acuerda al Senado y a la Cámara 

de Diputados. 

ntayores dificultades al interés económico de la 

Caja y al desarrollo y fomento del ahorro. 

Fin un artí-culo nuevo consultado con (>1 nú­

m('r" 7 se hace revivir con las modificae'oneB 

d·,l caso. una disposición de la ley del año 

que constituye una eficaz garantla para los inte­

reses confiados a la Caja Nacional. 

En el artículo 8.0 del proyecto de la Co­

misi(¡n que corresponde a,l 79 d'el R.i€'cutivo, se 

ha el'evado a quince mil pesos ($ 15,(00), la 

suma m[¡xima para los depósitos de ahor:") que 

contraten las personas naturales con pdsteriori­

dad a la vigencia de esta ley. 

Con 'el fin de hacer más democrática la 01'-
ganización del Consejo Directivo se suprirne, 

también, la suma mínima de imposición exigi­

da a los imponentes de ahorro para que tengan 

ar;ción a formar parte de la lista de veinticinco 

personaB de las cuales el Presidente de la. Re­

pública ha de elegir los dos consejeros repre­

sentantes de los imponentes de la Caja. 

Se aumenta a cuatro años 1'1 período de las 

funciones de los consejeros y se e€tablece una 

forma práctica de procedimiento para la reno­

vación de los que cesen en su cargo. 

Fin31mente se le 3signa la presidencia del 

Cünsejo al Director de la Caja, pues, por el he­

ch') de sel' su único mi¡;mbro permanente es el 

m[¡s indicado para mantener al través de los 

distintos Consejos qUe se sucedan, la unida,d de 

la política conómica y financiera de la institu­

ción. Como una consecu('neia de sus funciones 

(le director, se le atribuye, también, la represen­

tación legal de la Crujon que se confía a su in me­

(lhta dirección. 

A propósito el,,' ('se artículo, los honorables 

Senadores señore8 don Guillermo Azócar, don 

Alberto Vial Infante y don Enrique Zañartu hi­

cieron expresa reserva de Su dere'cho para hacer 

valer ante el Honorable Senado, algunas obser-

vaciones de detalle que leB mereCe su redac­
ción. 

Parte >el el artículo 4. del 'proyecto del Ej€'­

C'utivo, la que se refiere a las atribuciones del 

Consejo, se consulta en un artículo especial sig­

nnelo con el número 5,0 Al hacerla, se ha repro­

ducido la disposición de la Ipy de 22' de A;:;oRto 

d;> 1910, que enuncia lass atribuciones del Con­

,,(jo. de manera de prOCUl'a.r que, en lo posible>, 

la ley se baste a sí misma. v evitar. así, laR re­

fu-encias que hacen siempre difícil y odiosa la 

commIta de las leyes. 

En la primera de es,'lS atribucionec; "" ha in­

trodu .. i.do llnfi modlfi(,:l'"'1(ln r!~,a i'ir>nrl ... ;. Proh11~_ 

tN'el' la <lutorid",ldel D1t'eCtor de h Caja, ~(' ha 

(:or.sllltado, ac1emás, una nueva, la cuorta., que 

p~l'mitirá al Consejo atender, en su caso, y sin 

A fin de preyenir la competencia que pu­

dieran ¡;'acE'rle a la Caja los Bancos comerciales 

que se acojan a la facultad que les acuerda el ar­

tículo 44 de la L€'y General de Bancos, se ]leva 

este l11áxim'ul11 a 30,000 ")8S0S 'para los '{lepósltos 

d,,, ahorro de las sOC'Íedacles o asociaciones "00-

lwrativas v demás a que se refierE' la dis:10"i,,j(1l1 

ante~ indicada. 

Bien entE'ndi(ln [mE' tamh!.sn esta l'rni',aci<in 

~:~ ¡'n1pone solamentf> a 108 dep(,sitos qU~ StO ('nn­

tl':1 ten con posterioridad a esta legisla"i':"l, 

El artículo 6.0 del proyecto del Eje~utivo. 

que corresponde al n.o del de la Comisi6n, se le 

ha agregado un inciso que facilitará enornlE'men­

te el cumplimiento pOI' pUI'te de la Caja Na{'ional 

y. en eRDPcial. de SU8 sucursales, de 1:1, disDOSlr;i(,n 

contenid" ('n el artículo 73 de la Ley Gen,~r;l,l <le 

Bancos. 

Como no existe E'ntre las disposiciones de 

la Ley Genera'! de B'lncos queFlon -aplii'cables 

a la Caja Nacional de Ahorros, ninguno q'Ue le 

imponga la obligaci6n de publical' en época de­

terminada, un ,balance general de sus operacio­

nes, se ha creído del caso suplir esta omisión, y, 

al efecto, Se consulta en el proyecto el articulo 

lO, sin perjuicio, naturalmente, de la faDultai 

que el artícu'10 31 de la expresada ley acuerda 

al Superintendente de Bancos. 

Sería difícil, y has·ta inconveniente, que la 

ley entrara a determinar, en sus detalles, la 01'­

ganizació-n de la Caja, 'pero, al mismo tiempo, 

quedan ·por considerar aspectos de su mecanis­

mo que revisten suma j'mportancia, y a lo que 

es necesario dar carúcter de estabilidad y per" 

man'encia, se ha optado en el artículo 11, por en·, 

eomendar al propio Consejo de la Caja, la con­

tratación a breve plazo, de un 'proypcto de regla­

mento Que, una vez aprobado por el Presidente 

(le la República, se entenderá 'formar parte inte­

grante -de esta ley. 

En mérito -de 1rus considera'ciones expuestaA 

la Comisión tiene la honra. de someter a vues" 
tra aprobación el siguiente 

/ 
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PROYillCTO DE LEY: 

Artículo 1.0 - La Caja Nacional de Ahorros 

esta:blecida por la ley N.o 2356, de 22 de Agos­

to de 1910 y la Caja de Ahorros de Sanrtiago, cu­

yos estatutos aprobados por decreto supremo de 

27 -de Junio de 1884, formarán, en adelante, una 

sola institución, que se denominará. "Caja Na­

cional de Ahorros", que tendrá personalidad ju­

rídica, y que se regirá por ·las disposiciones de 

la presente ley, y del reglamento que se dice en 

cumplimiento de las disposiciones de la misma. 

Artículo 2.0 - La nueva institución que se 

organiza por la presente ley, ·se harií. cargo del 
activo y pasivo de la Caja Nacional de Ahorros 

y de la Caja de Ahorros de Santiago; le corres­
ponde, en consecuencia, dar cumplimiento a to­
das ·Ias obligaciones 'que afecten a la.~ dos ins­

tituciones; y pasan a ser de su propiedad todos 

los 'bienes ralces y muebles, créditos, derechos y 

acciones que forman el activo de las Cajas que 
se fu",ionan. 

'Artículo 3.0 - ·EI capital de la institución 

quedará formado con los fondos de reserva de 

la Caja Xacional de Ahorros y de la Caja de 

Ahorros de Santiago, y desde la fecha de :¡a pre­

sente ley, con €l cincuenta por ciento de las uti­

lidades que arrojen los ,balances de la nueva ins­

titución. 
.Artículo 4.0 - La Caja I\;acional de Ahorros 

será administrada por un Consejo formado por 

un Director y siete Consej€ros. Dos de los Con­

sejeros serán designados por el Presidente de la 

República; uno por el Senado y otro por la Cá­
mara de Diputados, y uno por el Banco Central 

de Chile. 

El Consejo Directivo 'pasar{¡, al Presidente de 
la RepúblLca, en su primera sesión, una lista de 

veinticinco personas, elegidas de entre los im­

ponentes de ahorro, cuya.s cuentas tengan, a lo 

menos, un año de antigüedad, y de esa lista de­

signará el 'Presidente de la Repúl:>lica, dos Con­
sejeros más. 

LOII Consejeros durarán cuatro añús en sus 

funciones y podrán ser reelegidos. 

Para los efectos de su renovaci6n, ,tres de 

los miembros del primer Consejo, a saber: uno 

de los de elección del Presidente de la Re¡rObli­

ca; uno de los designados por el Con'gresO y uno 
que represente a 10B depositantes, que se deter­

minara,n .por sOrteo, cesarán en BUS funciones a 

la expiraci6nde dos años contados desde la fe­

cha de su constit'llci6n. Los C'Uatro restantes en­

terarán el perlado legal de BUS funciones. 

!La renúvación se harA, en loe Consejos pos­
teriores, a la .terminación de los periodos corres­

pondientes. 

El Director de la Caj.a será nombrado por 

el Presidente de ~a República a propuesta en 

terna por el Consejo Directivo. 
Le corresponderá al DirectOr la presidencia 

del Consejo Directivo pero no tendrá derecho a 

voto, excepto en caso de empate, que será de­

cidido por el voto del Director. 
Le corresponderá., asimismo, la representa­

ción lega.} de la Caja Nacional de Ahorros . 
Artículo 5.0 - Son atri'buciones del Con-

sejo: 
La ""ombrar. a propuesta del Director y en 

la forma que determine el Reg1amento, los em­

pleados superiores de ija Caja Nacional de Aho­

rros; los denlás empleados serán nom1brados. y 

podrán ser removidos por la sola autoridad del 

Director de la Caja; 
2.a Celebrar contratos con casas bancarias o 

co'merciales para que sirvan de agentes en deter­

minados puntos; 
3.a ·Fijar ,eIl tipo de interés que haya de 

abonarse por los depósitos a la vista o condicio­

nales' la inversión que a esos fondos deba darse 
y las' operaciones que la Caja pueda ejecutar; 

4.a Crear o suprimir oficinas de la Caja; y 
5.a Dictar reglas para su correcta admin~­

tración y funcionamiento. 

Articulo 6.0 - La institución que se orga­

nice por ~a presente ley, desempeñará las fun­

ciones que 1as leyes sobre Caja de Retiro del 

Ejército y Armada, de ,segurQ Obligatorio, de 
Enfermedad e Invalidez, de Accidentes de Tra­
bajo de Empleados ,Particulares y otras leyes 

no 'derOgadaS, encomienda a la Caja Nacio­

naiJ de Ahorros y a la Caja de Ahorros .de San­

tiago, debiendo abonarse a la Caja Nacional l~lll 
gastos que la atención de estos se·rvicios le 01'1-

gine y la comisión Ique fije el Presidente de la 

República. 
Artículo 7.0'-- La subvención a que Se re­

fiere el articulo 3.0 de la ley 2366, de 27 de 
Agosto de 1910 la percibirá, en adelante, directa­

mente la Caja Nacional .de Ahorros. 

Esta subvención se entenderá concedida 'en 
los términos estab1lecidos en el eJCpresadú articu­
lo 3.0 y subsistirá hasta que la Caja Nacional de 

Ahorros haya enterado un fondo de reserva de 

diez millones de pesos ($ 10.000,000). 

Artículo 8.0 - El tortal de \108 .de·p6sitos d'e 

ahorro que se contraten con posterioridad' a la 

vigencia de esta ley no pÜ'drá exceder con eUB 

intereses, 'Por p€rsona y en un momento dado, 

de 1a suma de quince mil pesos ($ 15,000), Y de 

treinta mil pesos ($ 30,000), cUftndo se trate de 

sociedades o asociaciones cooperativas, educacio­

nales, obreras, re1igiosas,de caridad o de bene­

ficencia. 
Articulú 9.0 - La Caja Nacional de Ahorros 

eSltará sometida a las disposiciones que le sean 
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aplicables de la Ley General de Bancos, y a la 
vigilancia e inspección de la Superintendencia 
de Bancos. 

Sin embargo, y ·para los efectoe de la dis­

puesto en el artlou'lo 73 de la referida ley, se to­

marán, tam'bién, en C'Uenta las sumas que la 
Caja Nacional de tAhorros tenga depositadas a la 
vista en Bancos nacionales. 

Articulo 10.0 - La Caja Nacional de Aho­

rro§ deberá efectuar y publicar en el Diario 
Oficial un balance ge.neral de sus operaciones 
el 30 de Junio y el 31 de Diciembre de cada 

año. 

Artículo 11. - El Consejo Directivo de la 

Caja ~acional de Ahorros, üentro del plazo de 

sesenta dlas, contados <jesde la fecha de la pre­

sente ley, someterá para su aprobación al Pre­

sidente de la República, un proyecto de lRegl,a­
mento, el que aprobado se entenderá fOI'mar par­
te integrante de la misma. 

La Caja Nacional de A'horros He regirá f'll­

tretanto por las disposiciones en Vigor ·que le 

sean aplicables en lo que no fueren conrtrarias 

a la presente ley. Desde el momento de la apro­

bación del Reglamento, quedarAn derogadas las 

1€'Y~s de 22 de Agosto de 1861 y de 27 de Agos­
to de 1910. 

ArUculo 12.0 - Esta ley comenzará a regir 
de<<¡desu publicación en el Diario Oficial. 

Sala de Comisión, 29 de Abri'l de 1926. -

Guillermo Barros J. - JoaIquín Echenique. _ 

Guillermo Azóoal'. - Alberto Vial S. - F. Alta­
lllÍrano Z., Secretario de la Comisión. 

El señor OYAR3UiN (P,resident.e). - En dis­
cusión general ·e·1 proyecto . 

biénen ambas Cajas, alcanza a 402 miLlones d'.~. 

pesos. 

Cito estas dfr&s para dar aconoreer la im­

portancia de .la, m'atería que vamos a ·tra·ta..-" 
materia que está vinculada di'rectamente a los inte­
l'eses de las clase,~ populares, que son las prin-, 

'cipa¡'es depositantm de las Cajas de Ahorro~ y( 

cuyas relaciones con es.t<ls instituciones han au'­

l11entado, ,\ consecuencia c}e la dictación (le nue-· 

vas leyes socia}es que ohligan a n"yar a e~.tas 

Cajas 'cons·idera hles suma.,; de dinero; de nlo<ü .. 

que todo el tiempQ que ocupemos en estudiar 

(",;te proye{)to que- .se rela,ciona con la. suerte df' 

10B fondos de ahol'ro. estará bien empleado. pOl'­

que las ventajas inmensas d<:>¡ aholTo ""on aJl'.''-" 

que no admite dis{,usión, y nosotros deben:wf! 

evitn.!' todo lo que pueda, aún re,motamente, ha­

'cer peligl-d.r las economías del ¡lue·blo. 

E'stas Cajafi .se han fundado en favo)' de ].0:-1 

obreros. y son .e.!los los que han formado es(, 

enorm'e 'capital con su propio esfuerzo. De ¡" 

buena o mala ad.ministración de estos fondo"! 

depende tambi€n que ten¡;an más tarde una in­

flue'neia. decisiva en pI incremento de la. riqu'l'7 ..... 

pública. Po,r lo demás, la intervención de Jos 

obreros en 1a acurnulaci6n de e~.te /capital ~!f.­

tradu.ce en unelenHmto efkaz y en una fuer:,¡,,,, 

poderosa contr'l los avances del eomunifl'l11o. lJ::n 

Francia, el ahorro del pueQlo ha sido una valla;. 

insalvable contra estalS ideaB disolventes. 

El señor HIDALGO.---:EI CO'.-nunismo no ,pier­

de nada, ni le afecta esta acumulación de capi·­

tales por- el }luebUo. 

El señor BARROS EIRRAZURIZ.-Yo ha)¡lo 
:S~ señor BA,RROS ERRAZURJlZ. Voy 't en genera.1, y, 'por cierto, que mis pa1abras NO> 

ulSar brevemente de la valabra,hadendo algu, envuelven una alu.sión a ·Su Señoría; .sólo sé quto~ 
nas observaciones para ga.¡var Ini responsabili- el que ti.ene un ahorro y,en consecue·nlcia., aigo 
dad en la resolución que' el Honorable Senudo· que perder, 'no pro'picia el dc-sorüen social, por­

adopte acerca de este n egOoCio , y a fin de que que, na:turalm'ente, d'CSea conservar lo que 'ha. 

el seño-rMinistro se sirva 'considerarlas. reunido a cOl5,ta d·e lSacrificios. 
He seguido siempre 'con esp·ecial interés lo 

(]ue se refiere al movimiento de 10G fondos de 
Debo haiC'er notar al Senado los inconv/'-

ahoITo, y me .cupo .el honor, siendo Diputado, nientes que tiene el proyecto de refundir en U't18 

,,11 1910, de iniciar el proyeeto que creó una Caja SOlla. 'las dos ~randes instituciones de chorro ~¡ue 

en cada cabe-cera de provinlcia, Jnsti.tuci6n qu~ 

después se 'convirtió en la Caja Nacional de 

Ahorros, que ha tenido e'l éxito que todos mis 
honorables colegas conocen. 

Excusado creo decir que se tr'nta de un 

asunto de grande imp'ortanda. El ahono ha to­

mado en Chile en .los ú.ltimos años un desarrollu 

muy considerobl.e, a tal punto, <¡ue el total de 

euentas existentes en ambas' iTJBtituciones al'canza. 
segú.n los datos que tengo, a. $ 1,341,000. o sea, 

más de la cuarta parte de los habitantes del 

pars son depooitanres; y el total cl>e fondo.~, tam-

ti·en~n la mayor e!';fera de acción en las ,'PJrovhl­
cias y en lacapita,J. 

En primer lugar, he querido ha.cer nota,r 

la innovadón o cambio qu·e el 'proyecto significa 

en cuantD a la ,responsahilidad legal qu,,, hoy 

día existe .oobre los fondos de ahorro. La Caj<\ 

de Ahorro.s de Santiago no es ·una institucilln 

púhlka, 'Y HamD la atención del señOr Mi~is>h'6 

so1>re este punto; esta Caja de Ahorros es U.J>80 

institución parti·cular, diclpendiente de 1a Ca,ja 

de Crédito Bipotecario, y formada por ella, cf.¡.­

mo lo VOy a demolStrar. 

I 
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Había en Santiag\}, a.llá POl' el año 1877, 

~ma Caja de Ahorros que funcionaba hacía uno-' 

-cuarenla añ'Os; ,e:! el único dato que puedo da!' 

al reapedo, y lo tomo de la alusión que hace 

una nota. -del Min.stro don Antoni,o Vara:! a 'esta 

respecto, Esta Caja -de Ahorros fracasó ,lasti­

mosam~mte, y el 2 de Agosto de 1861 se dictf> 

una ley que 'conced'ió fondos para Pagar el úl­

timo saldo que tenía en contra, autorizando al 

asig'na a 1", Caja de Ahorros, pero su admlnis­
tración y la apUcación de los intereses que pro' 

duzca p-erteneC'8n a ésta". 

De modo que en oote de-creto se establece 

que el cHpita'l inicial de 50 mil pesos es d-e pro­
:;iedad de 'la Caja Hipotecaria, a la cual deberá 

devolverse en ca,so de liquLdación de la Caja de 
Ahorros, 

Viene entonces aquí una l)l'egunta relacio-

P,residente de la Repúbli"a para ,jnvel1tir hasta nada ,con el ,cHlmbiode l'ooponsabilidad po,r los 

1",_ 'cantidad de ocho "uil 'pe_sos en pagar ese dé- fondos d,e la Caja de Aho-r¡'os. E,sta Caja tien'e, 
HcLt. entre fondos de ahorroi3 y fondos invertidos 'en 

En aquel año -se dlctó una ley creando una bonos, la 'Suma de 150 millones de pe,sm¡, entre 

nueva Caja de Ahorroo, baJo la responsabilidad d~p6sitos y bonos. Pregunto, entonces, ¿quién 

«PI Estado; la ,ley 'es de fecha 22 d'e Agosto del timi'e ,la 'responsabilidad de este dinero? En p'rt­

~_ño -citado; y en su at"tículo pTimero dice: "Es- m'er lugar, la propia Oa,ja Hipote·caria, que está, 
ta!Jléces€ en Salntiago una Caja de Ahorros bajo afortunadlUllente, perfectamente bIen administra-

la responsahilidad del Estado", etc. da; responde, en >;eguida, la Caja de Ahorros de 

Bsta disposición no se llevó a ,efecto. Santiago, ya !fue ClS una, filial de la otra insti-

E'n 'pI artíeulo 15 de 'esta misma ,ley, se dice: 
"Las M u IÜd'Pllli d,'l des, lllis Juntas de Beneficencia 
y los pal.Uculares, podrán e:;tahlecer Cajas de 

., horros, previa aprobación de 'Sus esUlJtutos por 

'<','1 President'e de la Repúbli'ca, con acu'erdo del 
I.~{)nsejo de J1}stado". 

,En virtud de esta autoriza,ción de la .ley. la 

Caja de Cri'dito Hipotecario fundó, el año 1871, 

la Caja de Ahorros de 'Santiago, ,la cual vino a 

tener sus 'estatutos ap,'obado'S el .año 1884, fe,clla 

deRde que dicha- institución exwte. 

De modo que esta C.aja de Ahorros de San­

tiago no ha si~lo establecida, por 'el Estado, sino 

}lOr ,la Caja de Crédito Hipoteoario, acogiéndose 

a la disposici6n del artículo 15 d'e 1a ley del 

ti 1, que pel'mitía a los particulare's funda]' Cajas 

~e Ahorros. 

¿ Con qué fondoo p"o,cedió la Oaja de Oré­

d-ito Hipotecario a fundar es-ta Caja -de Ahol"t"08 

..;te Santiago? IF'Jsto lo eXI}lica la ordenanza de la 

Ca:i<d Hipotecaria, que autorizaba ¡para invertir 

la mit'ad de las entrad-a-s p.rovenl-e'ntes de intere!fef! 

'venales, 'en el auxilio y fomento de Cajas de Aho-

1·1'OS. 

~F;stll dispo,siclón, según entiendo, - el hOTho­

~'able señor Ml.lza 10 puede corroborar, ---1 fué des­

pué-" modificada en '(;1 sentido de que la Ca.ja 
Hij)ote('l,-rh Jlodrí,~ dj'sponer con e¡;e objeto de 

la tnta-lidad d~ los inter€,cses venales, en vez de 
l:t mitad. 

El ",eñor MAZA.-Así ea, honorableSECnadol'. 

El señor BARPJüs E'RRAZURIZ.-Los esta­

tutofl de la Caja de .Ahorros de Santiago" aproba­

dos -por decreto supl-enlO, tienen un artículo que 

fij',] muy hi'en el eará~ter pa,rti"ular de 6sta tns· 

-tituci(¡n, cual 'os el que se refie-,'" a Le¡, propiedad 

de1 capital. Dice: "lA Caja lf¡potecaria conserva 

,a p.ropiel1ad ael capita1 de reponsa/:}i1ídad que 

cueión; peco, el Estado Ino ti'ene l'e»ponsabiUdad 

de ninguna especie por los mi.l1ones que están 

en Lt Caja de Ahorros, -pue-s es ella una insti, 

tución pal'ticular, como lo he probado, que, 8610 

depende de la Caja Hipotecaria. 

Sentado ,este punto, digo al señor Ministro: 

¿ (',re e, Su Señol'ía, que es prud'e'Ilte en Estos mo­

rnentos haC'er uncarnhio de re,sponsabilidad, es­

ta blecel'que la [Caja de :Ahorros, que es entidad 

parUculll!!', pasara a ser fil'Scal, de tal modo que 

el E'stado responda 'por esos 150 mHlones :con 

que dic,ha Caja ¡:;i'ra? Entrego e,ste punto a la 

m'editaciún del señor Ministro y de Imis honora, 

blelS co leg-as. 

La se¡;unda cuestiúri e3 ésta: ¿tiene ellEsta' 

110 derecho para disponer como de cosa propi,t 

de una in&1:itución parUcular? 

¿ Tiene derecJ:lO el Congreso para resolver 
qUe la Caja Nacional de Ahorros se fusione con 
la Caj'l de ,Ahorros de Santiago establecida ba­
jo condiciones distintas? Evidentemente que no 

y 10 prueba el hedho que los Estatutos de esta 

instituci6n, 'que fueron aprobados por el Go­
bierno, disponen que en caso de disolverse sus 
fonJos pasarán a pod'er de la Caja de Crédito 
Hi (';)te-cario. 

En ef<,cto, señor Presidente, la Caja Na­

cional de Ahorros fué creada por ley de 22 de 

Ag{),3tO de 1,910, que en su artícUilo 1.0 estable­

ce: 

" Las Cajas de A hotTOS existentes y 'las que 
•. en adelante se establezcan con subvención o 
" b:tjo el patrocinio del ,Estado, formarán una 

.. ~ola institución denominada "Caja Nacional 

" de AholTOS". 
"Su administración superior estará a cargo 

" del Consejo de la Caja de Crédito Hipoteca­
" c1..rio". 

POI' otra pal'te, aun cuando la ley no lo es-
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ta!:l!ec,Q ue una manera clara y precisa es ev!­

de:1te la responsabilidad del Estado rE'specto de 

la Ca.j¡, Nacional de AJhorros. Actualmente 1'e8-

pO'1c!C'n de los fondos d·ep08itados en esta insti­

tuc!6n. Que <lscienrlen a doscientos {~incuenta ·mi-

1I0nes de pesos. en primer término la misma 

Caja, en segundo la Caja de Crédito Hipoteca­

-rio y por último el ,Estado. de manera que si se 

eli~ina la responsabilidad subsidiaria de la Ca­

ja o'e Crédito Hipotecario. ésta recaerá so'bre el 

Estado y es del caso preguntar: ¿ cree pruden­

te el señor Ministro hacer gravitar exclusiva­

mente sobl'e el Estado 'en la presente situación 

de Santiago como las :"<ac!onales. de la Caja de 

Crédito Hipotecal'io. Yo digo. si se cree conve­

niente tomar esta medida. hágase en buena ho­

ra; pero esta no es una 'cosa Ique se pueda hacer 

violentamente, sino ique hay que proceder con 

mucho estudio y 'prUdencia. 

Hoy la Caja Nadonal dd Ahorros está Ii;ga­

da a la Caja Hipotecaria por una serie tal de 

capítulos, que es difícil destruí!' en un mOlllento 

dado. En primer lugar, está el artículo de la 

Caja Hipotecaria, a que acabo de referirme, que 

autoriz~, para invertir los intereses p.e n a les en 

subvencionar las Cajas de Ahorros. Antes fué 
de crisis la responsaebilidad 

cin cuenta millones de pesos. 
sobr'e doscientoiS el 50% de estos intereses penaJles lo ·que se de1'l­

tinaba a subvenciones, y ahora es el total de 

Otro punto sobre el cual me permito ¡liIamar 

la atcn~ión de mis ,honorables ,colegas es a qu'c 

la 'Caja de Ahorros no es una institución simi­

lar Fe un Banco, pues el objeto qu'e se tUYO en 

"i"t,a. al crearla fUé el de fomentar el ahorro, 

dichos intereses lo que se dedica a este Objeto; 

'pue" bien, apro·bado este proyecto, quedan estos 

fondos de intereses penales sin la aplicación que 

la ll'y les dió. 

Lo que tienen de anUpá tico los interese.., p<'-

pa"a lo cual se abren sucursales en todos los nales, que, como decía un agricultor, no descan­

)lU:ltos en donde se calcula que se pueden ob- . san nunca ,porque trabajan de día y de noche, 

ten r,,' bnstant'es depósitos, aUn cuando la oticina 

no ~olo no deje uUlidades sino que ni aun se 
co,:r:'ee. 

:\fientras tanto una institución bancaria 

procede con criterio muy distinto, pues se abren 

8u2ursa;es únicamente dond<e se estima más con­

ve!licnt., a la institución. donde hay espectati­

vas de ¡buenas utilidadeR, lo que puedo aseverar 

como que formo parte del Consejo de un Banco 

próximo iL abrir sus pu'ertas. 

En cambio, el 60 % d.e las oficinas estable­

cidas en la l1ep"Ública por la Caja de Alborros 
no ,R~ costean. 

Este 60 % de las oficinas que, como digo, 
no s·e .costean, necesitan para mantenerse una 
fuerte ayuda o subvención. 

Este es el sE'~undo problema sobre el cual 
deseo que el señor 'Ministro medite. ¿ Quién va 

'l subvencionar ahora estas Cajas que ha estado 

·;ubvencionando g>enerosamente hasta hoy la Ca­

jCi Hipotecaria con sumas anuaJles consider;vbles? 

[~, ley estableció que el Estado subvencionaría 

coa ('i"cuenta mil pellos a <:ada Caja de cabec'e­

'u de provincia. Esta obJi¡gación la cumplió el 

l!:st~'.d0 hasta el año 1914, pero desd'e 'ese año .ha 

;id.l la Caja Hipotecaria la que ha dado esta 
;u 'Jvencióu. 

¿ Qué ocul"l'irá si este proyecto se convierte 

'n ley? O el EsUldo da sumas enormes .para 

,o:1ceder esta subvención a las oficinas que no 

:e costean, o no hay más 're'medio que cerrar 

,] 50 % de las oficinas de ahorros de Chile 

,CI'('e el 'Senado que sería bien reci·bido por la' 

'p'.'lión un acuerdo semejante? 

Todavía, este proyecto tiende a independi­

f\>' en absQ\luto las Cajas de Ahorro.s, ·tanto la 

queda hasta cierto ,punto com'pensado COn esta. 

obra simpática de invertirlo ínte,gl'amente en 

suhvencionar a las ¡Cajas de 'Aihorros. 

'Ei señor AIZ.OCiAJR. - Yo desearía saber, se­

!'iOl' Benador, qué cantidad ha invertido la Caja 

:C~ipotf'( aria a subvencionar a las Cajas de Aho­
rros. 

El señor BA:RRO;S ERRiAZUR'IZ. - Xo sé 

el dato. señor 'Senador; per.o entiendo que es al­

go así como unos cuatro milllones ... 

El señor M'AZiA. - !Son de tres y medio a 

cuatro nüllones. Debo advertir, además, que se­

gún la ley, la Caja Hipotecaria debe subvencio­

nar con c'incuenta mil 'pesos anua.leR a cada Ca­

ja Nacional de Ahorros ubi'cada al ,Norte de 

Santiago y ("on cuarenta mil a las d·ea Sur, y lo 

mismo debe hacer 'con 1" Caja de Ahol'ros de 

Santiago. 

J<JI señor BARROS ERRAZiUiR,IZ. - Yo no 

'he 'queri.do com:prometer a nadie pidiéndole da­

tos a este ¡'especto; he usa'do so,lamente dE! miR 

propios medios 'para obtener las infol'maciones 

que doy al Senado. 

El señor MIAZA. - Hay que tomar en cuen­

ta 'lue ademáH del sesenta por ciento de las ofi­

cinas que ha dtado el honorable señor Barros 

Er;Jzul'iz, que no cubren sus gastos, existe otr,) 

,;esp"ta por ciento de localidades en las cuales 

no hny nin.guna inl"titución banc8Tia; y para fa­
p-ilitar las operaciones del con1ercio, en estet'; 

localid;¡dps hay nE'cesidad de mant"ner cierto 
persona l algo numeroso que recarga los gastog 

de la oficina sin beneficio pnra la institución. 

Po)" (,ll'a porte, la Caja tiene la oblig't"i(,n 

de pagar cierto inter('s por los fondos de aho­

rr.) qUE. se dppositan, que no pued·~ ser inferi.~l' 

al 5 %, para estimular el ahorro de la gente de 
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le(.urso~ escasos y esta es la mayoría de 10B 

im'p'mentes. Por otra parte. las leyes sociales 

recientemente en vigencia, hacen absolutamente 

indi.~ptnsableel mantenimiento de las citadas 

Cajas de Ahorro en esas localidades. 

"jI señor BARlRlOS ER'RiAZURIZ. - He 

manifestado, señor Presidente, que más de cin­

cu(,ma pOI' ciento de las oficinas de la Caja Na­

cional ,ie A1H)l"'os no se costean. 

Vo,' a tratar brevemente otro punto. Las 

ofk:naE de las pro"incias no solamente cumplen 

su principal misión de fomentar el ahorro sino 

q!.:e desempeñan el papel de agentes de la Caja 

de <;:'rédito Hi'potecario; en un reciente viaje 

QU2 hice a Temuco, me impuse ,le que esa Caja 

estaba tramitando varios ne,gocios de la Caja 

Hipotecaria, con evidente beneficio parl1l el pú­

bli:?o, Si se llevara a la realidad el proyecto de 

sep:li'ación de las cajas de ahorro de la Caja Hi­

potecaria, esas facilidade¡; y 'beneficios desapare­

ce¡'l.tn. 

Además, la unión de estas dos institucione~ 

ha hecho posible el fomento de poblaciones uro 

banas, fincas agrícolas y la adquisición de pro-

pareciendo los compradores obligados de tales 

letras. 

Conviene considerar todavía otro aspecto de 

la cuestión. Lo que justifica las cosas, a juicio 

de muchos, es el éxito Que tienen. Aunque yo no 

creo en el dios éxito, la verdad es que la Caja 

de Ahorros y la Caja Nacional de Ahorros han 

ido desarrollándose en la forma tan satisfactoria 

que deja constancia el informe mismo de COlui­

sión y el mensaje del Gobierno. Dice este úl­

timo: 

"Lag Cajas Nacional dé Ahorros y de Aho­

rros de Santiago, organizada la primera por ley 

número 236'6, de 22 de Agosto de '1910, y la se­

¡;-unda creada por la Caja de Crédito Hipoteca­

rio, conforme a la ley de 22 de Agosto de 1861. 

Y a estatutos aprobados por el Gobierno el 27 

de Junio de 1884, que atienden esta necesidad 

en todo el territorio de la República, han corres­

pontlido sobradamente a las esperanzas que en 

ellas cifraron sus organizadores. 

Su rápido crecimiento constituye Un verda­

dero éxito. \La Caja Nacional de Ahorros tenía 

el 31 dic' Diciembre de 1910 en sus <Ioce oficinas' 

piedades, una serie de negocios de importancia, 
depósitos en dinero a la vista y a plazo y en bo­

cuyo objeto es conseguir que los empleados y 

gente de medianos recursos se hagan propieta- nos hipotecarios por $ ,20.053,1'74.43, Y ,según 

1'i08; todo este mecanismo también quedaría eli­
el balance practicado el 31 de Diciembre 1ílt!-

minado desde el monlento en que. se separaran mo-quince años más tarde-sus oficinas y agen­

cias eran 12,5 y el valor de los depósitos en di­

las dos instituciones, porque la C~ja Hipotecaria nero alcanzaba. a $ 229.944,963 Y el de los bo­

es la que ayuda en huena parte a efectuar e8a~ 

operaciones. 
nos hipotecarios de sus imponentes que guarda­

ba en sus arcas era de $ 25.806,960." 

Pero, hay algo más grave, que ruego a mis Pero ¿quiere esto decir que no hay nada que 

honorables colegas consideren con detención: la modificar? No, por cierto; hay mucho que re­

Ca.ja de Ahorros se fundó, como lo dijo muy bien glamentar, especialment-e en lo que se refiere a 

don Antonio Varas en la nota a que antes he la inversión de los fondos de ahorro. 

aludido, con dos objetos principales: recibir los En primer lugar debo referirme a las ope­

depósitos' del público, y valorizar los bonos de la raciones bancarias que actualmente hace la Ca­

Caja Hipotecaria, consiguiéndoles una inversión ja de Ahorros, las cuales no me parecen conve-

conveniente. nientes. 

El señor MAZA.- y durante mucho tiempo En efecto, la Caja de Ahorros no sólo abre 

no se podían invertir los fondos de la Caja de cuentas de depósitos, sino también cuentas co-

Ahorros sino en bonos hipotecarios. merciales y aún descuenta letras, operacione,¡ 

de repente, 

ha obtenido El señor BARROS ERRAZURIZ. - Según que considero no es fácil suprimir 

los últimos balances, la Caja de Ahorros de San- pues las utilidades que la institución 

tiago. tiene invertido en letras de la Caja Hipo- por este capítulo le han permitido financiar sus 

tecaria la suma de 88 millones de pesos, y la Ca- servic,ios y aún extenderlos. pero no es natural 

ja Nacional de Ahorros la suma de 87 millones. que continúen, y hay, en consecuencia, necesi-, 

Yo pregunto: ¿quién va a comprar estos bonos, dad de ir abordando el problema poco a poco 

qué desvalorización tan enorme van a tener ellos 

cuando su comprador obUgado no sea la Caja de 

Ahorros ni la Caja Nacional de Ahorros? Supri­

mamos toda relación entre la Caja de Ahorros de 

Santiago y la Caja Nacional de Ahorros por un 

lado,· y la Caja de Crédito Hipotecario, por el 

otro; no tendrán, entonces, obligación las pri­

meras de adquirir bonos de la Caja Hipotecaria, 

y la desvalorización de ellos serlí evidente, desa-

para que no haya perturbaciones en el servicio, 

pero con el fin de que la institución no siga des­

empeñando el papel de un Banco que hoy dla 

tiene y ,que asuma ilnicamente el que se tuvo 

en vista para su creación, que no es otro que 

fomentar el ahorro, admitiendo depósitos e in­

virtiendo esos fondos en letras o bonos de pri­

mera clase. 

Por otra parte, con el giro que actualmente 
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lleva la Institución, se hace una competencia 
muy grande a los Bancos, que están obligados a 
entregar una parte de su capital al Banco Cen­
tral, obligación que no tiene la Caja de Ahon'OH, 
que está, además, exenta del pago de impuestos, 

y creo que aprobado el proyecto en debate la in­
-d ustria bancaria estaría seriamente amenazada, 
porque la Caja de Ahorros quedar1a, de hecho, 
convertida en el Banco del Estado, pues no ten­
dría ninguna traba y sí todas las veñtajas de tal. 

Otro punto que me permito recomendar a la 
atención del señor Ministro es el relativo a la 

inversión de los fondos de ahorro. 

A mi juicio, no es conveniente su invel'siún 
en compra de propiedades o en construcción e de 

edificios de renta, sino únicamente en valores de 
fácil realización. Sin embargo, considero que en 
aq~el1os puntos donde la institución tiene grandes 
utilidades, como Val paraíso, por ejemplo, donde 
el arriendo de locales adecuados es sumamente 
costoso y demanda fuertes desembolsos, es na­
tural que la Caja de Ahorros tenga edificio pro-' 
pio, pero de ahi a que la mayol'ia de las oficinaR 
funcionen en casa propia, no me parece conve­
niente, y creo que este punto no lo reglamenta 

en forma severa el proyecto en debate. 

Además, otro punto que considero de s~ma 

importancia es el que se refiere al 'tipo de int.­

ré~ qu.e cobra la institución. 

La verdad es que este interés tan ha'lagador 
qUe ofreoen las Cajas de Ahorros para atraerse 

los depósitos, perturba un poco la economía na­
cional, ¡porque les asegura a los capitales un 
rendimiento demasiado grande y tiende a elevar 
el interés de >los pl'léstamos. de dinero. 

Hoy, con el Banco Central. los intereses han 

subido; los Bancos, que anteR cobraban el medio 
por ciento semestral en las cuentas corrientes, 

han acordado cobrar el uno llar cj'ento. 

Él liIeñor A~<YCAIR. - Esa alza se debe a 
que 106 Bancos quieren concluír con este crédil!le 
de las .cuenta-s corrientes, porque no e~ de su 
giro. 

El señor BARROS ERIRAZURIZ. - Temo 
mucho 'que nos _'Vaya a pasar a nosotros lo que 

me decía un colombia'no que llegó anteayer dól 
su patria. 

"La 'legislación elaborada -por Mr. Kemme­

rer ha producido en mi patria grandes benefi­
cios para el Fisco; pero los particulares, en cam­

bio' están en la calle, todos arruinados". 

El señgr HIDA'ÚGO.- Esto $erá tan grave 

eomo el comunismo ... 

El señor URZUA JARAMILT O.-E-s el co­

munijln1o. 

El señor HIDALGO.- El comunismo mal 
entendido. 

El señor BARIROS }~RIlAZURIZ.- Yo no 
quiero prolonga.r el debate y me limito por aho­

ra a expresar ,estas ideaB, a fin de que el Sena­
do las considere debidamente, 

E'l señor COXOHA (don 'Luis E.)-Pido la 
palabra. 

J~l señor OYA]HZUN (Pre6idente).- Permí­

tame Su Señoría hacer antes una ,proposición que 
creo que el Senado aceptará. 

11e han hecho notar algunos señores sena­
dores que la circunstancia de dar por terminada 
la prinle1'a hora a las cinco y media acorta ell 

demasía la segunda hora, que se destina a la 'la­

bor legislativa. 

Propongo que el Senado faculte a la Mesa 
para tomar diez minutos de cada hora; de modo 
que a las cinco veinte se suspendería la sesión 
para reanl.\dal"la a las cinco cuarenta, y en tal 

caso podría continuar la discusión de este pro­
yecto en la segunda hora, quedando con la pa­
labra el señOr Senador por Concepc¡,ón. 

Queda así acordado. 

El señor CONCHA (don Luil! E.)- Yo Iba. 

a proponer un temperamento que estimo pre­
vio. 

De las observaciones del honorable señor 
Barros Errázuriz, que son sumamente interesan­

tes, y de'l pro,pio contexto de es'te proyecto, se 

desprende que este asunto no es de fácil despa­
cho y que hay necesidad de eBtudiarlo con más 
detC'nÍ'miento. 'Por 10 menos los senadol'€s que 

nos sentamos en estos bancos no estamos en si­
tuación de terciar de improviso en este debate. 

Por eso hago indicación para que este pro­

yecto se retire de la tabla de fácil despacho, pa­
ra lo cual cuento con e'! apoyo de los cólegas que 

se sientan a mi derecha, 
El señor OYAlRZUN (Presidente). '- En 

realidad, este proyecto no está hoy en la tabla de 
fácil despacho. pOl"que esta es una sesión éSpe­
cial y se pidió qUe por hoy se discutiera este 
ailunto. 

El Reñor CONCHA (don Luis E.)-Pero es­
taba (n la tabla de fácil despacho. 

El señor OYAR:mJN (Presidente).- Como 
los señores pl'esidentes de Comisiones se reuni­
rán mañana 'para fOl'mar la tabla de las sesiones 
ol'dinarias, tendrán pre.flente este proyecto 'v-ara. 
darle en ella el 'lugar que estimen conveniente. 

Habiendo 1legado la hora, se i!u!!pendll la ¡¡e­
aión. 

Se IImsp;pndló la setióll. 

, 
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SAN'l*I..>\:GO· 

El señor OYU\.RZUN (Presidente).- Conti­

núa la discusión del proyecto de ley sobre tu· 
.. ión de la Caja !\!acional de Ahorros con la Ca­
ja de Ahorros de Sant1ago. 

El honorable señor don Luis Enrique Con­
cha' ha dicho que como el proyecto 'lo toma de 
.lÍorpresa, formula indicación para qUe sea reti­

rado de la tabla de fácil despa~ho, para darse 

la importancia trascendental que tiene para la 
economía nacional esta insütución, que este de­
,bate se desarrolle en ,privado y por eso, me, per­
mito someter a la consideración del Honorabla 
Senado la idea de que continúe este debate. en 
sesión secreta . 

El sefior OYARZUN (Presidente).- El Ho­
norable Senado ha oído la insinuaciÓn hecha por 
el honora'ble Senador señor Urzüa. y s,i no ha)" 

inconveniente, continuaría este debate en sesión 
secreta. 

litl señor CONCHA (don Luis E.)-Con mi 
tiempo de im,ponerse de é-l, pero como en yerdad e'posieión, se constituiría la Sala en sesión se-
esta es una sesión especial y el proYecto no está 

en. esa tabla en este momento y se ha pedido su 

d.iscusión, me parece que se puede concHiar el 
deBeo enunciado por el honorable Senador, con 

la situación del debate, acordándose entrar des­
de luego a la discusión general del proyecto, la 
que seguramente dará 'lugar a un debate exten­
so '<lue permitirá al ,señor SenadOr darse tiemp 

para estudiar la materia. 

El sefior UFtZUA.- El giro qUe ha tomado 

creta. señor Presi'dente, porque considero q'ue 
esta materia debe tratarse en público. 

El señor OY'ARZUN (PreSide'nte).- Se cons­

tituiría la Sala en sesi6n secreta, dejándose cons­
tancia del voto en contrario del honorable 'S¡f­
nador señor Concha. 

El señor MAZA.- Varios señores senadores 
se oponen a que se trate este asunto en sesión se­

Cl'eta, porque es el sefior Ministro de Hacienda 

este debate; y la naúuraleza misma de este pro· quien debe form'uJar la ,péüc'ión de &Sión se-
yecto, ya a obligar a entrar a la discusión a va· 
rios ho'nora:bles senadoref! que expondrán una 

I8erie de datos que no me"parece que sea conve­

niente que sa:lgan a la publicidad en forma frag­

men'taria. Por otra parte, como a nuestras tri­
bunas asisten los periodistas, pueden e1108 impre­
sionarse por una argumentación determinada, 
sin conocer todo el debate e informar al plíblico 
en forma tal, Que sus palabras puedan Hey.ar 

una impresión de alarma y originar una n1ueva 
corrida a las Caja!. 

Todo esto aconseja, señor Presidente, dada 

creta. 

El señol' OYARZUN ('Presidente).- Ha sido 
el propio señor Ministro de Hacienda quien ha 

insinuado este pr-ocedlmiento; S'efior Senad{¡r. 

El señor ,URZl1,A: J,Ailt-A.MIiLI!.O.-Yo no h~ 

hecho más queinsinuM' esta 'idea. 

El señor üYA!RZUN (Presidente). -Se cons­
tituirá la Sala en sesión secreta. 

Se constituyó la SaJa en sesión secreta. 

A'Iltonio; Orrego B., 
(Jete de la Redacción). 


